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También se publieó por primera ves este Gomentario en 
los números del Boletín de J diuspjilidencia de 1843. 
También le dió ocasión la novedad y la im.porlancia de la 
materia. También ha prestado un notable servicio d la ju 
risprudencia práctica, y alcanzado grande autoridad en el

Estas consideraciones nos han movida á recogerlo é im
primirlo nuevamente, no debiendo quedar reducido á la es
fera del periódico, lo que pertenece á la del libro por sm 
propia naturaleza. Los lectores agradecerán encontrar re
unidos ambos Comentarios, pues que uno y otro se recomien
dan para la práctica cuotidiana, y tienen aplicación d ma- 

. tétias tan interesantes del derecho.
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S á í e f  S r d L r X  de 4 de n o m b ra  podría resultar alguna

T Íó \?a z 'tn riX te tfn  éa cuya re
dacción lenia su autor parte entonces.



 ̂ GOMENTABIO
idea í l í f^ é  m tM a -asgotros, ó despertada «h los g«p «« 
leyeseD. Esta creencia, y el deseo que en su virtud se 
inaaifesiado, nos impele á ocuparnos de semejante asunto 
tm 'o ? ”Ts proearamos nos distinga en todas tíuS

Verdad es, que existen unas apreeiabies observaeiores n- 
blieadas por nuestro amigo y compañero D. Juan Bravo'^Marr 
!lo, ea Jos primeros uúmeros de ¡a Crónica jurídica, con hs 
cuales esclareció algunos puntos de la materia de que habU 
raos. Pero sobre ser demasiado ligeras, y tocar solo las n>-óñ' 
miuescia# p'ot;̂  déé'irlo ásí da la ccestioñ, quizá squel^eriódi- 
eo no taita tuda la.: publicidad qué mg,récia,_y deja^de Ihaar á 
mil manos, en las cuales por su naturaleza y por su mérito 
se debería encontrar. Estas dospopsideraciones dos animan nara 
emprender por nuestra paite el actual Comentario, siguiendo 
como seguiremos con frecuencia las ideas del expresado es- 
entor, y eompletáí^qr, cqmd próeurárerftos eompietar lo oufi 
nos pareciere ú oí viciado ó solamente iadieádo en su análisis.

El o¡ígen de los recursos de nulidad no es ciertaméüte anti
guo entre nosotros,- y su-histaria puede f e  reducirse á breves 
clausulas. Ellos son verdaderamente propios de nuestro siglo 
antes del cual, si bien se encontraban sus elementos ó su equi- 
valeneia, no erad ellos mismos, ni por el nombre ni por la 
realidad, los que competian á los litigantes.

_ Cierto es que las leyes de Partida habían escrito la palabra 
nulidad, permitiendo que se reclamára contra ella en el tribu
l e  <^^Posieiones judiciarias de las leyes

. Paitida no tienen a Ja verdad macho .valor en nuestro íio'tn- 
po, como no esten confirmadas por otras leves ó reconm-i
aaueícTdmo ~T  constante. Lo qu¿ esU escrito en
v f ™  f  para nosotros

1 ’ “  ® enjuiciamiento hay
f e a !  comunes, algunas doctrinales semel

de laÜnlidarf* todavía para extinguir esa idea
la Reponil'í»ir'n octrina corriente, apoyada en el espíritu ¿e
Z '  T S  t  i T J  1 tribunales superio-
mo no podía decirse nulidad , co-

n i í  r f S  " ' opiniones. Dijese en una (f) que cuando no 
tamnoco «¡e suplica contra el fallo de una Audiencia,
.ampoco se podría interponer ni recurso de nuHdad, ni otro de

' (O L. t ,  tSfeis, lib. II.
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•nirnn ffénero. Tenemos, pues, á aquel excluido de la^egunda 

"i^taneia. Y por lo que hace á la tercera, las mismas leyes se 
labiao ocupado en señalar como únicos posibles los de segim- 
áasuplieaciou é injusticia notoria, no reconociendo, no ocupán
dose de otros. j .

Se podrá decir que bajo de estos recursos que acaban de ei- 
force cabía el motivo de nulidad , y que sin dar ésta particular
mente su nombre, entraba sin embargo en el ancho cíículo délas 
iniusticips, para pedir contra ella, ó suplicar segunda vez. Es 
«acta sin duda esta observación; pero conviniendo en que por 
las nulidades pudie-a susíiearse, reclanoamos también que se_ 
éonven<̂ a en que semejante siipliea no podia ser nunca un recur
so de nulidad verdadero. Signiñca otra cosa estapalabrq, y des
pierta Otras ideas que de ningún modo se avienen con la ordi- 
naria de la suplicación. . ,  ,. i, • , ^

D6 Güslíjuicr ;ríiQíio.j 3si lisbisusos ysdíqo diiíSíitG .siglos,y y 
aún bástalos mismos principios del presente. En éste fué, cuan
do llegó la bora de tantas otras variácíoaes, unas bien y otras mal 
intentadas; en este faé, decimos, cuando se dio un golpe a nues
tra nráetlca constante y universal, y se ocurrió a la desechada 
idea de los recursos en que nos ocupamos.  ̂ La Constituciqu de 
1812 que sentó muy extensamente en su título Y todas las ba
ses del sistema y del procedimiento judicial, dirigió también una 
mirada sobre esta materia, y fundó, aunque del modo vago que 
er'a indispensable, la naturaleza y ei carácter de tales repursos. 
YÍ desde su artículo 254 habla estáDiecido la responsabilidad 
personal de ios magistrados y jueces; y siguiendo el camino que 
dé e«a manera habla abierto, y declarando tas atribuciones del 
Supremo Tribunal de Justicia, dijo en el art. 261 que era una 
de ellas conocer délos recursos de nulidad, que se interpusie
sen contra las sentencias dadas en úítim̂ a instancia, para el pre
ciso efecto du reponer el proceso, devolviéndolo , y bacei efectiva 
la responsabilidad de Sos magistrados. ^

Des variaciones, pues, notables, capitales, artí
culo de la Constitución en nuestro antiguo derecho común. Fue 
la primera que se invocára abieítamenteJa causa de nulidad con
trarios fallS de las Yudiencias, que, como 
antes posible. Y la segunda fue que el Tribunal Sapiero o de Jus
trcia, sustitución del antiguo popsejo, im pudiera e n t e ^
fond¿ del negocio avocado á el por ese recurso, Tbebiera bmi 
tarse á conocer de_ la nulidad y a
mendar la sentencia dictada. En vez de ^  a ..ntns ñor esta
mo lo hacia el Consejo, debiéronse devolver ! o « ^
nueva jurisprudencia, para que tornaran a f  ^  b
eia« Prevaleció el sistema que exigía se
tastodos los negocios; y si se concedió
de la Corte la intervención que llevamos manifestada, in -
lo como acaba de decirse para reponer el proceso, y devolverlo.
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Tales fueron las ideas consignadas en la Cónstitueion dp 

1812 , acerca de los recursos de nulidad. Fueron vagas v sebe- 
raies, porque nó competía á na código político el detenerse á for 
Ulularlo. Las Cortes empero que hacían ts! ionovacion, y creaban 
una cosa antes desconocida, tomaban sobre sí la oblioáéion de 
espliear aquellos principios, y de desenvolver aquellas bases 
Hiciéronlo efectivamente por medio de la ley de 9 de octubre dé 
18Í2, la cual entre otras mnebas cosas formuló estos recursos 
disponiendo e! modo de interponerlos y sustanciarlos. Séanos 
permitido aquí el copiar algunos artículos de ellaj para que 
completando las ideas sobre este asunto, sirvan á la vez dé 
perfección á su bistoria, y  de punto de cotejo á las disbosiciones 
actuales.

Eí arí. 46 decía; «Cuando la sentencia de vista y revista cau
se ejecutoria , quedará á las partes expedito el recurso de nuli
dad j pero la interposición de éste no impedirá oue se lleve á efec
to desde luego la sentencia ejecutoriada, dándose por la parte 

-que la hubiese obtenido la correspondiente fianza de estar á Jas 
resultas si se mandase reponer el proceso.

»Árt. 53. El recurso de nulidad se interpondrá en la Sala don-
de se cause la ejecutotia, destro de los ocho dias sí^íestes a! 
dé la notificación de la sentencia.

»Art. 54. La Sala admitirá el recurso sin otra circunstaneia, 
y dispondrá que con la seguridad correspondiente, y á costa de 
la parta que lo interpuso, se remitan los'autos originales al Tri
bunal Supremo de Justicia por io respectivo á la Península é is
las adyacentes, ó á la Sala donde corresponda en Ultramar, se
gún lo que queda prevenido, citándose antes á los interesados 
para que acudan á usar de su derecho; pero si alguno de éstos 
pidipse, antes de la remisión de la causa, que quedé testimonio 
de dJa, lo dispondrá así la Sala á costa deí mismo.»

Basta con las citas que acabamos de hacer para qué se com
prenda la forma dada por dicha ley de 9 de octubre ál recurso 
de nulidad, Constitución había determinado su naturaleza, v 
esta otra ley _dispuso el término en que sé hsbia de iuterponer, 
la-ejecución de la sentencia como se otorgase ia competente flan- 
za, j  ei empls¿annieato de las partes, y su derecho paraexígir 
que quedase tesHmonio de los autos. Los puntos capitales esta
ban , pues, prevpms; porque respecto á la sustanciaeiob que Irabia 
de seguirse en el Tribunal Supremo, no óearrió nunca duda so
re que deoeria braitarse á los inforcoés verbales de ios letra- 

•dos. Asi lo sanciono efectivamente la práctica.
Teníamos, pues, establecidos y formulados bajo cierto slsté- 

ma los recursos de nulidad, y ios teníamos como una regla ab-
® toda clase de negocios en los cuales podía caer eje- 

cutona. Lo mismo se sometiea á su doctrina las*causas crimi- 
nales que los asuntos civiles, porque ni la Constitución de í 8I2 
Di la ley de 9 de oetubre habiaa hecho disíiücíOD entre íos süos
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y los otros. La teoría no ecccntraba fundamento para establecer 
distiutas regias en los pleitos y en las causas; y consultando des
apasionadamente á la razón, bien era fácil de advertir que to
do lo que se alegase en favor de estos recursos para los prime
ros, ss'podia tanabien alegar, y con mayoría de razón, para las 
segundas.

Sin embargo, las dificultades prácticas, que, como veremos 
mas adelante, han seguido despues modiñeando para muchos 
esta doctrina, vinieron ya á ostentarse desde los primeros tiem
pos de la ley de 9 de oetabre. Así es que en 17 de Julio de 
1813 Se dio nn decreto de exeepeíon, declarando que. no hebría 
lugar a! recurso que nos ocupa en las cansas criminales, á 
pesar de la generalidad con que hablaban las leyes dictadas hasta 
éutonces.

Tenemos, pues, visto lo que fueron en su tialnraleza, en su 
extensión y en su forma los recursos de nulidad, durante el pri
mer período de su esíablC'ciñíieEiío en España^ La Constitución 
liábia determinado la primera, según Ja cual sólo iban dirigidos 
á reponer el proceso , cuando se hubiese faltado á las leyes esen
ciales de su sustaceiñcion. La ley de 9 de octubre y el decreto 
de 17 de julio de lSí3 resolvían la segunda y tercera cuestión 
de la manera que arriba hemos indicado.

Mas todas "estas crcacionesiie Injurispfndeneia moderna es
taban destinadas á seguir la misma suerte que las insíitueiones 
nolíticas, con las cuales por désgrada se las quiso eonfucdir. En 
verdad y en razón ningún incoaveaienfe había para que hubiese 
permanecido en 1814 todo lo que en sí propio era mejora, y no 
pugnaba esendajmenía con la forma monárqulea : sin embargo, 
Sé miró a! origen, y se bon’ó de una plomada cuanto se supuso 
que no lo tenia pura é intachable. Los recursos de nulidad des
aparecieron con el Tribanaí Supremo de Justicia, que debía co
nocerlos y juzgarlos.

Voh'ieron á aparecer con todas las leyes dé su época, cuan
do se restableció ia Oonstitaeioo de 1820: y desaparecieron otra 
vez con las mismas á la nueva reacción de 1823. Arrastrados en 
la atmósfera de un partido , no se les juzgaba por lo que en si 
valiesen , £Íno cfue a^csBdian ó descendían, segnn C|ue el partiílo 
mismo cantaba su tríu.úfo o lloraba su derrota.

Katnral era, pues, coa los antecedentes que acaban de re
ferirse, qué háeia la transacción de 1834 volviera á hablarse ae 
recursos de nuUdsd. Así sucedió ea efecto en 1835, al dictarse 
el re«'amento provislonai para lá admifiistraeion oe Justicia. 
Creándose por éste un Tribunal Supremo, se señalo, o por me
jor decir, ie admitió como uno de sus encargos, el conocer de 
los recursos de nulidad que, seguu lo que establecieran las le
yes se hubiesen <ie interponer de las sentencias ejeeniorias 
dadas cor las Andiencias. Reconocíase, pues, nuevamente el 
principio, y si bien no se establecían los récflrsos en e! mismo
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acto, encomendábase á las leyes que los áíspusieraa y orde- 
náran.

Mas en medio, de esta situación se restanró por tercera vez 
en 1836 Ja Constitaeion de 1812: y con ella aparecieron, ao 
como una esperanza, sino como un derecho efectivo. Verdad 
es, sin embargo, que, no habiéndose restaurado á la par de 
aquella ni la ley de 9 de octubre ni el decreto de 17 de juiio 
ese derecho se eneOBtraha sin reguíár ai ordenar, y carecía de 
medios de realizarse ea la práetica.

Vimos entonces una extraña sifuacion, que, por decoro de 
la jarisprudencia, no deseamos que se repita en ninguao de ios 
extremos de! órden judíela!. Fundados e-u el artículo de la Cons- 
titueioD , intentaban los iitigsníes los recursos de nulidad cou- 
cedidos por ésta; y ni Jas Audiencias podían denegarlos, ni el 
Tribunal Supremo dejar de admitirlos, existiendo una disfe)si-' 
cion tan capital y determinaotei Pero ese .mismo Tribunal Su
premo carecía de lejms para su orden y sustaaciáeion, y una 
vez recibido el recurso , tenia que cruzarse de brazds , y dejarlo 
dormir en sus escribanías, no sabiendo_qué camino tornar.

Era, pues, urgéntísimo que el podar supre.mo del Estadc.se 
ocupase de esta materia, sacando de su conflicto ai-Tribunal 
Supremo, y proporcionaudo medios para que los iitigantes vie
sen el fia de sus negocios. El Tribonai Supremo por su parte ele
vaba copsaltas ai Ministerio de Gracia y Jasticia, encareciendo 
esta necesidad, y reclfsma.ndo esa ley, que !e pusiese en disposi
ción de dar cumplimiento á sus obiigácLones.

Entre tanto, asilas Cortés de 1837 como las de 1838 creye
ron necesado ocuparse de esta materia, £as primeras, es dedf, 
las constituyentes, que conduyeron en aquel año, se ocuoaron 
con premura en sus últimos momentos de! objeto ea cuestión: pe
ro fué tan tarde, que su proyecto de ley, discutido y aprobado el 
último día de las sesiones, no fué elevado de hecho á S. M. para 
que se sirviése darle la sanción peeesaria. Kada, pues, se ade
lantó con esta abortada obra.

Tampoco Se adelantó mascón la da las Cortes siguieoles, sin 
embargo ^de que examinaron el punto con arto detenimiento, 
discutienao largaménte e! proj’̂ eeto que les preseatára una comi
sión. Aprobado este ea fin en el Congreso, eiSeuado hizo e.n él 
varias modificaciones, y llegó el momento de cerrarse la legis
latura, sin qúe se hubiese concluido nada definitivamente en la 

, materia. -
Por fortuna en esa misma legislatura de 37 á 38 se había ai‘- 

bitrado un medio que pudo servir para adeJ&níar lo que tanto 
se demoraba. La necesidad de hacer reformas generales en los 
prceedirnientos jurídicos era denae'siado sentida, demasiado no
toria. Movido por ella ei Gobieruo, solicitó y obtuvo de las Cor
tes unâ  autoi'izacian para llevarla á cabo. Coucediósda la ley 
de 21 de julio de 1838, otorgada sin dificuitad por amhos euer-
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pos eolegisladoresf 7  revestádo eon ella, se erejó ya en el caso 
de resolver por sí el órdeu y la forma que Labia de darse á los 
recursos de nulidad, llenaudo de este modo esa laguna existen
te eu nuestra práctica, con tanto desdoro de la justicia, y tanto 
péfjuicio de los interesados. Consecuencia de todo fiié el decreto 

.de 4 de noviembre de IS3S, que desde aqiiella época está sien
do la ley de los reauraos de nulidad y qíie es; el que nos pro
ponemos analizar y examinar detenidamente en este Comentario.

Tai es la historia breve y sucinta de semejantes recursos des
de su aparición entre nosotros hasta el estado legal que aetual- 
rner.te tienen. Ellos estaban indicados, es verdad, en nuestrale- 
gisiaeisn antigua; pero ni ios escritos da los pragmáticos, ni la 
trád'icíoo de los trifeonáles habían conservado nada de aquella re
mota existencia, si por ventura llego á ser algo más que una idea 
teórica. En los tdbucajes inferiores, ó .por-rnejor decir eníosjuz- 
gados de primera icistaocia, se hablaba dé nulidad, pero ára 
sólo Como un inedio para fundar el recurso ofdiaSrio de apélá- 
feion , por el cual habla de decidirse y enmendarse. Báspecto a 
los tribonaies superiores, ya hemos'dicho que, représentando 
la persona del Monarca, y hablando en su nombre, era doctri
na legal que no podía nunca decirse niilidad de sussénteccias. 
Así, queda demostrado que este recurso es un arbitrio abso
lutamente m.oderno, debido a la despreocupación de antiguas 
OpiiiionéS, qué tanta ha eundidó por éste siglo, y  ai espirita de 
reforma dominante entre nosotros á la época de I 8i 0 , á Í8 de 
1820, y  á la actual.

Va.mós, pues, á eniraj* sin mas detención en el Comentario 
dül decreto, reservando algunas graves ciieátiones que pueden de
cirse generales respecto á él ¡ ó bien”para los artículos con los 
que tengan mayor analogía , ó bien para el límite y término de 
éste trabajo, en el cuál se podrá júzgar mejfrr 'dti mérito' de cier
tas ideas, analizadas ya y conocidas sus aspeéiátes disposiciones.
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Esposiclou precsáe al S@er@t@ (^)-

OEKOfiA: el Trifannal Supremo de Jastieiaha manifestado los per
juicios que se siguen de no admitirse los recursos de segunda sú- 
píieacion é injusticia notoria en aquellos cegocios que hubiesen 
comenzado en Jáá ChaaciileTÍas y Áudieneias antes de qnesepu- 
blicasé por el real decreto de 13 de agosto de 1836 la Gonstitucion 
política de la Monarquía de !812. También ha expuesto el mis
mo tribunal que de no háeerio así, se resiénte el filosófico prin
cipio de legislación que condena !a rétióaecíon de las leyes. Ha 
recordado asimismo Ja apHcaeíon práctica de esta máxima explí- 
citameaté consagrada en el decreto de las Cortes de 17 de abril 
de 1812 , en el que se dispuso que el Tribunal Supremo de Justi
cia admitiera los recursos de aquellos negocios que hubiesen co
menzado en las Cbancillevíás, Audiencias y.juzgados de hacienda 
antes de la publicación de íá Constitución, y cayo conoeimiento 
hubiera correspondido á los Consejos extiágaidos, cuy a disposi
ción, renorada por otra de 17 da abriJ de 1820, se ejecutó eons- 
tantemente en las dos épocas constitucionales anteriores. Resta
blecida en agosto dé 1836 ía citada Gonstitueioíi, el Gobierno, 
que conoció la necesidad de dejar, corno lo hizo por decretó de 
20 de agosto del mismo año ̂  ex peditos los recursos admitidos ya 
con arreglo á la ley, no se determinó á resolver en cuanto á los 
demás; y obrando coala mayor eireunspeccion , difirió la reso- 
iueion hasta qué reunidas las Cortes pudiera recaer con las for
mas solemnes de una ley. Las Cortes con efecto restabiecieroo el 
decreto de 21 de mayo de 1823, por el cual se declaró ao ser

(1) Las espQsidones que preceden á los decretes soefen ser en todas 
parles doeomenlos de grave importaneia para su iníeligmda v aplisacioa. 
Entre nosotros también lo han sirio muciias veces. La qag eqní copiamos 
no tiene sin embargo ese mérito. Nuestros lectores verán que’lo que dice 
sobre recursos de segunda suplicación y de injusticia t.otoriá es demasiado 
coalestable; y qac acerca del de nulidad no establece ninguna doctrina. Así, 
en rigor no puede servirnos para este Comentario, y nada hubiera impoc" 
tado el suprimirla; pero hemos querido con todo insertarla para dar una idea 
mas completa de la iegisl icion respectiva á este pu
perfectamenle el decreto de 4 de noviembre.

punto, haciendo conocer
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necesaria la iieeucia f  nótificaeian á S. M. ea los recursos dé se- 
ennda sUpIieacion para iaterpoaeríos efleaznieute. Pero como esta 
ciáuBuiá ao resuelve la cuestión sino de un modo implíeito, y 
como tampoco es bastante expreso otro decreto de 21 de enero 
de 1837 j en que si bien se repitió que las leyes no deben, tener 
fuerza retroactiva, se circunscribió su apiicacion én,favor de los 
recursos ya interpuestos al publicarse la Constitución, aun cuan
do no estuviesen admitidos, vino áquedar indecisa la suerte que 
babia de caber á los recursos que se interpusieron é interpusie
ran después ea negocios incoados antes de aquella publicación. 
Y eso ha dado motivo á reelamaciones de los interesados en ns-- 
gocios de esta dase, que, invoeándd^os principios y leyes prác- 
Ucas enunciados, piden con instancia que se allane el camino que 
tenían abierto las leyes, bajo cuyo imperio comenzaron los jui
cios ea que han hecho parte. Los ineonvenieutes inseparables de 
la indecisión sobre un punto de tamaño interés, se agravan y 
muIíipIicaD por la situación muy análoga en que se encuentran 
jos recursos de nulidad, pues a! paso que la Gonstitutíon de 1812, 
vigente eu esta parte á virtud déla ley de 16 de setiembre de 
18̂ 37, los ha restablecido, no se han restaurado las leyes que los 
formularon , ni ha llegado á dárseles nueva forma, sin embargo 
de haberse ocupado de ello las Górtés constituyentes á escitacion 
del Gobierno, que opostunamente propuso lo que entendía, y re
mitió una consulta al Supremo Tribunal sobre la materia. Y co
mo son muchos los intereses iastlmados con tal incertidumbre, 
vía jusUeia padece con eso un grave detrimento, parece que 
autorizado el Gobierno para publicar las reglas que han de guar
darse en la sustandadon de todos los juicios, debe dictar desde 
Iu6^o Iss eoBveBi6nt6s en cuanto á diciioé r6cursos,conió la lia 
propuesto el Supremo Tribunal , y lo exige la urgencia Se poner 
término á la incertidumbre de tantos derechos; y en conse
cuencia, teugó el honor de someter á la aprobación de V. "Y 
proyecto de decreto que con los fines expresados he extendido. 
Madrid 3 de noviembre de 1838. Señora. A L. fi, P. oe V. M-: 
Domingo Buiz de la Vega.

DECBETO.

«Deseando poner término a l entorpecimiento que se e^pem- 
menta en la administración de Justicia por no haberse aun decidi
do varias consultas pendientes sobre recursos de segunda suplica
ción é  injusücia noioría, ni declarado los tramites de 
to de Ls recursos de nulidad contra losfaUos de reales Jud,en
cías y  del Tribunal de Guerra j  Marina, en uso de. la autorizacmn 
que concedió á mi Gobierno la 4ey de-2\ de jumo ultimo, he veni
do eii decretar lo sigiiientel _

Artíen’o 1 ° Se admitirán los recursos de segunda suplicación 
é injusticia notoria que respectivamente procedieran en los nego^
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cios pendientes en las Audiencias , tribunales de Comercio y  ordi
narios antes de 13 d é  agosto 1836^ y  sé seguirán y  fallarán  
con arreglo á  las-leyes que regian hasta la misma época. En los 
negocios que empezaron en las Audiencias y  se devolvieron á las 
jueces de prirnera instancia en virtud de lo dispuesto por el re
glamento provisional de ju stic ia  , no tendrá luga? la segunda suplí- 
cacian , sino él recurso de injusticia notoria, -

Árt. 2.® Para que los recursos de que trata la dispósicloñ an
terior que y a  no estuviesen interpuestos puedan ser admitidós de
berán interponerse en el término de veinte dios y que empezarán á 
contarse á los dos meses despues de la publicación del presente de
creto en da Gaceta dé Madrid,y¡

Estos dos primeros artículos son éitraños al fin principa! del 
decreto.que ños Ocupa. Trátase en ellos solo de resolver acerca 
del recurso competente en los aegoelos principiados anfés de 13 
da agosto de lá s e ; disposición íerappral j  transitoria, qne no 
tiéne que ver nada Con ¡a legislación ni Ja .jurisprudencia dé ios 
recursos de nulidad. El Gobierno creyó que ea esos negocios, por 
dééü'lo así qhtignos, hablan los interesados adquirido un dere
cho para seguir .todos los medios y arbitrios reconocidos por la 
ley á la época en qae se pripeiplároD; creyó que obrar dé otra 
Suene sería dar efecto retroactivo á Jas leyes posteriores. Asíio 
dijo hiéh claí-0 eü la exposición de 3 de noviembre que heajos 
inséríado raas arriba^ y partiendo, de este prineinío, conservó la 
S^egpnda.'supíicacion y la injusticia notoria, conao acabamos de 
ver eq el texto.

Küestfos íéctóres lío exigirán segúrainente que entremos ea 
explicaciones acerca de estos reeúí sos. Ea primer logar sería me
nester un tratado completo sí hubiésemos de exponer sá doéfn^ 

resolver sus dific'altades-i cosa agena del Corñeníarló pre- 
^nte ea el qué vamos á ocuparads dé los recursos de nulidad, 
-o r otra parte, la disposición de esós dos artículos es como ya 
hemos dicho temporal y transiíorid, y sale también por esta cau
sa íuera de los límites de nüéstró objeto.

Nada, pues, diremos acerca de los artículos en cuestión, los 
Kiales tampoco ofrécea ninguna dificultad en su inteligencia, 
^-.qs cóhssgran los antiguos recúrsós de segunda suplicación y 
de mjustieíá notoria en íóHos los pleitos cfue se hnbieseñ princi- 
piadp antes de) rl3 dé agosto de issfi: disponen que se sigan y 
sustancien cOn arreglo á la antigua íiirlsprudeneia; y señalan por 
ultimo é! termino en qae deben interponerse. Este término es el 
dé veinte dias, los cuáles se contarán para los pleitos conclusos 
desde aquel en que cumpla dos meses la publicación del decreto 
en Ja Gaceta dé Madrid.

Uniéamerite debemos protestar por nuestra pai’te contra la
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aoctrina, que según liem os visto seguía el G obierno, acerca de 
la retroECtividad de las leyes de sustanciaclon, P aiécenos que se 
equivocaba eom cletam ente en este punto , y es obligación nueS' 
tra el señalar los que juzgam os sus errores , no tanto por la im 
portancia especial que tengan en el presente caso, cuanto porqué 
queden sentados y  reconocidos ios buenos principios dé legislación  
práctica.

Tiempo es y a , cuando se  trata de ésta ciencia, de no fijar 
axiomas vagos y  confusos, cuya primera enuncfacioa los ofrezca 
como incontrovertibies, pero que enciérren despues numerosos 
érrores bajo su apariencia de exactitud. Esto es lo que sucede 
con las expresiónés vulgares acerca de la no retroactividad de las 
leyes : admitidas sin discernim iento, ó producen despues con- 
•gecueneias erróneas, ó es necesario ir arbitrando eseepeiones que 
las desvirtúen.

Sb ha dicho que iás leyes no deben tener efecto retroactivo; 
y  se ha admitido esta proposición como si fuese exacta en la ge
neralidad de todos íes casos. S in embargo no es así , y  bueno 
sería por eoDsiguiente que no se usara sin la oportuna *^explicá- 
eion que la dejase reducida á su justo alcance. Es cierto que las 
leyes que detérminañ los derechos éx ig ib les, no deben tener nun
ca retroactividad. Si se creyese oportuno variar la teoría de ¡os 
contratos y  sus consscüencias, forzoso había de ser á todo legis
lador digno de este nombre el respetarlas derechos adquiridos 
basta aquel momento , y  el limitar la acción de su obra á las 
transacciones que se verificáran de áüí en adelante. Lo mismo 
’̂ ífiréndos respecto á la iegislacion p eca!, si bien en ésta cabe ya  
algún efecto retroactivo cuando es favorable, al paso que'no ca
be cúando es gravoso.

Peto ea materia de procedimientos el principio ó proposición 
que acabamos da eitai' aó tiene verdaderamente aplicación opor- 

tunái Ningún escritor notable de legisláéioo v a l menos dé los que 
recordarnos en este in stan te , ha pretendido jam ás que para la 
sustancíadon de cuaiqüisr negoció se baya de atender á las ie -  
■yés procesales que esistian en el moinento de donde trae su ori
gen. Todos convienen por ei contrario que se puede variar en é s 
ta parte según indique ia razón j y  que ios nuevos preceptos y  las 
nuevas fórmulas servirán legítimamente para resolverlos antiguos 
negocios. En !o cual es claro que no se cansa perjuieió á las per
sonas cuyos intereses se han de decidir, toda vez que sus dere
chos son respetados con religiosidad, y  qué no se  deja de aten
der á lo que en eí fondo esperaban ellos ó teraíeii de la ley . Esta 
es la doctrina corriente de todos ios escritores: esta es la prác
tica de todos los gobiernos resto es lo que el nuestro habla tam 
bién practicado como se reconoce en los propios artículos; y  por 
rilo no DOS detendremos más en hacer Ver que esto es lo que acon
seja la razón. ¥  decimos que eu los mism os artículos se recono
ce esta doctrina, porque leem os en él primero las'siguientes p a -
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labras; «En los negocios que empezaron ea las Ándieceias, y se 
devolvieron á los jueces de primera instancia en Virtud de Ío dis
puesto por ei reglamento provisional de justicia , no tendrá lu
gar la segunda suplicación, sino el recurso de tn justicia notoria.. 
Aquí tenemos dos ejemplos de retroaatividad confesados y apro
bados por el Gobierno. Personas que tenian derecho á los lía- 
mados casos de córte, sa vieron desgoseidcs de él', no solo des
pues del origen del negocio, sino aún despues de su priocipio en 
fcl foro jadieial. Debióse esto á uoa ley nueva, la cual foé induda
blemente retroactiva. T  no fué ello solo. Esas 'mismas personas 
tenían también derecho al recurso de sagauda suplieaeion , el 
cual les quita el artículo qae esamínamos, concediéndoles en su 
lugar ej de injusticia notoria.

Inflérese de lo dicho que no existía ningún gran principio 
de legislación, por el cual se babíesea debido establecer estos dos 
artículos que examinamos. No creemos nosotros verdaderamente 
que se haya causado con los mismos un grave mal: su calidad 
de transitorios les impedia afortunadamente producir tales eon- 
seeueneias, y poco iaconvenieote puede señalarse en que sigan 
por algunos meses ó por aJguoas años lo que durante siglos ha 
sido forma de todos los procesos cuando llegaban á su líniite. Pe
ro la razón que para esto sé daba era una razan de poco valor, 
e insuficiente para producir diferencias como las que se admitían 
por este decreto; y sin duda hubiera sido mas lógico y mas ar
reglado á los buenos principios el ordenar únicamente los recur
sos de nulidad, refundiendo en ellos, y ordenando como tales 
esos pocos restos de los que anteriormente babiao existido, y ya 
se creía no deber existir. ;

Puédese suscitar aquí una euestíon grave y que no debe pa
sar desapercibida en un comentario á ia ley de recursos de nu
lidad. Tal es la duda de si son mas convenientes estos recursos, 
mas útiles , mas razonables, mas conformes con las buenas re
glas de todo procedimiento juridico, que los antiguos de segun
da suplieaeion y de injusticia notoria; y si por el contrario, lle
vaban estos ventajas en un buen sistema judicial, las cuales he
mos perdido por el cambio. La cuestión que indicatnos está re
ducida en una palabra á saber si ha sido progreso ó retroceso, en 
él sentido legítimo de ambas expresiones, la variación qué seba 
verificado entre nosotros.

Verdaderamente esta duda no interesará al abogado que se 
reduzca á ser un mero instrumento de las leyes existentes; pero 
el que se limite á ese pape!, el que no se eleve nunca á la par
te ¡nteleciual de sn profesión, poco nombre podrá ganar entre 
sus compañeros, y poco conocerá ei alto destino que le corres
ponde, y á que él es incapaz de elevarse.

Viniendo, pues, á la cuestión que hemos provocado, dire-
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IDOS resnelíameiite que los recursos de nulidad , como se entien
da esta palabra de la suerte que la comprenden en el día todos 
¡osjui'isconsuitos de mérito, comose organicen en una mediana 
forma, sin caer respecto á ellos en grandes errores, son un pro
greso evidente y una mejora Incomparable, respecto á los apti- 
guos recursos de injastieia notoria y segunda sUpíicaeioa.
- • Este, que faé sia duda ei mas antiguó entre nosotros, se re- 
géntia dé ideas y de prácticas de ningún modo conformes con lo 
que actualmente enseña y aconseja la ciencia. Su denominación 
misina de segunda súplica es potoriameEte un absurdo, no solo 
pará los que creernos que ni aún primera súplica debe haber, y 
áúe todos los negocios civiles debea esaeluir cos dos iastaaeias, 
siuo aun para ios que admiten aquella en ciertos casos, respe
tando la antigua costumbre española, y conviniendo en una ter
cera instancia siempre que las dos primeras sean diferentes. Pa
ta  todos, así partidarios de ía una como de ia otra doctrina, esa 
súplica Dueva, segunda según se deeia, verdadera cuarta iastan- 
eia én el negoeio^ interpuesta sin causa alguna especia] , sino 
como una mera apelación, no tiene verdaderamente razón ni fun
damento. Entra ea nuestros instiritos que se apele una vez, lle
vando el proceso del tribunal de uno al tribunal de. varios : po
dría eoncederse qae entraba el que se apelase otra vez para diri
mir !a discordia, cuando ia primera y la segur,d.a senteaeia no 
fuesen eoBfortnes; pero mas alia de este término no es razona
ble ninguna apiiarion, cualquiera que ssa ei nombre coa que se 
la disfrace.

La segunda suplicación traía sú origen del hecho entigoo, ya 
bdrrado en nuestras leyes políticas , de administrar el Rey justi
cia por sí propio; v tan exacto es esto que hasta se hacia una no- 
tiSeadon en pei soña á S. M. al iútrodueir cualquiera de estos re
cursos. Preseindiendo, pues, de su mayor ó menor convenien
cia, sobre la eúa! yahemos hecho ligeras indieaeiones, tendremos 
siempre que faltó va en e! día el fundamento y la base de la se
gunda suplicación."La autóridad judicial está separada del poder 
real, por eonsiguiente la razón hlstóriea y de origen no tiene 
mas fuerza que la í'ázoa de utilidad y jñsticia.

Esto por lo que hace al recurso de segunda suplicación, inter
puesto, seeuti hemos dicho, sin condiciones capitales de ninguna 
especie, y solo como una nueva instancia. Por !o que respecta 
al de injusticia notoria, nuestra- opinión es la misma, y le con- 
íenamos de ia pronia suerte. Principiemos porque nunca se supo 
qué era lo aué quería decir injusticia notoria, ni que valor ana
dia este adjetivo al nombre que ealificaba. -Ni ia ley lo dijo, ui 
sus comentadores supieron jamás fijarlo. El resultado fue consis
tir siempre ese reeorso en una instancia más para los casos en que 
Uo bahía el de segonda suplicación, instancia tanto mas descu
bierta y patente, y diremos aún tanto mas injusta, ciiautoquese 
iuterpónia hasta de tres sentencias conformes.
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En medio de todas estas fa’tas los antiguos recursos de trae 
vamos hablando producían una ventaja incuestionabSe, á saber* 
k  deque había un Tribunal Supremo en la Nación, en cuva¡ 
facultades estaba el ordenar y uniformar la jurisprudencia rece 
yendo sus fallos sobre los de todos los tribunales superiores. Este 
era indudablemente un bien: pues no cabe cuestión en que lo sea 
esa uniformidad, ni se conoce tampoco otro medio de conseguirla 
Pero el bien estaba mezclado con los males de que hemos hecho 
mentó; y también sin duda merecía ia pena de buscarse un me- 
dio que eseluyese los últimos, y que dejase el primero cuando lo 
permitiese nuestra organización judicial.

Esto es lo que se ha buscado y lo que se propone la lorisnru- 
deucia moderna por medio de los recursos de nulidad. No quiere 
que sean ellos una nueva súplica ó ana cuarta apelación: no quie
re que lleven al Tribunal Supremo de Justicia la decisión del ne
gocio como á uo tribunal de segunda Instancia. El fondo ríe la 
causa, la cuestión del pleito deben ser fallados por los tribunales 
ordinarios del distrito y de la provincia; v no subir mas lelos 
porque no hay razón para que suban. Pero conviene á los inte
reses particulares, y  a! raismo tiempo al interés de la sociedad 
asegurarse de que en todo juicio se verifican dos cosas: primera  ̂
la observancia de las leyes rituales, de manera que no haya vi
cio en el proeedimiento por haberse faltado á sus disposiciones- 
y spgunda, la observancia de la ley y la exactitud de la iuris-̂  
prudencia por las cuales se faüa, de raauera que no haya vicio en la resolución. . -i . j

capítulos por los cuales en buena doctrina se 
defe admitir el recurso ae nulidad. No se trata en éste, como ya 
hemos dicno, de penetrar al fondo dei negocio , y de j¿zgarsus- 

^  cc.Hsa, cüal SI procecüésemos por una nueva am- 
se ‘fe   ̂ interponerse cuando se pretenda que

li f  tiaíiíues a las leyes del procedimiento, ó
se fia prescindido da usa ley que existia, ó

otra. Ei Tribunal Supremo de Jus-

vô > élVmnpri n sustaucfeB Ó DO S0 susíancíen de nue-
so *el dpcidíp ipa si sentencia, porque no es suenear-
rií-tníiin t • partes, sino e! áe ser gaardadorycustodia de ¡a jansprüdeDcia BacicaaL g at a m
los acaba de darse de lo que eran anteriormente
oüe es M el ^plicaeion é injusticia notoria, y de jó
cla’-ameníp dp rcempjazado,, se ceba
midad eon lñ«¡ ^ sii mayor confor- ,
Mcntlmipifripp ciencia jurídica. Y
dpi rpcnpfio ae r  ? pretendemos que la actual ordenación 
da ima«inaree perfecto en su género que pue-
raci^P» t  1 fiieo que caben en él grandes alíe-

, y las discutiremos eon franqueza en los comentarios
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de los aféenlo? siguientes. Pero de cualquier modo, y por mas 
sDSceptible que sea este recurso de mejoras, siempre tenemos que 
las ba producido ya consldefables respecto á los dos que sustitu
ye. Bejapdo á un lado sus principales inconyenientes, ha con
servado de ellos lo que los compensaba, y  constituia su mérito 
capital; la posibilidad y el medio deque sea uniformé ía juris
prudencia. Esta circuEstaaeia es importantísima, política y civil
mente, para cualquier país, tanto que ella sola pueda responder 
con abundancia á cualquier dificultad que ocurra contra los me
dios empleados para su consecución.

Decidido así por sus noeioaes generales la supremacía del té -  
curso de nulidad sobre los que teníamos antiguameñté, vamos á 
entrar á examinarlo en sus pormenores.

Art, 3.” <íEa lugar al recurso de nulidad contraías sentencias 
de revista de las reales Audiencias y  dél Tribimaí.especialde Guer* 
fa y  M dtina en lo que no sean conformes con las sentencias de 
visth , si fuesen contrarias d la ley clara y  terminanie. Cuando la 
parte en que difieran de la sentencia de vista sea inseparable de 
la en que fuesen conformes á ella , tendrá lugar el recurso cora> 
tra todo el fallo de revista. ®

Este artículo y el siguiente son, como fácilmente se Coftcibe, 
los fundamentales del decreto que examinamos. Los dos prime
ros trataban de una materia accidental y transitoria, como lo eran 
ya los antiguos recursos, eoncedidos solo á los pleitos qué bá> 
bian principiado antes del 13 de agosto de 1836.' Los qué venT 
drán despues se limitarán asimismo á indicar elrcüñstanclas más 
ó menos Importantes, y á disponer la sustanciacion que ba de 
darse a! recurso de nulidad. Pero la existencia de éste, su nalp- 
ráieza, su objeto, las ideas capitales que han de epústituirlú, se 
encuentran en los artículos 8.° y 4.“ del decreto que üós ocúpa. 
Merecen eilós , pues, una atención aún mas detenida y especial, 
DO debiendo aquí examinar íao sólo las pálabras y la inteligen
cia de la lev , sino también su mérito intrínseco, atendidos los 
principios que dejamos expuestos en nuestro anterfor comeiitario.

Sobre eí artículo que examinamos actualmente son varias las 
ideas que tendremos que tocar. En él se decide dé qué Kpeeíe 
de tribunales han de poder interponerse éstos recursos; de que 
clase de senteoeias, es decir, de jas de cuales ín;>tancias. Con ex- 
elusioa de, otras, han de poder admitirse; y por ultimo, que eoíj- 
dieiones éxtérnas é internas ha de haber para su introdueeion 
y su progreso. Séanos lícito babiar separadamente de cada cual 
dé éstos tres puntos.
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El artícttlo en fiuestion ho expresa oíros tribunales de losane 
se eleve recurso da nuiidad, que las reales Audiencias y el esbe 
eial de Guerra y Marina, Deja, pues, fuera de sus disposidones- 
1 . los íribunales de primera tastaneia; 2 .*̂ los tribunales ecie- 
siástieos desdé los de inferior bástalos de superior orden ; en 
fin, algunos especiales que existian á la sazón de darse el decre
to, y. que de hecho no se han extiQqaido^aúa, corno, los de mi
nería, de correos, de caminos, y tal vez algún otro. En ningu
na de estas tres clases se pueden iaterpooer ni llevar á efecto re
cursos de nulidad para ante el Tribunal Supremo de Ja Nación.

Concebimos y aprobamos esta negativa respecto á los juzga
dos de primeraiastancia ,- en tanto,que permánezea nuestro ae- 
tual sistema de procedimientos, y ^eaa apelables, ó hayan de 
eonsuLtarse coa las Audiendas íodos-sus faiios, En este sistema, 
qué no merece nuestra aprobación, pero que de hecho subsiste 
y ha dé subsistir por largo tiémpo, la Audiencia debe ser la que 
conozca de las nulidades cometidas en el primer juicio, puesto 
que es ella misma la que ha de confirmar ó revocar sus decisiones, 
ninguna convéniensia habría en querer subir mas alto, y por el 
contrario trastomarianse coa. ello todas ías reglas de buena dé- 
pendencia y Bubordiaacioa. Siguiendo, pues, el espíritu de este 
decreto, las Áudieocias reformarán lo que sea digno de reforma 
en el proeediiniétto ipferior: ellas pueden revocarlas sentencias, 
y deben por consiguíeD.te poder enmendar sus faltas, para lo cual 
se necesita sin duda menos autoridad que para ío primero.

a i "  cuanto^a los tríbunaies eelesiástícda, aprobamos también 
- recurso de nulidad que se hace respectivamente

sujetando en el día á los tri- 
^  ^^smesurada extensión que se dá arbitra^ 

namente a los recursos de fuerza. La verdad es, y la razón nos 
mionf 6S-6 punto se necesita proceder coa mucho deteni-
Aiím l*’ una jurisdlceioa no- invada los límites de la otra, 
taa reparo en eonceder que podría otorgarse ea es-
cfL auUdad, cuando procediese por infrac-
piirsh nnp rituales; pero el de que trata este artículo, el re-

maiiiílesta en el fallo, ese de nin- 
ridad Ha a una autoridad civil sobre la auto-
KBi. niiQ .í pnrisera quien legítimamente puede
ser guardadora de ía jansprudeneia de ias secundas,
la f r e s p e e í o “á los tribunales de
dfi mi^áa  ̂ de eamiaos y eorreos, á los
mns te? ifin nw, el Sr. Bravo Murillo, en e! Comentario que lie- 
dipiendnrrn exírsñabá jusíaraente esta éscepciou,
dicieudo que no podía fundarse en ninguna razón sólida. En efec
to, si lo que se desea sobre todo por este artículo y por el si-



KL PECEETO SOBBE EECüRSOS DE KÜL1DAD. 31

gniepte, es encontrar un medio para uniformar la jurisprudencia I la sustanciaeien, no vemos nosotros motivo alguno para qneá 
ciertos tribunales especiales se tes deje fuera de k  ley común, 
permitiéndoles adoptar principios, ssgnú’ trámites y dictar fallos 
poco en armonía con los que se adopten, se sigan y se dicten en 
todos los demás negocios. .Y no se'nos diga para escusarlo'que 
estas sen materias ^pseiales", porque entre todas las que se trá-. 
ten en un mismo país , debe haber cierta semejanza, cierto prin
cipio de unidad , 'que no puede conseguirse sino cuando hay un 
Tribunal Supremo, que infiuya de cierta manera sobre todas,^

Tampoco se concede ei recurso de nulidad ni por este artícu
lo ni por el inmediato de’ aquelios asuntos puramente militares, 
que sé resuelven en Consejo de guerra, y que no vienen para su 
áprobaeion al Tribuna! espeelaí deGuerra y Marina» Procede esta 
omisión de o.ue semejantes causas son criínlnales exclusivamente, 
y el a rt decreto deuiegaj prohibe la ícterpesicion del re-'
eurso en todas las de esta clase» JNada, pues, diremos ahora so
bré el partieular* La doctrina de ese art. 6,°- será examinada 
cuándo ilegueraos á él, y entonces veremos cuál es la solidez de 
sus motivos. Lo que se digere allí de íascausas oiimisales, com
prenderá, salvas las eseepcioBes convenientes, así á los juicios de 
ía milicia como á los del estado general.

s-
ELsegundo capitulo queindieamos como comprendido en este 

artículo, y neeesario.de analizar en su exámen, fué el de la clase 
de sentencias, es decir, de las instandas , contra cuyo fallo pu
diera interponerse el recurso de nulidad. ¿Ha de ser solo por ven
tura de las sentencias de revista , ó ha de haber casos en que
también pueda interponerse ds tgs de vrsta?

El art. 3.° está indcdahlemeEte claro en sus palabras, «lia 
locar al recurso de nulidad, dice, contra lESsentencias de revis
tar... en lo aué no sean eonformes coa ias sentencias de vista,
si fuesen contrarias á la ley ciara y terminante.» Esto'es explí-SI lueseii cuuLiaiicts a ,, ---- -
cito, sin ningún género de duda; y es forzoso reconocerlo así, 
por mas que nuestra opinión teórica sea eoEttaria al precepto de

'  ̂^Pero si nos es dado recordar que la Ciencia del derecho no 
consiste solo en el conocimlétto de sus palabras, y que ia razón 
de io preceptuado puede extender muchas veces su esfera aun a 
puntos que parecían lejanos de su alcaoce; no se extrañara el que 
nonos aquietemos con la  so la  observación que antecede, me! que 
queramos profundizar un poco más la cuestión con observaciones
Que nos parecen dignas de importas cía. ^
■ En primer: íugar ; por qué soQ las sentencias de revista de ks 
que se permiten llevar ios recursos en que nos ocupamos? Evi
dente es que el funda-mento de está disposición consiste en que
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qu8 a Duestro jai. 
cioes iBas raeioaa!, habiese determiDaSo ia leyque se reda|eran 
todos los oegceios á solas dos instancias; si toda seáteneia de 
vista, es decir, todo primer.fálio de úna Audiencia, éoDu luyese de
finitivamente el negocio, de masera que no se diese tercera ins
tancia en ningano j entonces es indudable que la ley no hubiera 
hablado de seateneias de revista, sino que se habría limitado á 
Jas de. !a instancia anterior. Si por el contraria se admitiesen en
tre nosotros dos súplicas ó tres apelaciones, es también .segura 
que en Vez de designarse el tercer fallo, se habría designado el 
enasto, para dar fondamento á los recursos de nalidad. La ver
dadera razón, pues, consiste en el carácter de ejecutoria, que solo 
la tercera instancia lleva consigo según nuestro derecho común.

Sin erábargo, hay eseepciones, y esas eseepeiones son las que 
dan niotivo á la cuestión presente. E) reglamento provisional 
para la administración de justicia, que es nuestra actual ley de 
eajutesámiento, ha reconocido ó establecido algunos casos en que 
ia sentencia de vista es iasuplicable. Tal es, por ejemplo, en el 
érden criminal, cuando la Audiencia.confirma, con eonformrdád 
absoluta, el fallo de! juez inferior ; tal es asimismo en el orden 
civil y en los juicios petitorios, siempre que las dos primeras 
sentencias sean conformes, cuando no pase el litigio del valor de 
mil duros, ó aún cuando no lo sean, no eseediendo de doscien
tos cincuenta. Hay casos , pues, como decíamos, en que el fallo 
de vista produce una ejecutoria completa, insuplicable, ao solo 
en las causas criminales y posesorias > á que, como ya veremos, 
deniega la lej'.el recurso de nulidad, sino aún én negocios en 
que se disputa la propiedad misma por valor de 20.0Q0 rs.

Ahora bien; si nos parecía evidente que ai hablar la ley de 
las sentencias de revista lo habla hecho porque ellas son las que 
según derecho común causan ejecutoria, ¿no deberá creerse tam
bién que cuando la sentencia de vista la causa, por una eseep- 
cion legal, debe apllearsé á ella el rnisrao precepto?

Puede instarse mas en esta consideración, haciendo ver que 
se seguirán notoriamente absurdos de no admitir el rceurso de 
BuU^d en los casos en que la sentencia de vista causa ejecutoria. 
Decimos que se seguirían absurdos, y vamos á probarlo.

Se disputa en un pleito petitorio el valor de 20 ,0.00 rs., y es
tando eonfertaes las sentencias de primera instancia y de vista 
no ha lugar á la súplica y el pleito está terminado. Según la letra 
rigorosa de la ley no cabe aquí el recurso de nulidad.

Pero se ha seguido otro pleito el cual es hasta de menor 
cuantía: mil reales eran lo que se disputaba en él. Eneieitas eir- 
cuostancías es posible ia súplica en estos negocios. Supongamos 
pues que la hubo, y que el fallo de la tercera instaoeia no fué 
conforme con el de la segunda. Según la letra rigorosa de la ley 
cabe ea ^6e casa el recurso de nulidad.
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‘ jenettíos pues, ateniéndonos farisaicamente á esa letra que 
eo"un pleito de 1,0,00 rs. puede interponerse y admitirse este 
recurso extraordinario, mientras que no se puede admitir ni in
terponer en otro de 20,000. Cada uno de ellos ha sido faílado 
por su competente ejecutoria, por la.qae ha exigido y autorizado 
fá ley. Esa diferencia, pues, entre ellos, respecto al recurso de nu
lidad es un absurdo evidents, por mas que se busquen razones 
para cohonestarla. A los que litigan por menos no han de eon- 
féderse mas derechos que á los que litigan por más.

Por último, ademas dé las razones que qu^an indicadas, y 
crae podríamos desenyolver ran;>’ fácilmente si fuese necesario, 
'exi«te un caso ocurrido en 1839 , del cual pueden sacarse pode
rosos argumentos en apoyo de esta opinión. Séanos permitido 
referirlo ligeramente y con toda la exactitud con que se ceben 
presentar los hechos que son capaces de servir para la interpre-- 
tacion de las leyes y la ersaeion de la jurisprudencia.

En junio de° 1827 Se presentó demanda en el juzgado de Ar
eos de la Frontera por Doña María Amparo Eodrignez eoraotü- 
torav curadora de su menor hijo D. José Mancheño , reclaman
do varias Aneas vinculadas, que habla enagenado su difunto ma
rido en ía anterior época constitucioDal. Decidióse el negocio con 
arreglo á ia lesisíacion entonces vigente por providencia áe 27 
de setiembre de 1828; y se mandó que el comprador D. Diego 
Jo«é de Beas restituyese las fincas, devueltos qtíe le fuesen unos 
libramientos que entregó en su pago. La Dona María consigno 
.los libramientos que Beas no quiso recoger, y tomó posesión de

L ° 3  t n S í l í  época de 1835, y dictada la ley de 9 de ju
mo de aquel año, acudió al juzgado el antiguo comprador pre
tendiendo que ó se ie devolviesen las fincas, ó se le restituyese 
eS predo pagado por ellas con el rédito del 3 por 100 legaL ^u!' 
taneióse 'este pleito con audiencia de Doña María Amparo Bodri- 
auez y se faUó en primera y segunda instancia contra el de
mandante absolviendo á aquella de la acción que este^habia 

l Í  sentencia de vista foé dictada por la Audiencia
de Sevilla en 15 de oc-tubre de " S a d  3 rT q 7 e " v ^ ^ser permitida la súplica en razón de la cantidad sobre que ver

'^ V e n S r p n e s ,  aquí práctico y sucedido el caso de la cües- 
tton S a  una e eaitarla. sin
que era imposible en el negocio. ¿Habría lugar al recurso
nulidad? . • Trihnnaí Sunremo en 31 del mismo

BaasJ. 6» 6 d. no-
- I  y í  les dos dias de publicado el decreto en viembre siguiente , a providencia siguienler

cuyo comentario nos corresponda conforme á !a
«Esta parte use de su derecho ^onae cwrespo constar lá
nnévá ley ; désele eertifieaCion para que pueda hacer constar la



«OMErfTAEIO

preseátacion del recurso de nulidad, y  no le perjudique el tras 
curso dd tiempo.» Acompañado de esta eertiacacion, con lacna! aereditaha IirKí=p 'nsfUr. ncr. .íc o., __i. . ^ _

jo
, — ./.-I3D cala no

creyeaao conveniente. adtniíirJo, declaró que no babia lu»ar áél 
por auto de 3 de diciembre del mismo año de 1838. Semelante 
providencia era apelable para ante el Tribunal Supremo de'jas- 
tieia. Beas apeló de ella: vinierca los auto&; vléronse en 14 qá 
junio de 1839; y en 19 del propió mes se dictó la sentencias!!, 
guíente; «Se revoca la providencia dictada en 3 de diciembre 
uitimo por la Aadiendia de Sevilla, á la que se comunique por 
m.edio de la eorrespondiente orden para los efeeíos prevenidos 
en ei art. 9.“ del Real decreto de 4 de noviembre del año prdxR 
mo pasado.» E! Tribunal Supremo, pues, admitió un recurso de 
nulidad propuesto contra sentencia de vista, ejiie tenía el carácifir 
de ejecutoria.. .T

Este ejemplo sería condiiyeate para la cuestión que nos ocu
pa, y habría fijado desde luego la jurisprudeacia ó la interpreta
ción genuina del art. 3.'* del decreto, si desgraciadamente no hu- 
bips en éi una circunstancia, que es necesario confesarlo, dis
minuye su fuerza , y deja algún vacío eu su deterroinacion I b- 
terpusose primitivamente ei recurso el !8 de octubre de 18’8 
eu- cuya época so se había distado aun el decreto de 4 de no
viembre. Existía solo á aquella fecha el arí. de la Gonstitucion 
de 1812, quepo bada diferencia entre las senteacias de vista 
y de revista. Foé portanto posible, pues no debemos hacernos 
i.usiones, queeí Tribunal Supremo consideraseadauiiido un deme
dio por parte de Beas para Ja prosécucion de lo qne había pn'a- 
eipiado, y creyese que privada de tal béndieio em dar en efec
to retroactivo á la ley que acababa de dictarse. Guipa de todo 
tiene esa e.xtrana doctrina sobre la ao retroacti vidad de las i«ves 
de sustaneiaeioa, profesada en este decreto, v que nos ha mere
cido ya tan justa censara. usi-juiwe

De cualquier modo, si se deba confesar que esa intelio-eneia 
es posible en el folio del Trifamial Supremo, fambiea debe°reeo- 
Doce.rse que la contraria es la mas natural y la roas probable.
Lo creíble es que aquel Supremo Cuerpo consideró la nafuraleza 
de fjocntoria que el fallo de 3 de diefombre lIe v a b a^ ln S  v' 
creyó que no bastaba para destruir ese aspecto la mera expresión 
de unas palabras quizá no bien meditadas al extenderse. Múeve--

las razones que hemos dado antes pa- . 
ra justificar que de toda ejecutoria debe admitirse ei recurso de 
que tratamos; no solo el absurdo que ya hemos h-r>cho ve-’se s«- 
p iria  de no admitir aquellos sobreque versa ia cuestión; uo so
lo el ariiculo constitucional vigente, qúe no habla de sentencias ' 
a« revista, SIGO ae scn-íeiieias dadas en última instancia; no solo 
decirnos todas estas eonsideradones, sino también y muy prinei- 
palmeate lo de.más de Ja conducta del mismo Tribunal Supremo
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en ej propio recurso que áeabaraos de referir. Guando en 6 deno- 
vieEobre de 1838 se le dio cuenta de él, no lo admitió desde lue
go, sino dispuso que se interpusiese en la Audiencia de Sevilla. 
Por este solo hecho se deduce en buena lógica que lo colocó ha- 
jo la jurisdicción y competencia de la ley qué se acababa de dic
tar. Si so!® hubiese creído.que era admisibie á pesar de ésta, por 
no darla un efectü_reíroactivo, y para no eludir un derecho ad- 
qairido de antemano, de más estaba queAiubiese remitido á Bees 
á Ja Audiencia de Sevilla, diciéndole qae usase de su derecho 
donde correspondiera conforme á la nueva ley. El Tribunal. Su
premo pudo desde luego admitir el recurso sin necesidad de ese 
rodeo ni de tales expresiones, y debió no, haber sometido al de
creto de 4 de noviembre ua asunto que no podia decidirse por él. 
Ciara está, pues , ó al menos nos lo parece, que aquel Tribunal 
eompreadió ei cá'so que se le presentaba .como sujeto á la nueva 
iegisSacion de la materiaj y suesto es así, no puede caber duda 
eu que iüterpretó elart., 3.“deia manera en que se hábig enten
dido basta allí la cuestión del recurso de nulidad. y en que se- 
gna_nosoíros debe siempre entenderse. "

Reasumiendo lo dicho , tenensos qué á esa iateligeueia, por 
la cual hemos estado abógaudo, la favoreaen en primer lugar las 
razones directas tomadas de la naturaleza y objeto del recurso: 
en segundo, la eoasidergeion del absurdo, que, según hemos ma
nifestado, se seguiíía de la aplicación rigorosa délas palabras de 
la 1e,y 5 y en tercero por último, la autoridad dei Supremo Tri
bunal y su juicio manifestado en el pleito de que hemos hecho 
larga meccíou, y qae_ sí no es en ua todo eoocíuyeote, ofrece 
por lo menas una probabilidad muy elevada,

¿ lufuríremos sin embargo de aquí con una seguridad com
pleta, que ha lugar al recurso de nulidad de cualquier ejecutoria 
de las reales Audíeoeies ó del Tribunal de Guerra y Marina ? Por 
rni parte no me aír.evo á inferirlo , por mas que me parezca justo 
y probábie. La letra de la ley es siempre un obstáculo de gran 
cansideraeion cuando se opone clara y terminantemente á la in
teligencia que queremos dar á su espíritu. Abora bien, hemos 
confesado ya , y en vano sería que no lo confesásemos cuando 
está-patente, qae la letra del art. S.“ no dice ejecutorias, sino 
dice seriteocias de revista. ¿Era posible una equivocación en este 
punto, y que por iaadverteaeia se hubiese puesto una expresión 
éa lugar de otra? Mucho jo dudamos.

Solo , pues. Ja jurisprudencia, las deeisiones repetidas y ter
minantes, ea las cuales no haya lugar á interpretaeiones del Su
premo Tribunal, serán las qué decidan definitivamente este pun
ió. Eotre tanto, una y otra opinión contrarias se sostendrán en ei 
fcro, apoyada la una en la letra de la ley, y Ja otra en justas 
■razones' de .interpretación, que como ss ha visto no nos parecen 
®enos dignas de mérito. -
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Hetnos examinado las dos primeras cuestiones que pueden na
cer al considerar éste artículo; la una de ellas respectiva á los 
tribunales de que ha de poder interponerse el recurso; la otra 
respectiva á las sentencias de segunda ó tercera instancia en que 
ha de caber. Fáltanos ahora analizar las que llamaremos condicio-. 
nes internas y externas para su introduedon y su progreso. La 
condición interna, según éste artículo, es que la Seotencia de re
vista sea contraría á ley clara y terminante; !a condieion exter
na consiste en que esas mismas sentencias de revista no sean eon- 
fórmés con las sentencias de vista. Hablaremos de cada condi
ción en párticular.

Ésta admisión del recurso de nulidad contra el fondo de las 
sentencias, éste derecho de atacarlas bajo aquel carácter ante el 
Tribunal Supremo , es una novedad en medio de la novedad mis
ma que constituye entre nosotros el recurso. Cuando se ordenó 
la Constitución de 1812 ; cuando se dictó la ley de 9 de octubre 
del mismo año, que espllcó aquella ea éste corno en otros pun
tos , no se llevó la aplicación de la idea de nulidad hasta com
prender en ella el quebrantamiento déla ley por loS fallos. Quí
sose distinguir entonces con gran empeño la nulidad de la in
justicia; y se dijo que, si existía la primera por la infracción 
de las formas j sólo lár segunda podía existir pór la determina
ción ó resolución de la providenc-ia. Hubo nulidad para aquéllos 
legisladores cuando se habla violado la ley que préviéné se cite 
para sentencia á los demandados; pero no la bobo cuando, vio
lando otra no menos explícita, se declaró por ejemplo en el fallo 
que la prescripción noera título legítimo de adquirir. Cuando se 
infrígian, repetimos , lás leyes rituales, esa opinión de aquellos 
jurisconsultos que se cometía nulidad: cuando se infrígian las le
yes que deciden dé ios derechos, entonces no veían esto, vetan 
¡a ínjústieia y no Otra cosa,

Únidas semejantes doctrinas con el deseo muy vivo á la sa
zón de que no saliesen los pleitos de la provincia en que se in
coaban , prodhjeron la deDegaeion del recurso de nulidad para to
da cuestión que no fuese de trámites. Por uña parte se olvidaba 
la declaración de la ley de Partida, que lléraa níilá á toda sen
tencia en la cual se ha infringido la ley: por otra, no se había 
llegado á concebir con toda claridad el papel importante que de
bían desempeñar estos recursos como medio de arreglar y uni
formar la jarisprodeocia. El becbo fué, como poco ha dijimos, 
qne los recursos de nulidad se vieron limitados á la esfera de los 
defectos procesales.

Principióse á salir de esta creencia, á ver las cosas bajo otro 
aspecto , á extender el recurso á los fallos por los fallos mismos, 
ea el proyecto de ley que se discutió en las Cortes en principios
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de 1838^Xos sosteaedores de la idea (jae hafaia prevalecido en 
1S12 , estaban abora eompletáraente en minoría, y la nulidad por 
razón del fallo llegó á ser en aquel Congreso una idea aceptada 
V común. Para unos lo era por el recuerdo de ia ley de Partida 
que liemos indicado antes *. para otros, porque no pedláu distin
guir es su entendimiento entre «na infraecian y otra infraeciGn: 
para algunos tambiea, porque velan aquí sobre todo, ada mas que 
el medio de reformar las sentencias injustas, el de poner una gran 
base, nnsolemne pd&cípio, para la UBiformacion de tajurispru- 
deñeia nacional. De cualquier modo, la idea foé acogida fácilmen
te por ambos cuerpos colegisladores, y era dificil que al dictar 
él Gobierno el decreto para que se le había autorizado, pudiese 
olvidáila ó prescindir de ella. Despues de lo que se habia dicho 
y habia merecido la aprobación de las Coi tes , hubiera sido sin
gular é inaudito el que se hubiese vuelto á las ideas de la Constitu
ción y de la ley de 9 de octubre. De seguro también , el que era 
á ia sazón Ministro de Gracia y Justicia pensaba como, la mayo
ría en este particular. Todo ello deeidió !a redaceion del artiea- 
lo que nos ocupa, en el cual como hemos visto se admiten los 
recursos de nulidad contra las sentencias de revista si son con
trarias á ley clara y terminante*

Tal es la historia del recurso respecto á la condición de que 
tratamos. Abofa debemos ver: prinaero, qué quiere deeir ser con
trario á ley ciara y terrainantei segundó , si se ha hecho bien 
en extender á tales sentencias el medio de la nulidad.

Pudieran creer algunos que fallo eonlrario á la ley es to
do aquel que está diétadO;eon injasticia; ya porque hay una ley 
general que manda que los pleitos se resuelvan rectamente, ya 
también porque se infrigen leyes particulares.á eadáeaso , cuan- 

• dn en él se apreciau mal las pruebas, y se dá ó quita mérito á lo 
que no debe ó debe tenerlo. Mas los que así creyeren están en 
una equivocación de que fácilmente podrán salir, con solo .dete
nerse á considerar qué partes y qué euestien^ puede haber en 
una sentencia. Desde luego salta á la vista que hay en los ne
gocios discusión 5 interpretación, apreciación de hecho y de dere
cho; y si por una falta eoraetida en cualquiera de estos puntos pue
de ser el fallo equlvocadó é injusto, no por eso ha de decirse que 
es eootrario á ley clara y terminante.

Dispútase por ejemplo sobre iaeobranza de eiérta cantidad, 
que ei demandante pretende serie debida por el demandado , y 
.que éste sostiene que el primero le remitió. Por úna y otra parte 
se aducen gran número de testigos y multitud de pruebas de to
do género; pero todas ellas van encaminadas á pyobar Ja remi
sión ó no remisión de. la deuda. Pío se disputa ningún punto de 
derecho, porque en el derecho están todos:eonformesu cada uno
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eonflesa Ó explíeítá ó virtTjalnaente qne las deudas no perdonadas 
se deben pagar, que las deudas perdonadas han dejado de serlo y 
no pueden reelanjarse. Hé aquí un negocio en que e! Juez puede ser 
injusto, si DG estima por mejores las pruebas que legalraentfe teDgan 
un mérito superior, peroren el cual difícilmente se podrá contrariar 
en el fallo á una ley-clara y terminante, pues que nose.disputasobre 

- ley, y todos están desde el principio acordes acerca del derecho.
Supongamos por el contrario que se presenta hoy una de

manda reclamando ia propiedad de cierta vínculaclGü. Et posee
dor alega como escepcion perentoria que no puede dernauciársé- 
le sobre éste punto por virtud de lo que dispone la ley de' 11 de 
octubre de 1820. El Juez sin embargo falla el pleito favotable- 
meníe al actor. E¡ demandado puede sin duda ninguna sostener 
que se ha infringido iá ley que prohíbe demaudaríe sobre estas 
materias. Y si por el contrario se falla e! pleito absolviendo de la 
demanda, el actor, que no cree, que se extienda á tanto la ley de 
las Cortes, y que juzga hallarse en las condiciones ordinarias de 
una reivindicación, podrá también interponer su recurso, soste
niendo que se ba Irífringido para él la.de Partida , que autoriza á 
los dueños á demandar á los detentadores.

Por lo dicho se infiere que no es Ja pura injusticia de las 
providencias lo que las constituye contrarias á ley clara y ter
minante. Es menester, para que apliquemos con justicia estacalí- 
Jcacio'n, que se agite y dispute una cuestión de derecho: que Ja 
ley raisnia ó su iuterpretaeion genuina sean el asunto fundamen
ta! de la contienda; que no recaiga el fallo sobre los méritos de 
la probanza sino sobre el derecho raismo que se debate. En una 
palabra, pues, la expresión de este art. 3.® eS aplleabíe solamen
te á las cuestiones juTÍdiCas sóbre el derecho y su isterpretacion; 
lascuestioües de hecho la rechazan y la excluyen.

Cabe todavía ioquirir si despues de haber excluido, como lo 
acabamos de hacer, una gran parte de los negocios forenses, por 
ser limitados.á cuestiones de pruebas, podemos excluir aún al
gunos de los debates que verdaderamecte son de derecho, sos-. 
teniendo que ea ellos la sentencia no puede ser cóntrafia á la ley. 
En efecto , nuestra legislación y casi todas las legislaciones mo
dernas carecen -de resolución explícita para muchos casos , los 
cuales sin emb,argó al derecho corresponden , y por reglas de de
recho deben decidirse. El hecho es que existen cie.rtas doctri
nas recibidas oaiversalmente como prindipios, ciertos dogmas de 
j'arisprudencia consignados en todos los escritores, ciertas pi'áe- 
tieas observadas por todos ios tribunales; por cuyos medios, co
mo si fueran leyes, y ano á veces mas que siendo leyes, se de
ciden gran cantidad de negocios. Estos negocios puede decipse 
que de derecho son: y sin embargo, también se puede afirmar 
que respecto de ellos no cabe íafracción de ley, porque verdade
ramente no hay ley, ley escrita en les códigos, ley verdadera
mente tal, que los decida.
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Nuestra opiñiou es contraría á esta nueva linaitacion del re
curso > y nuestra doctrina es que siempre qiie se agite un punto 
de derecho puede aquel interponerse por el que érea que el dere
cho se ha vulnerado. Para pensarlo así nos fundamos en dos ra
zones que á. nuestro entender son sumamente poderosas, y de las 
cuales derivamos una de las mismas palabras de la ley-j mientras 
aue tomamos otra de su índole y objeto reconocido.

Palabras de la ley. Tales sos las que se encuentran en el ar
ticuló 7.® que dice; «El recurso de nulidad debe interponerse,... 
por escrito firmado de letrado, en que se citen la ley ó doctrina 
legal infringida.» Vernos, pues, sin ningún género de duda, que 
el decreto reconoce dos casos, y que para ambos concede el me
dio en cuestión. La ley y la doctrina legal no son una rnisma 
cosa: aquella está en los códigos, y la segunda en ios comenta
dores y en la préeüca. Una y. otra reasumen lo que se liama el 
derecho; y pues que el. artículo que dejamos citado ha sido tari 
explícito, no debemos dudar nosotros en interpretar por él los 
anteriores j concediendó á toda infracción de derecho el recurso 
establecido para su reforma.

Indole y objeto de la ley. Ya hemos indíeádo antes de aho
ra, y tenemos empeño en repetirlo, porque creemos importan
tísima esta-Observación , que el objeto grande; prim.ario, tras- 
ceudente, de ios recursos de nulidad, no és tanto hacer, que se 
reparen determinadas frdtás, que se enmienden particulares in
justicias, cuanto el conseguir que todos ios tribunales de la na
ción, sustancien de la misma suerte, y apliquen las leyes en el 
mismo sentido-La uniformidad de la jarisprudeneiá, así sustan
tiva como práelica, -es la idea verdaderamente fecunda que sé 
ha querido realizar por este medio. Si no fuera así, y se redujese 
Ja-cuestioa á menores proporciones, quizá bó eaeontraríamos 
Bosoífos ninguna ventaja en la existeccia del recurso, Ahora 
biefl.i ;eómo es posible dudar que la mayor parte de los puntos 
disputados en el foro, e o  se deciden por leyes expresas, sino por 
doctrinas de derecho, que á veces son consecuencias mas ó me
aos remotas de las mis’rnas leyes, y que á veces son principios 
derivados déla ley romana, deducidos déla recta razón , ó con
sagrados por una práetiéa constante? Luego tenemos derecho- 
para decir qué la índole y el objeto de la ley autorizan la 
ínterpretadoñ geenina que nosotros le hemos dado: y que las 
expresiones del art. S.“ -« contrado á'ley clara y terminante» 
no se han de enteader tan rigorosamente que escluyan los ca
sos de derecho en que á falta de ley expiíeita se emplea necé- 
sariamente la doctrina legal. . j ■

E o  r e s ú m e n .  !a iateligencia natural y necesaria dei articulo 
consiste en aue 'nú puede interponerse el remedio de que trata
mos cuando es una cuestión de hecho la que se ha decidido en el 
juicio; cuando el debate ha girado sobre las pruebas; cuando 
no hay punto de jurlsprudeneia coman comprometido por la
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resolncioa. Poe el eentrárlo, ei reearso procede ó paedé ins- 
taorarse ea toda eaestioa en qae se disputa el derectó ó bu 
inteiígenáa; f  ea que por coasigoieate no se trata solo de fevo- 
recer ó daüar á una persona, sino qué se debate un interés mas 
elevado, eateadiendo bien ó mal la legislaeioa del país.

Tal es por lo menosJa opiaoa que nos ba inspirado el estu- 
dio da esta matéríaj na soto en nuestro país, sino en las naeio  ̂
nes estradas de donde se han copiado nuestras instituciones y 
nuestras leyes.

Estas raisibas ideas nos condueen naturalmente á resolver 
la segunda cuestión que propusimos; á saber, si se ha obrado 
con acierto en extender á las sentencias en sí mismas, á las 
sentencias contrarias á dereefao y á ley , el recurso de nulidad.

Ya hemos dicho antes de ahora que esta es una innoyaeian 
de nuestía época, consignada por primera vez en el decreto de 
4 de noviembre de 1838. Hasta entonces la nulidad, separada 
Guldadósamente de la injusticia, solo se aplicaba á los caéos 
en que se bahía faltado á las leyes rituales; pero no se daba 
tal nombre, sino qne se dejaba aquel otrd, á los en que se 
babia infringido una ley por el contenido de la sentencia.

A decir francamente nuestra opinión sobre estos puntos 
deberemos eoafesar que nuestro entendimiento perciba tres bs^ 
qbos distintos, las cuales debarían tener sus nombres eorres- 
pondiestes. Tcimero, la infraceion en las formas, la cual sin du
da niaguna lleva en sí una idea de naíidad, tal. como se ha én- 
teadidñ siempre esta palabra. Segundo , la mala apreciación dé

pruebas y argiiméntos de heebo de que se hayan valido los 
litigantes, por cuya mala apreciación se haya absuelto á quien 
debiera ser con denádo, ó se haya condenado á quien debiera 
absolverse. Este caso es el que lleva en sí plena y petiecía la 
idea de injusticia. Tercero, por último, cuando se baya resuelto 
mal una cuestión de derecho, infringiendo, bien la ley, bien 
Jos principios de la jurisprudeccia universal mente recibida. En 
este caso venios nosotros algo de la idea de iajusticia, y algo 
de la idea de nulidad: de la primera, porque se ha fallado 
lo que no se debía; de la segunda, parque se ha müado coñ' 
traviniendo á Ja ley clara y terminante. Evidente es para to
dos que lo indebido se llama ínjusts, y nulo do que se hace 
coBtra derecho.

Ahora bien : del principio moderno que quiere por UGa parte 
que los pleitos no salgan de su distr to , y que desea por btra 
establecer y  eongervar la uniformidad de la jurisprudencia, se 
iuúété naturalmente que en Jo» casos que Eotoriamente son de 
injusticia no. debe admitirse recurso al Tribuna! Supremo , y 
que per ei eontrario en t e  casos de nulidad, dd>8 admitirse
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como una preciosa iastitucion. La duda podía cstap solo cu cl 
caso que pai tieipa de -ambas naturalezas, comprediendp como 
hemos visto la nulidad y la injusticia.

Decidida esta eoestion de diferentes modos per las leyes 
de 1812 y por el decreto de 4 de noviembre, debemos ma
nifestar con franqueza que nos parece mejor y mas acertado 
este último. La consideración de uniformar las leyes en su prác
tica, y de hacer que la justicia se administre en el mismo sen
tido por toda la redondez del pais , se nos figura una idea de muy 
superior importancia á la de que los pleitos no salgan de la 
provincia. Esta segunda es mas bien una razón de comodidad, 
que DO de otro género; mientras que la primera nace de un 
principio trascendente-, y es fecunda en útiles resultados. Asi por 
Jo menos nos lo enseña la observación de lo que está pasando 
en Francia de muchos años á esta parte, con el Tribunal de 
Casación establecido allí para ese objeto.

Aun el principio de fallar deflDitiYamente los negocios en 
su provincia no se infringe verdaderamente por ese sistema que 
vamos aprobando. El Tribunal Supremo limita sus atribuciones, 
como veremos ,mas adelante, á declarar si ha habido ó no nu
lidad ; pero dado que haga la primera declaración, no falla él 
mismo en el fondo de! negocio, sino que lo devuelve á la 4«- 
dieneia, para que se vea y falle de nuevo. Tréscindimos aquí 
de la bondad de este sistema que ya examinaremos mas ade
lante; pero queremos observar el miramiento con que ha pro
cedido la ley, para no faltar á ninguna de las dos considera
ciones que le pareciaa capitales. En un caso diflcil y comple
jo, su empeño ha sido el atribuir á cada tribunal la facultad 
que naturalmente le pertenecía.

§.

Llegamos por último, ai exémen de la condición externa, ó 
que hemos eaiifleado con este nombre, y que consagra el ar
tículo 3." del decreto de 4 de noviembre coino requisito indis
pensable para qnC se interponga y  proceda el recurso de nu
lidad. Esta condidoD es que la séntencia de revista contra la 
cual se interpone, no sea conforme coa la sentencia de ,Vista. 
Caaniio hay conformidad no cabe el recurso; cuando ha habi= 
do discordia ya puede instaurarse.

Fácil es de concebir á. los que se hayan persuadido de los 
principios que profesamos en esta materia, cuán lejos debe
remos estar de conceder nuestra aprobación á semejante doe- 
trina.

Ya el Si*. Bravo Murillo, en el comentario que mas de 
Una vez hemos citado, la impugnaba de un modo decidido y 
enérgico. << Contra esta terminarite disposición-, decia, d.el artre^ 
ié que nos ocupa, nos prúnunciamps absoluíamuate, grejeridolá
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deíarcértada, y considerando que puede ser origen de muchas y 
graves injusticias. La conformidad dé !as dos sentencias ño es 
usa garantía tal de! acierto (ia experieneia responde de esta ver
dad) qné haga inátil y supéi’fluo todo nlferior recurso contra 
ellas. Mas prescindiendo de esta consideracioB, no podemos 
preseíndir de otra de un orden supeiiOr, qué no haremos mas 
que indicar, porque así lo exige ¡o delicado de! asunto. A ios 
magistrados que hayan de decidir un pleito en ia instancia de 
revista se les pone en eonfiictó ó de confirmar absoliitamente 
el fallo de vista que tal vez eossideren injusto, 6 de someter su 
decisión ai tribuna! que ha de pronuneiar sobre el recurso de 
nulidad. Este recurso no tiene entrada si confirman la senten
cia de revista; y tiene lugar , y'se exponen á sufrir sus conse- 
cueBCias, si la reforman. En el primer caso su provideneia no 
ha de sufrir revisión , en el segundo está eü arhltrio de los li
tigantes hacer que la súfra: en aquel caso nada tienen que te
mer más que una acusación rara y pocas veces sosteoibíe para 
exigirles la responsabilidad , que pesaría también sobre los jue
ces de la vista; en este, sobre la acusaeion de responsabilidad, 
tienen que temer, y que temer ellos solos, el recurso de nuli
dad contra su fallo. ¿ Qué se hace, pues, con una tal dispósi- 
eion coma 1.» que contiene este artículo? Preciso es decirlo, 
aunque el decirlo cuesté repugnancia; la que se hace es dar al 
juez un interés bástárdo en e! negocio que se somete á su fallo, 
crearle Un estímulo que conduce á un fia no menos bastardo j  
Dó menos ilegítimo, y desüudárló del carácter augusto de fie! 
é imparcÍEl dispensador de la justicia. Adraiaistrarla eoo integri
dad, coa pureza y esmero, es el único interés que debe tener 
el Juez; y éste es también ei único objeto qné debe proponer
se el legislador en todas sus disposiciones^ removiendo , lejos de 
crear, los obstáculos que á elio se opongan. Coa la disposición 
que combatimos se espqne á dura prueba á la magistratura es
pañola, prueba á iá cual resistiendo, ofrecerá el úitlmo y mas 
relevante de los muchos testimoráos que tiene dados de su sen
satez, integridad y pureza.»

Henaos querido copiar aquí estas palabras del Sr. Bravo Mu- 
rilloj porque, mereciéndonos, como todas las suyas, una aba 
consideracioo, queremos que las eonozean y puedan apreciarlas 
nuestros lectores. Por lo que toca á uosotros, enando leemos en 
el a tículo S.° del decreto esa condición de disconformidad en
tre las sentencias de vista y de revista como na requisito nece
sario para entablar los recursos ea cuestión, nos parece, y lo 
decimos de buena fé^que los redactores de! "decreto babían ol
vidado en aquel instante el objeto y fia del recurso, y que ló 
confundían con una instancia ordinaria, con una segunda sú
plica que en caso de diséordia debiera concederse. Toda verda
dera idea de nuüdid desaparece considerando esa disposición; 
y solo queda delante de nuestro ánimo una cuestión ordinaria
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de jDjastieia. Toda idea fecunda de uniformacioii de la juris
prudencia, de céntralizacioü dei derecho, desaparece del táismo 
modo., borrándose y  extinguiéndose ese notable principio-, qué 
es una de las glorias de la moderna civilización. D esde que por 
el becho de haber dos sentencias conformes no se puede inter
poner el recurso de nulidad, desde aquel instante cada Audiencia 
es soberana en su distrito para la interpretación y  la aplicación 
de la ley. Bástale confirmar en revista lo que en vista hubiese 
ordenado, para exim irse así de toda dirección suprema, y para 
dar á la justicia un carácter que no se avenga de ningan modo 
con el que se le dé en ia provincia innsédiata.

Semejante peligro es mayor que en ningún otro tiempo con 
las circunstancias y. b&jo el gobierao en que vivimos. En las 
monarquías puras goza siempre el poder de grandes medios de 
influencia sobre los tribunales , y tiene además el derecho de 
publicar cédufas y pragmáticas para la interpretación de las le
yes. Mas en ¡as monarquías constitucionales no sucede del mis
mo modo. La acción del Gobierno sobre el orden judicial es 
mucho mas restringida y escasa; y no teniendo aquel facultades 
para la interpretación da las leyes; siendo per otra parte difícil 
eiáeadir con ese propósito á los Parlamentos sino ed casos de 
inmensa necesidad, se sigue naluralmente que es indispensable 
procurar la fomadon de una jurisprudencia por medió de los 
tribuuales mismos , enlazándolos unos á otros, y subordinándolós 
á un centro común. Ya que se aflojan los lazos de la magistra
tura y el poder, es necesario no aflojar loa-de aquella consigo 
misma-. La acción del Tribunal Supremo sobre los de las pro- 
vmcias es uua exigencia de este sistema; y cuanto tienda á 
emancipar los segundos de ía supremaera del primero, es por 
lo menos na error, un anacronismo, en que se cae por no con
siderar los tiempos y tas circunstancias.

Hé aquí nuestras razones para impugnar esa que hemos lla
mado condición esterna de les recursos de nulidad , y que 
consiste en que no sean conformes las sentencias de vista y re
vista. Ya que existen las segundas , conservadas par el habitp y 
la tradición nosotros uo hubiéramos hecho en ellas distinción 
alguna, y habríamos concedido el recurso contra todas, siempre 
que decidiesen un pünto de derecho.

Todavía tenemos que deteneraos un instante en el comenta
rio de este art. S.-’ Sentiremos que pueda parecer largo y pesado 
á nuestros lectores; pero no debemos dejar ^
portante que se nos ocurra, porque eso sena abandonar la obli
gación aoe nos hemos impuesto al tomar a nuestro cargo el aná
fisis y mcplieacion de esta ley. Taraos, pues, brevemeute a pro
poner uta nueva difícultad. ^
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¿Podrá Interponerse y admitirse el recurso de nulidad esta- 
blecido eñ este artículo, el recurso de nulidad contra el fallo  ̂ por 
ser contrario á ley clara y terminante; podrá interponerse, repe
timos , de las decisiones ejecutorias que no terminen un pleito 
sino que únicamente decidan una incidencia de él? El remedio 
concedido por el decreto de 4 de noviembre á los litigantes.; este 
recurso acordado corao_ camino para uniformar la jurisprudencia 
española, ¿sé limitaúnicaroente al fallo postrero del pleito, des
pues del cual no puede haber aetnac-ion alguna, ó comprende 
también á los fallos de los articulos incidentes, que se eleven en 
su principio, que nazcan en su curso, que se resuelvan antes de 
la resolución fiscal?

Hé aquí uua cuestión que para algunas personas no podrá 
serlo ni un Instante solo. Los que creyeron con sujeción á Ja le
tra rigorosa de este art, 3.“ que no se pueden interponer recur
sos de nulidad sino dé sentencias de revista, se escnsan de dis
currir si én las incidencias de nuestros ■ negocios jurídicos ha la
gar ó no al mismo recurso. Sabido es qué no cabe súplica respec? 
to á las decisiones deles artículos de prévio y especial prono,u- 
eiamiento; y no eabiendo esa instancia, no puede haber senten
cia de revista, ni por consigniente recurso de nulidad en la hi
pótesis á que aludimos.

Pero como hemos hecho ver en este Comentario, no es tan 
segura é ineorítrovertiblá esa hipótesis que no pueda profesarse la 
opinión contraria. Los que juzguen que basta la .cualidad de ejé^ 
cutoria para autorizar el recurso contra una sentencia, y que la 
expresión de retústa se puso únicamente porque la revista es el 
modo ordinario de obtener aquel carácter; los que profesen, de
cimos, esta Opinión, cuyos fundamentos quedan consignados en 
nuestros artículos anteriores, esos comprenderán la dificultad que 
acaba de proponerse, y no resolverán de plano y sin exámen una 
cuestión, para cuyo análisis se han menester mas detenidas me
ditaciones.

Por lo que á úosotros toca, diremos eú primer lugar que de 
hecho la cuestión está resuelta por el Tribunal Supremo, habien
do éste declarado en un negoció, en el cual tuvimos intervención, 
y en el que se habla propuesto el recurso contra un fallo de la 
Audieneia de Albacete , decisivo de ua artículo de no contestar, 
que no había lugar á é l , porque solo eorrespondia el tal remedio 
á las decisiones últimas y definitivas de los litigios. Esta senten
cia clara y expresamente fundada constituye un principió de in
terpretación , del cual no creemos que pueda ninguno separarse, 
Ei Tribunal Supremo declaró allí cómo entendía la ley,* fijando 
tina regla á su conducta para lo venidero, y también á la de 
los litigantes que quisiesen acudir á su autoridad. Bajo la pala
bra ejecutoria no entiende, á efecto de interponer el recurso en 
cuestión, sino la que decide la entidad general del pleito, y no 
ninguno de sus incidentes.
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Existe, pues, en este particular una resolución de jurispru

dencia, y está zanjada j como deciaraos, la cuestión de hecho. 
Sin embargo, esa jurisprudencia podrá tener sus variaciones, 
cuando una ley definitiva, ó que pretenda ser tal, reemplace al 
decreto de 4 de noviembre. El legislador podrá ser más explícito 
que lo habia sido en este otro, y sus preceptos podrán dar lugar 
á que carnbie la doctrina del Tribunal Suprema en esa materia. 
Éor eso nos parece oportuno el decir acerca de ella nuestra opi
nión : no para contrastar lo que hoy existe, sino para qué sirva, 
carao la de cualesquiera otros, de antecedente á lo que puede 
existir mañana.

En nuestro concepto no debería haber una regla igual para 
la admisloii de los recursos que se interpusiesen al Tribunal Su
premo de artículos pendíeotés en los litigios. Esos artículos pue
den ser de muy distinta naturaíeza, y. juzgaríamos un error el 
que todos se midiesen con un mismo compás. Mas. para no ha
blar sino de lo que respecta á nuestro caso , diremos que puede 
haberlos que sean incidentes y dilatorios dcl negocio principal, 
y que puede haberlos también que no sean incidentes, qúe por 
su naturaleza no dilaten, sino que verdaderamente excluyan y 
anulen la esencia misma del negocio. Los ejemplos de io prime
ro pueden ser comunísimos, porque no hay nada mas vulgar que 
esos artículos de prévio y especial pronunciamiento , suscitados 
á todas horas ya por Ja necesidad ya mas ccmunmente por láma
la fé. Eespecto á todos ellos negaríamos nosotros la interposieií'n 
del recurso, porque dado caso que se hubiere cometido u- a. hi 
justicia , ó mas bjen una infracción de ley, slésta podiá tener in
flujo en la definitiva, entonces podría reclamarse, y si no tenia 
tal influjo, po vemos la necesidad de conceder !a reclamación.

El segundo caso es raro , y debemos poner un ejemplo que 
io ilustre! Supongamos que se demanda á una persona, y que és- 
ta se defiende de responder á ja acción  ̂sostejjíerjdo que 'el de* 
mandante no tiene ninguna para llamarle á juicio. En el lengua
je Común de nuestros opositores este hecho constituye una éscep- 
cion dilatoria, de la misma naturaleza por ejemplo qué si se hu
biese escepcionado la falta de personalidad en el procüradoij o 
la falta de competencia en el juez ante quien se había acudido. 
Nosótros empero juzgamos que hay un grandeLerror en ese mo
do de considerar y de apellidar las cosas. La escepcion que aca
bamos de rif.-rir no es dilatoria por su naturaleza, o es necesa 
rio desde luego suponerla falsa , y acusar de mala fe a qmen la 
propone. Esa escepcion no tiende á dilatar el pleito sioo a ex
cluirlo; ese articulo no es un incidente del negocio, sino un ne
gocio sai generis. Gonfundirio, pues con los artículos coimua^ 
V dictar para uno y otros la misma ley, y establecer la misma 
jurisprudeccla, no se nos figura de ninguna manera acertado. 
Verdad es que esa misma escepcion puede proponerse como pe
rentoria, y que e! artículo puede llegar a ser el pleito, pero este
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es na mal recurso á que se haa yistp obligados á acudir los prag
máticos , por no haber dado en su principio á esa escepcion toda 
la importancia que tenia.

S i, pues, llegase añ momento en que se quisiesen reformar 
estos desórdenes, y no confundir una escepcion que nos decidi
remos á llamar exclusoria, ni coa las verdaderamente dilatorias 
ni con las perentorias comunes, nos atreveríamos á proponer que 
se concediese á los artícnfos fundados en las primeras^ el recurso 
de nulidad que para las segundas eoccedemos no ser convenien
te.,Guando se litiga si existe ó no la acción en cuyo nombre se 
demanda, y se verifica este litigio hajo una forma y con un ca
rácter especial, rechazando el ocuparse de la demanda misma, 
agitase sin duda un verdadero pleito, que dehería decidirse por 
todas las instancias que_ conceda !a legislación, y admitiendo so
bre su fallo todos los recursos que la misma reconozca. Pues qué 
¿no cabe aquí una infracción de ley ciará y terminante? ¿No se 
trata aquí de un punto de derecho, pura y eselusivamente de de
recho , en el que convleue como donde más uniformar y hacer 
idéntica !a jurisprudencia?

Bastan estas eonsideraciones, rápidas y superficiales como 
son , para, el objeto que hemos indicado en el caso, de alguna re
forma de lo existente. Por lo qué hace á nuestra jurisprudencia 
actual, repetimos que está fijada por la doctrina.explícita del Tri
bunal Supremo, la cual no deja margen á duda ni á cuestión. Eu 
el diá de hoy no puede interponerse reeui’so de nulidad sobre 
ningún negocio, sino cuando esté tan absolutamenté coneioso 
que nada más tengan ni puedan hacer en él los tribunales de pro
vincia. De los artículos no se concede, sea lo que fuere su im
portancia.

Art. 4. igualmenie el recurso de nulidad contra las
ejecutorias de dichos tribunales, cuando en las instancias dé vista 
ó revista se hayan infringido las leyes del enjuiciamiento en los câ  
sos Siguientes: 1,o Por defecto del emplazamiento en tiempo y  for- 
ma de. loŝ  que deban sér citados al juicio. 2.» Por falta de perso- 
na i a ó poder sujiciente de los litigantes para comparecer en jui- 

 ̂defecto de citación para prueba ó definitiva ú para toda 
m igenciaprobatoria. A.'fPor no haberse recibido el pleito áprue- 
a, deb-tóndase recibir, ó no haberse permitido á las parles hacer 

la prueba (¿ue les conventa siendo conducente y admisible. 5 .°Por 
no haberse notificado el auto de prueba ó la sentencia defin itiva 
en tiempo y  forma. 6.“ Cuando se denegare la súplica sin embar
go de ser conforme á derecho. 7.» Por incompetencia de jurisdicción. - _  ̂ ■

Art. 5 .® -^Para que proceda el recurso en los casos de que Ira- 
^  rr anterior, será necesario que se haya reclamado la
nui antes que recayese sentencia en la instancia respectiva, y  
que la reclamación no haya surtido efecto. Sin embargo, si lana-
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¡idad reclamada y  desatendida en una instancia pudiese subsa  ̂
liarse en la ulteriorse debe reclamar nuevamente en ella. »

El art; 3.“ del decreto que vamos examinarido, había ésta- 
blecido el recurso de nulidad por infracción de ley en los falles; 
el art» 4.” que examinamos ahora, le establece por |a violación 
de reglas fprAnularias. Tenemos aquí, pues, el primer recursu 
de nulidad conocido entre no$oíros^ el que trae su origen desde 
la Constitución de 1812 , y se formuló por primera vez en la ley 
de S de octubre del mismo año. -

Lo primero que se echa de vér al examinar este, artículo^, es 
quehose ha dejado, como anteriormente, á la vaga apreeiacion 
de cualquiera, ni aun é la dd Tribunal Supremo, el decidir los 
casos eñ que se veriflea la-nulidad. Este es un adelanto indqda~ 
ble, y que merece ser señalado con tal nombre. Quizá en alto 
país, donde el procedimieaío estuviese bien orgaBizado, bastaría 
háber dicho que había lugar al recurso en euesíion cuando se bu-, 
bíesen infringido las leyes de! enjuiciamienta. Pero entre nosotros 
donde su carácter es tan complicado, donde da lugar á tantas 
disputas, donde son inútiles también taritas de ellas, habría sido 
un yerro notorio el igualarlas en esUraacion  ̂ y el conceder la 
úuÜdad porque se hubiere violado una cualquiera. Era índispen-: 
sable escoger entre todas las que pueden afectar visiblemente á 
la esencia del prccedtmiento, separándolas, por decirlo así, de 
todo el fárrago de las demas, buenas ó malas,: que .ee deben 
observar porque son leyes, pero cuya falta, si acaso ep ella 
se incurriere , no debe servir de estorbo á la validez de la ac- 
tiiacicn. " _

Aprobamos, pues, que se hayan escogido cieitp numero de 
casos , consignándolos en la ley , sin embargo de que reconoce
mos un peligro en esta.conducta, y que á nuestro modo de ver 
no se libertaron de su iuílajo los autores del decreto. Ya el pñof 
Bravo Muriiló, desde el instante mismo en que salió éste-á luz, 
echaba de mePos á priori  ̂ y sin ser advertido por la experiencia, 
la frita dedos casos qup, en su concepto, debían aumentai’se á Jos 
siete que señala el articulo. Tales eran, en su opiniou, ei en que 
no fuesen conformes la sentencia coa la demanda, y el en que la 
resolución no fuese cierta, determinada y fija. «Verdad es, de
cía, oue en estos dos casos las sentencias son contrarias ® |®y 
clara v terminante, y procede contra ellas e! recurso de nulidad 
del artículo anterior; pero creemos al mismo tiempo que aquedos 
defécíós índacsn una violación de la forma en la sentencia jais* 
ma, parte príncipalísiraa del proceso, y  que podrían iguainieiite 
téuerse y declararse por causa bastante para fuodtif; el recniso
que establece'el ait. 4.«. ‘ - 1

De cualquier modo que se Juzgus sonre estas onservaeioEss
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dei Sr. Brayo Morillo, siempre es indudable qae al formarse la 
lista de los siete casos pudierón escaparse al autor del decreto al
guno ó algunos, tal vez rarísimos, tal vez increíbles, pero qne 
si los hnbiera tenido presentes, no bnbiera dejado de inserta! los 
en la serle que se proponía. Nosotros nos atrevemos S señalar 
uno, del qne no se podrá decir como de esos oíros qne hemos 
citado, que pertenece al artículo Tal es el hecho de haberse 
sentenciado un pleito en vista por cinco jueces, y en revista por 
cuatro,'Damero menor. Esto parece increifale, y sin embargólo 
hemos visto, y se ha presentado ante el Tribunal Supremo, Los 
tres primeros magistrados que fallaron en vista el negocio, can
saron discordia, y fué necesario acudirá otros dos para que la 
resolvieran. Cinco, pues, fueron los votos de la vista; y habíén- 
dpse interpuesto súpiiea, se remitió el pleito á otra Sala, la cual 
lo felló con cuatro oidores, como si viniera de tres solamente. 
Creetoos que esté hecho se ha realizado idéntico en varias Au - 
dieneias; pero nosotros lo hemos visto en unos autos de la de 
Sevilla;

Ahora bien: ninguna duda tiene en nuestra opiniou, qué si 
el autor del decreto de 4 de noviembre hubiese concehido como 
posible este casó, lo habría Inelúido en su lista dé nulidades" 
y hé aquí el peligro que se corría formando esa lista teórica
mente, y'exponiéndose así á que quedasen faera^de ella^lgunos 
hechos , sin duda poco comunes , pero que seguramente dehian 
cóntribnir á aumentarla. ^

No creemos que se nos niegue la exactitud de ésta observa
ción,-̂  porque tampoco pensamos qué pretenderá nadie conceder 
al Tribunal Supremo uba faeuRad ampliatoria y éxíeñsiva de la

5 psra pronunciar nulidades en casos que no se encuentran 
en ella. Esto sería caer en- lo vago y en lo arbitrario, y por evi- 
for algunos peligros, abrir la paéftaá otros que nos inundasen. 
Desde el momento en que él artículo ha dicho «ha lugar al re
curso de nulidad en los casos siguientes» la razón y la prudencia 
dicen como un resultado necesario «luego no ha lugar al recurso 
de iralldad en ningún otro.» La ley ha querido fijar enandoha- 
bia de ser, y ha negado por consiguiente á toda persona él de- 
reeho  ̂de fijarlo. Nosotros podemos convenir,y creer, y publicar 

hubiera previsto lo que prevemos, habría extendido 
indudablemente su esfera de acción; pero este pensamiento y es
ta creencia nó pueden tener ningan influjo en los negocios, que 
no por ellos, sino por la ley deben rfguiafse.

Recorramos ahora las disposiciones del artículo mismo, y 
observemos en ellas lo que deba llamar nuestra atención.

Ante todas cosas, es digno de notar que aquí ya no se hace 
mérito dé las sentencias de revista, como únicas sqbre qne hade
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recaev el recurso. «Ha lugar, dice, contra las ejecutorias de los 
expresados tribunales;» y ya hemos visto que esa palabra ejecu
toría, DO recae solo sobre los fallos de suplica, sino que tam
bién comprende muchas veces á los de segunda instancia. Aquí, 
pues, no tenemos la duda del aitíeulo anterior. Usando la ley 
da una expresión general, ha quitado el derecho de que se res
trinja su significado á nno solo de los casos que comprende. El 
recurso de nulidad por violación en las formas procesales, podrá 
pues, instruirse y llevarse á efecto, siempre que hubiera ejecu
toria de las Audieneias ó del Tribunal de Guerra y Marina. Si 
aonella se ha causado por la sentencia de vista, contra ella se 
dará él recurso; si se ha causado por una de revista discorde, 
contra ella se dará también; si se ha causado, por último, con 
una de revista conforme, del mismo modo se dará contra ella, 
Ko sé necesita más sino que haya ejecutoria, y que en las ins
tancias de vista ó de revista se hayan infringido las leyes del
enjnieiamiento. _ . , . , •

Pero es menester-que haya sido, en las instancias de_ vista o 
de revista. Aquí vemos que se excluye completamente á la pri
mera instancia, y que los defectos cometidos en-ésta, aunque 
sean correspondientemente los mismos que en el artículo se de— 
sionan, no por eso producen acción para el recurso de nulidad. 
La reforma de las que se cometan fea esa primera instancia las 
ha dejado la ley á cargo de las Andleocias territoriales, dé las  ̂
que dependen con tan íntima relación aquellos juzgados.

Por regla general nada tenemos que decir conlrá esta dispo
sición. Antes de ahora la hemos reconocido expiicitanaent&jpor 
insta, observando que quien puede lo.raás, debe poder lo menos, 
y que pues Ibs Áudienciss euenitudun Iss íDjustíclss, tsinbleii 
deben enmendar las nuíidades. Sin embargo, hay uno de ios 
siete casos que se mencionan en esté artículo, el cual, cuando 
se le considera atentamente, parece propio de jos juicios de pri
mera instancia, y de ninguna suerte de los de vista ni de revista^
Diremos algunas palabras sobre él. .

Este caso es el cuarto de ios que numeralmente expresa el 
decreto, en el que dice que habrá lugar al recurso de nulidad 
por no haberse recibido el pleito á prueba, debiéndose recibir, o 
no haberse permitido á las partes hacer la que les convenía, 
siendo conducente y-admisible. Esto dice en expresos términos 
el artículo ; y nosotros volvemos á repetir que semejante caso no 
nos parece propií) de las instancias superiores  ̂ y íí usiva 
menté de [a primera. Sabido es que en esta y no en las otras, 
es donde por regla general verifican sus pruebas los litigantes, y 

^ g n o L ! .  due peiirs. 1.
eiaraue se reciban, debemos recordar que no son aquí tan libres 
comí en el juzgado inferior, por no poderse|proponérpara la de- 
testigos i ni las-mismas intérrogacíones, ni  ̂laŝ  contfana& a las 
que en aquH oú ú éé bobiésén articulado. Tenemos:, pues, que
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la ocasión natural de las pruebas, cuando han debido alegarse 
cuando ban debido hacerse, cuando han podido Scr de todo pim
ío libres y .completas, es, según nuestro procedimiento actúa! 
en la primera instancia de cada litigio; hallándese tal vez eal^ 
barazados ios tribunales que eDÜenden en las soperioies, v sin 
libertad de obrar como lo tuvieran por oportuno, en razon"̂  á lo 
que se ha practicado en aquel período.

Vese, pues , aquí como el caso en cuestión se diferencia de 
los oíros seis que en el artículo !e acojnpañaH. En estos es com
pleta Ja facultad y te aecion de la Audiencia , no rozándose de 
ningún modo, ni pudiendo hallardiflcuitad por lo que se hubie
se hecho ante el juez del partido ; mas en aquel no hay esa se
ñalada división , y _se enlaza por nuestro sistema de procedimien- 
tosJo.que se hace en la primera parte de Ja cuestión jurídica con 
JO que puede hacerse en te segunda y en 1a tercera. De donde 
inferimos que, ó era necesario en buena justicia modificar, las 
leyes de áétuacicn, ó que este caso debía haberse redactado de 
otra suerte para que no arroj.ára te diíicuitad que ahora cace de 
su contexto. Nosotros convenimos en el principio de que el re
curso de. nuiidad al Tribunal Supremo de justicia, solo debe 
darse por defectos eñ tes instancias superiores; pero esto con
siste en que en tales instancias se hace de noevo cuanto se veri- 
acara en la inferior. El caso cuarto de que vamos hablando, 
otrece una excepción á ese motivo, y debería por consigaiente 
ser regido en virtüíl de otra regía.

La ley, sin embargo, está clara , y es indispensable some
ternos a sus disposiciones. El recurso no se podrá interponer sino •
cuando ésos .defectos relaUvamente á la pi-ueba se bavan come- 
íido en segunda ó tercera instancia.

f  Observación que antecede, nada tenemos que 
criticar rppecto a los casos señalados en el artículo, Seguramen- 
te son. faltas capitales en la actuación de cualquier negocio las 
?lias ‘ndieatíos casos, y merecen bien que por
No L  L  f  “ el proeedimiento.
grave este articulo, ni se ha invocado para ésta
pave aeierminaeio.n ninguna causa de poco valor, nioguna so- 
ícmmdadTulii ó menos ioteresánte, entre las machas oue^ecír- 
p n  npstra aetupion. La falta de empiazamiento en tiempo y 
ídaTen^ ínf i?® SOI-citados aJ juicio; la faíta de persLa- 
tiva^ va ei defecto de citación, ya para la deflni-
nva, ya para 1a prueba en general, ya para cual^^aier diiteen* 
d f  baberse notificado los autos’dé prueba ó

^  denegación dé te súplica cuando es conforme 
á derecho; y por ultimo, la ineompeteDcia de jurisdicción, son 
hecho capitales que afectan eseEChlmentela legitimidad de los
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iuicios, y. que exigen sin duda una declaración de nulidad, y 
nna reposición de los autos al estado anterior de cuando se cc- 
metierani Todos ellos son puntos muy piineipales , ó recaen so- 
hre puntos niuy principales de la jurisprudencia española, para 
(jae no se les tuviera presentes al ordenar esta materia en el 
decreto que examinamos. Quizá, y ya lo liemos indicado antes, 
Bo deberían ser los únicos que se señalaran; pero de cualquier 
modo que se juzgue en esa cuestión, siempre es forzoso, conye- 
nir en que ellos merecen toda la importancia que se les dá, otor ■ 
gando por su causa el recurso que nos ocupa.

El art. 5.  ̂ que hemos insertado á contiauaeion del prece
dente, exije como requisito indispensable y condición nece- 
satia para que "proceda el recurso de nulidad por violación de 
las formas , que aquella se baya reclamado sia efecto áutc-s de 
rtcaer sentencia en la instancia respectiva, y que desatendida, 
se redame de nuevo en la otra si aún pudiese .subsanarse. «Esta 
disposición, dice muy jastamenta ei señor Bravo Murillo, se 
halla fundada en un principio de justicia, de conveniencia y 
ana de moralidad, y debe por tanto caiiíicarse de acerlaáísi- 
raa* porque ni es justo tener-á los tribunales y jueces en perpé- 
taa ansiedad, dejando al arbitrio dé los litigantes el reclamar, 
sifi restricción ni UmUacion alguna de tiempo, ios defectos que 
táj vez inadvertidameníe puedan aquellos cometer; ni es con- 
veDienta que pudiendo subsanarse una falta por el mismo que 
incurrió en ella, se permita, sin redamar ante él  ̂ recurrir á 
otro tribunal y apelar á un remedio extremo; ni puede en fin 
permitirse, sin ofensa de la moralidad, y sin faltar al decoro 
debido á la magistratura, que el litigante que advierte un de
fecto muebas veces consentido y muchas provocado por él, 
use de la perfidia de esperar á la determinación final dd nego
cio, para si ie es contraria redamarla por el defecto consentido, 
y conformarse con ella si le es favorable.

«Fundada en estos priDcipios;, repetimos que no; puede me
nos de .caüfiearse de justa y convenieiite ia determinadoa de 
exigir aue se reciame antes de la sentenda la reparación de to
da falta que produzca nulidad, y que ss repita ia rédamaeioo 
si aún pudiere hacerse con éxito en otra iostancia posterior. No 
siempre puede harerse ló uno ni lo otro; no siempre puede 
hacerse la redamación antes de las sentencias. ,̂ ni repetirse con 
posibilidad ítgai de que tenga éxito en la instancia de reyista, 
habiendo sido desestimada en v’ista; dependiendo la calificacioii 
de si puede ó no hacerse, de la clase de falta y época dei.jut- 
eio en que se haya cometido, y del tiempo en que se haya he
cho y desatendido la primera reclamación, y pudiendo solo es- 
lablecerse coso regla general, aplicable á los casos que oeur-

6
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raa según sus eireunstaneias, debe hacerse y reproducirse 
Ja reelamaeion siempre que haya posibiüdad legal de que ten
ga éxito.» . ■

Nada tenemos por nuestra parte que añadir á tan justas v 
exactas obséryacioñes. . .

Art. 6.® ff Ko ká tugar ni recurso de nulidad en las causas 
criminales, y  en los pleitos posesorios y  ejecutivos. »

Tres dispósieiones  ̂ ó una .disposíeíon en tres partes, com
prende el artículo que vamos á examinar, y que es la regla es- 
cepeional para no admitir estos recursos, como los precedentes 
son .las reglas positivas para admitirlo. Tocaba decir ahora 
efeetivameiíte en qué clase de negocios no había de poder ins
taurársele por su naturaleza misma, y porque ó bien se enéon- 
tráran obstácnlos insuperables á su admisión , ó bien no pudie
se producir utilidad bastante á contrastar sus inconvenientes. 
Todo ello se redujo á tres casos, decidiendo su incompatibili
dad con los negocios criminales, con los posésorios y con los 
ejecutivos.

Claro como es y terminante este precepto de la ley , no te
nemos absolutamente que decir nada para su explicación. .4 na
die creemos podrá ocurrirse ninguna duda sobre la extensión 
del precepto de que tratamos. Todo lo que hay que mirar en 
conseeuenisia de él consiste en la índole del negocio á que se 
trate de referir el. recurso. Sí es un pleito ejecutivo, si es una 
dernanda posesoria , si es una causa criminal, desde lueso toda 
posibilidad de entablarlo está vedada de una manera absoluta. 
Ahora bien: ni en lo que son causas criminales , ni en lo que 
son jdeitos ejecalivos y posesorios puede haber duda ni difi- 
eüllad.

Pero no' hemos concluido con esto e! comentario del artí
culo en cuestión i porque acostumbrados á decir naesíro dic
tamen sobre el mérito de las leyes, queremos consignar aquí 
de una manera bien explícita lo que juzgamos acerca de este 
articulo. Seanos permitido pues examinar cada una de Jas par
tes que comprende, y decir respecto de ellas nuestra franca y 
sincera opimon. ■'
• t tenemos reparo en aprobar el qué se baya negado la 
introducción del recurso en lo tocante á pleitos ejecutivos. Con
veniente es qué a'^ueJ no- se pródrgíie mas de lo necesario, 
no vemos de ciértd sécesídád al^nria'de extcnderRi á esta' elase  ̂
de negocios. EL juicio qjécutívb is-, por déeirlo así, üü he-^ 
cho provisional, que soló'̂  p'aSá á ser definitivo-y consuina'db
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por la aquiescencia y voiautad de las partes. Cuando éstas no 
, ^  cópforman con su decisión, tienen indüdábjemente en sií 
mano el apelar á un mas amplio procedimiento, y el vblver 
átiratar en via ordinaria lo tratado y decidido por aquel lüé- 
dio provisorio. No hay pues injusticia cometida que no pueda des
hacerse 5 no hay agravio que no -se pueda répai’ár. Sería cbn- 
tra los buenos principios él conceder aquí un recurso extraor
dinario por su naturaleza, cuando hay recnrsos ordinarios que 
naturalmente pueden emplearse. Así como en los pleitos co
mbes no se permite interponer el de que tratamos mientras 
qáedan por seguirse nuevas intanciaS, así en los éjeentivós no 
se debe permitir tampoco , puesto que siempre queda la instan- 
eia Ordinaria para ellos.

• Estas observaciones breves y sencillas nos hacen aprobar 
en esa-parte el. precepto dé la ley.

No sucede lo mismo con la que dice relación á los pleitos 
posesorios. Entre éstos y los anteriores median grandes diferen
cias , que hubiera debido tener presentes la íay para no confun
dirlos en una misma disposición.

Verdad es que aun despues de las sentencias posesorias pue
de entablarse el juicio de propiedad, y que bajo este aspecto aún 
se podría decir que no habían concluido con las primeras todas 
las instancias posibles en el negocio. Tero esta razón, cierta y 
persuasiva bajo determinados aspectos, no lo es en todos aque- 
líós bajo los cuales pueda considerarse una cuestión judicial. El 
Sr. Bravo MnrÜlo observa muy bien ea su brevísimo comenta
rio qúe la sentencia de posesión produce un efecto irreparable 
al menos sobre la pertenencia de los frutos; cujm punto en pro
piedades de grande importaneia ya puede ascender á sumas bien 
considerables , y causar perjuicios de mucha entidad. Existe pues- 
esa evidente diferencia entre esta clase de pleitos de que habla
mos ahora y los ejecutivos que con ellos sé han igualado: á sa
ber, que todo perjuicio que se ocasione en estos últimos puede 
ser reparado por la via ordinaria, mientras que no todo el que 
se irrogue en aquellos lo puede ser por la petitoria. Si pues ea 
principio no debe proceder el recurso de nulidad cuando haya 
nSédios ordinarios- de reforma, y sí debe proeecier cuando no 
los havá, claro esta á todas luces que él mismo motivo que ios 
deniega ea las ejecuciones debe” hacerlos admitir en los juicios 
plenarios de posesión. ,

Hav sobre todo una materia de la cual quedan todavía mu
chas contiendas pendientes, en cuya decisión y procedimiento es- 
altamente extrañó y perjudicial que no se admitan estos recur
sos. Nos referimos aquí á las cuestiones de mayorazgo, vivas 
y existentes aún  ̂ no obstante la ley de 19 de agosto, y mas vi*
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vas y njas existeíites con mucho cuacdo se dio el decreto de 4 
de noviembre. Sabido es que en materia de mayorazgos la cues
tión de posesión pJenaria era casi equivalente á ,'a de propiedad 
y que con los pleitos de la primera se eseusaban casi del todo los 
dé la segunda ; porque habiendo de ser las pruebas las mismas 
solo eran estos una" repetición de aquellos. En esta esfera pues’ 
ademas de la razón de los frutos que indicamos antes, existía esa 
otra para que se admitiesen recursos de nulidad en pleitos pose
sorios: á saber, que el negarlos era obligar á tres nuevas ins
tancias de inútiles repeticiones.
_ Sin euabargo nada de esto tuvo en cuenta el Jegistaáor al es

cribir el expresado art. 6.° Confundiendo en éí de una manera 
tan igual ios pleitos posesorios con Jos ejecutivos, no paree^ aiie 
le ocurrió de los primeros otra idea que la de los interdietos ó 
proeedimientos sumarios. Parece imposible que si hubiese cónsi- 
derado nn raoraeotó lo que acabamos de manifestar, no hubiese 
licciio alguna distinción ea paisbrás do seatido tan extenso v no 
hubiese coneedido á cierías elases el reeai-so que justamente ne
gaba a otras. De cualquier modo que sea, nos lisonjeamos de 
que estas indicaciones, y  Ja: observación común deducida de Já 
práctica diarias, uó podrán meaos de surtir su efecto cuando se 
trats de ordenar legislativaoieote esta rnateria.

Sestacos examinar la tercera parte de !a eseepeion compren
dida en el articulo (primera en el orden que éste usa): á saber 
que no es permitido efreeurso de nulidad en las causas criminales’ 
En este particular confesamos que nuestra, opinión es hetero
doxa: DO estamos conformes coa el decreto, y lo que sentimos 
mus, no lo estamos coa la mayor parte de los ju r isS u S S q S S  
entre Dosatros se han ocupado de esta materia. Confesamos qae 
la opmion común favorece y aprueba la decisión de aquel; pero 
por n,as que nos cueste, no podemos someternos á su voto 

l a  en la legislatura de 1838, cuando se discutió un proyec-
mifnt f  H recursos, tuvimos el senti
miento de no ver compartida nuestra oplnion, ni en la cemision

 ̂ perteaecíamos, ni eu la genera'idad de
i n n m i - ““ obstante, manifestamos eonfladámeiite

creencia, así como también la ma-
fiíc í  Pa>-ú el ánimo de nues-
to s  lectores Cuando-se posee una profunda convicción no. im
porta nada el quedarse solo a! defender cualquier doctrina.: Ha
láganos siempre la esperanza de que e! tiempo ba de volver en 
tavor de nuestros raeioeiniqs, y áe que hemos de concluir triun- 
laano de cuantos nos impugnan.

PrtBCipK» verdadetqs; de legislación no sabemos cómo nue- 
 ̂ recurso de nulidad aplicado-á las causas crimi- 

na.ts. Ese recursp puede tener dos motivos, la co'bvesienda de re-
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parar grandes injusticias j y la necesidad de unifarmar la juris
prudencia. Ahora bien: ¿es menos importante, es menos apete- 
eible e! reparar las. injnsíielas del orden crimina! que las del or
den civil? ¿Es menos importante, es menos apetecible .el unifor
mar la jurisprudencia sobre la suerte de las personas que sobre 
la propiedad de las cosas?

Haría un notorio agravio á mis lectores si ras detuviese lar
gó tiempo insistiendo en estas ideas: el interés de los negocios 
erimínaies es para todo hombre de recto y sensible eorazon muy 
superior ai de los negocios civiles; y sería la acusación mas ter
rible que pudiera hacerse á legislación aíguna, el supcíaer que de 
su propia voluntad, y sin que la forzasen motivos muy podero
sos, otorgaba mas garantías á los segundos que á los primeros. 
Así, debemos réconoeer que ios impugnadores de) recurso dé nu- 
-lidad en los asuntos criminales no los resisten en esa esfera, ni 
pretenden el que naturalmente y por sí no deba considerárseles 
como muy oportunos. Su oposición, está en que los consideran 
cuasi imposibles , ó por lo menos sembrados de inmensos obstá
culos, en atención á nuestras leyes penales. La indeterminación 
eñ el procedimiento y la necesaria arbitrariedad en las senten
cias son las causas capitales en que se ha fundado esa negativa 
á la instanracioD y admisión del recurso.

Triste situación á la verdad la que motiva que se deniegue á 
la vida de los hombres una garantía oto.'’gada á sus propiedades. 
Si eJ argumento fuese valedero, si tuviesen razón los que lo pre
sentan para sosténer su propósito, confesamos que no habría cen
sura mas terrible contra nuestro estado jurídico, y que debería 
pesar la responsabilidad mas dura sobre ios que no han tratado, 
con el mayor empeño de reformarle. Por fortuna entendemos que 
se hacen no poca ilusión, y que juzgan de nuestro foro con mas 
severidad quela que realmente merece. Por lo que á nosotros toca, 
creyendo como creemos nuestro procedimiento muy defectuoso, y 
vaga y arbitraria sobremanera nuestra ley penal, todavía nos pa
rece que no existen obstáculos insuperables para aplicar el recur
so de nulidad á los negocios del crimen, é igualarlos bajo este as
pecto con los de la jurisprudencia civil.

En primer lugar se nos presenta el recurso de nulidad por 
violación de las formas del procedimiento; y éste, no concebimos 
por qué baya de ser mas difleil en un negocio criminal que en ua 
neo'ocio civii. Nuestro procedimiento de la primera clase no está 
mas involucrado que el de la segunda: sus reglas no son menos 
fijas; toda su ritualidad no es menos notoria. ¿Porqué había de 
ser una obra mas diüeultosa e! señalar los defectos capitales de 
ésta? Lo mismo aue en la jurisprudencia civil entendemos que 
puede haber ea 'la jurisprudencia criminal loi siete motivos 
que se expresan en el art. 4.°, y nos parece que si existeu 
es un horror que en ella no pueda acudiese para remediarlos 
al Tribunal Supremo. ¡Gómol ¿Se permitirá acudir á éste en ua
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negocio de 20,000 rs, enacdo no haya habido emplazamiento, ó 
no se haya notiflcado el auto de prueba, y no se permitirá por 
las mismas ó mayores faltas cuando se trká de la vida? ¿Tan ne
cesarias soD ciertas solemnidades en el orden de la propiedad y 
tan poco necesarias en el orden de la existencia? ’

Lo decimos franeamente y con la mas absoluta conviceiou, 
que no hemos podido comprender nunca de qué manera , ni por 
qué série de ideas hombres sensatos ó ilustrados, que respetan 
la vida de sus semejantes , y que conocen bien nuestra legislación, 
ban llegado á deducir que es imposible en los juicios criminales 
el recurso de nulidad. Comprendemos en buen hora que lo sos
tengan en. Í8S nulidades por razón del fallo ; pero en las que pro
ceden del enjuiciamiento, no alcanzamos en qué razón se funden. 
Estas son claras, evidentes, asignables; y de eílas no se puede 
temer ni aun que darían motivo á entorpecer con dilaciones la 
marcha de estos negocios. De seguro ningún abogado propondría 
jamás un recurso fundándolo en que la causa no se había recibi
do á prueba, si efectivamente se babia reeibido. Necesario había 
de ser que existiesen por lo menos grandes razones de duda y de 
disputa, para que cualquier persona que se respetase autorizára 
con su cooperación asertos de esta naturaleza, que no estuviesen 
de todo-punto Justificados. Y cuando existieran tales razones, 
ningún mal se puede ciertamente descubrir en que se elevase la 
causa al Tribunal Supremo, y decidiera la coestion suscitada. Es 
menester., por Dios, que no nos hagamos indiferentes á la suer
te de los acusados: los cuales, si por Jo común han cometido en 
efecto delitos, también en no pocos casos se énenentran libres 
de ellos , y son víctimas de ódiós injustos ó acasbs perjudiciales.

Mas diíicil es indudablemente en estas causas eb recurso de 
nulidad por razón, del fallo, supuesta la situación en que se baila 
nuestra jurisprudencia. La mayor parte de las leyes penales que 
existen ea -nuestros códigos ni tienen usa ni lo pueden tener- y 
en vez de juzgar por ellas, se Juzga necesariamente con una in- 

.dispensable arbitrariedad , órdeoada.á lo sumo por fas prácticas 
oe los tribunales superiores. Así, concedemos que en el rigor de 
la expresión no pueden elevarse los recursos de que tratamos por 
ser.contraria la senteaeia á ley clara y terminante; pues en este 
caso sería menester anularlas todas, no siendo posible que nin
guna tenga aquel mérito.

Eso no obstante, nosotros admitiríamos él recurso en ciertos 
casos o con ciertas condiciones, sin detenernos la dificultad de Ja 
legislan'oD, ó mas bien, incitándonos ésta misma á aue tratára
mos de sustituirla convenienteménte. Por lo mismo que no hay 
leyes aplicables en razón á los casos mas comunes, y que es ne
cesario valernos á su vez de la jurisprudencia, por lo mismo nos 
parece que se debia trabajar coa mas empeño en que esta juris
prudencia fuese uniforme, y no voluntaria y diversa en cada tri
bunal. A lo menos en los delitos graves y sobre los que recaen
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peDas de gran importancia, es evidente que se verifica un mal 
notorio á todas luces cuando se les castiga sin uniformidad ni sis
tema- Kuestra opinión, pues-, ha sido y será siempre que res
pecto de estos es hoy mas que nunca indispensable el recurso de 
Retratamos, para que sirva de medio de sustitución al código 
penal que nos hace falta.

Véase, pues, cómo eonciliamos nosotros lo que exigen los 
principios y recomiendan las ideas que acaban de exponerse, con 
lo.qué por otra parte hace temer el peligro de que todas las cau
sas criminales viniesen por nulidad al Tribunal Supremo. En tan
to que nos encontramos en la presente situación, solo concede
ríamos ese derecho á aquellas cuya sentencia fuese sumamente 
grave: por ejemplo, á las que llevasen consigo la pena de muer
te, ó siquiera la de presidio én un número considerable de años. 
Dejando sin tal remedio hr las que se terminasen por penas me
nores,, pues en nuestro estado es indispensable sacrificar algo de 
las teorías , lo concederíamos pleno y ,absoluto en los casos de 

-qae hemos hecho mérito, y en los cuales existe un interés rnuy 
poderoso para no denegar ningún medio d.é defensa que exija ó 
reeoíniende la razón. Sabemos bien que de este modo se aumen
tarían las dilaciones de algunas causas, y que particularmente 
en las de muerte serían pocas las qué no viniesen al Tribunal Su
premo : .pero confesamos con franqueza que no vemos en esto un 
gran mal, un mal por lo menos de tanta importancia, que nos 
debiese hacer prescindir de todos los motivos que dejamos apun
tados. Por-lo menos los que de otra suerte pensasen, necesario 
es que confiesen una cósa; á saber, qué no rechazan el recurso 
de nulidad en las causas criminales por motivos transitorios de
ducidos de nuestra actual legislación , sino que los rechazan por 
una causa permanente é invariable, cual es el temor de que se 
interpongan demasiados recursos, Este motivo subsistirá siempre, 
lo mismo con las ley es que tenemos en el día que con las que po
damos tener en lo sucesivo , porque el interés de los procesados 
les hará acudirá tal arbitrio, primero que consentir en que se les 
apliquen las gravísimas penas á quecos vamos refiriendo-

Ahora bien ; ¿debe ser justo motivo ese temor para que ne
guemos ahora y mas adelante, lo mismo en el dia que en cuales
quiera otras circunstancias, los recursos de nulidad que interpon
gan los procesados por sus sentencias? Ya hemos dicho que no 
nos lo parece , y volveremos á sostenerlo siempre que sea nece
sario. Ea presteza en la sustanciacion de Jas causas cri muíales, 
la prontitud en la ejecución de los fallos, son eúalldades cierta
mente muy apetecibles; pero entendenaos que hay otras que lo 
son mas y que no deben de ningún modo sacriflearse á ellas. 
Primero que la prontitud es la justieia, y antes desasegurarlo
primero debemos asegurar lo segundo. No se-, han de, precipitar 
las causas mas de lo necesario, no sea que traspasaudo la ejem- 
plaridad caigamos en la barbarie.
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Es, pues, puestro. resúiMen acerca del aft. 6.” úaa mezcla de 
aprobación y de eensnra, que creemos justifícadá cOo buenas ra
zones. Coavenimos desde laego en que ios pleitos ejecutivos no 
admiten ppr su naturaleza el recurso de nulidad, siendo de tal 
índole que todo el daño causado en ellós puede repararse en un 
juicio ordinario. En Cuanto á los pleitos posesorios nuestra opi
nión sería distinguir los snmaríos de los plenarios, y conceder en 
estos segundos el recurso que denegaríamos á los primeros. Fun
dase esta opinión en que aquellos pueden causar perjuicios irre
parables , y deben ir acompañados por eónsiguiente de todas las 
garantías que ofrece la jarisprudeíicia. Por último, en lo que ha
ce á las causas crimínales, admitiríamos desde luego sin distin
ción el recurso de nulidad por violación en las formas , lo cual 
no alcanzamos tenga ningún ÍDCOnveniente, y lo otorgaríamos 
también por el fallo en todos- los procesos que podiéramos lla
mar de primera y segunda ciase, en los cuales se hubiera im
puesto ó la pena de muerte ú otra grave corporal. Pero éstos son 
deseos, y cuando mas indicacionesj para é! caso ea que se re
forme la ley que comentamos: por ahora solo tesemos que so
meternos á SU decisión, la cual es bien clara y explícita cuándo 
dice que no ha logar al r^urso de nulidad ea las causas crimi
nales , ni en los pleitos posesorios ni ejecutivos.

Aft, 7,® « E l recurso de nulidad debe inlérpófieae en el Trihu'^
rml Superior á quo dentro de los diez dias. siguientes a l de la noti
ficación de la sentencia que cause ejecutoria por esetito firmado 
p o r  letrado , en que se citen la ley ó doctrina legal infringida , y  
por procurador autorizado con poder especial. S i careciese de él, 
y  su principal se halla ausente lo manifestará a s i, protestando 
presentar dicho poder. E l Tribunal le señalará con calidad dé im- 
prorog(d>le el término que. parezca necesario según las distancias y  
estado de las comunicaciones, a

Habíase establecido en los artículos precedentes cuáles serían 
los casos en que tuviese lugar el recurso creado por este decreto; 
y correspondia v’a en él de que vamos á ocuparnos establecer cuál 
íuese su sostaneiaeion, y cómo se hubiera de proceder desde su 
principio á su término. Sin embargo, aún en este mismo artículo 
encontramos algo perteneciente mas bien á aquella primera par
te que no á esta segunda y subsidiaria. Una palabra añadida aquí 
á las usadas en el art. 3.®, extiende indudablementé la esfera de
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octos recursos á un gran número de casos no comprendidos ex- 
íesamente en aquel ,.y que por éste deben ya aceptarse y admi
tirse. Hablamos de la doctrina legal infringida, que se pone al 
[ado'de la ley, y que se exige señalen expresamente los abogados
en el escrito en que interpongan el recurso. ,

Pero no vamos á examinar esta cuestión. Tratamos.a como 
emaplió á nnestro propósito y nos permitieron las palabras del 
flocreto en uno de los comentarios anteriores , y no tenemos ne
cesidad de volver á ocuparnos de ella , cuando nada habíamos 
de añadir á lo consignado en aquel comentario. Abóra^solo con
sideramos este artículo y los siguientes bajo el punto de vista de
la sustanciacioD. ,  ̂ _ „i

En éste se señala el término en que se ha de interponer el 
recurso y las circunstancias de que para su admismn debe ir 
adornado. Dicho término es el de diez dias, dentro de. cual sin 
dilación ni excusa se ha de instaurar este remedio; plazo Mal, 
aue no puede prorogarse ni entenderse suspenso por ninguna 
emsa Usando !a ley de la palabra del>e, y no indicando bajo 
nmgnn concepto la posibilidad de ana dilación, es necesario 
nrofesar esta doctrina, sobretodo, cuando no se trata de una 
fnstancia común, sino de un recurso extraordinario y de es-

V otraciteunstanda nos parece justa y digna de aprobar
se Puesto que es necesario examinar si corresponoe o no eor-
SpondVelarbitrio de que se trata, claro está que debe aeodirse 
con̂  é! ante el mismo Tribunal donde se han seguido losaums y si. 
ha dictado su sentencia. E! es el coinpetente para la admisión o 
repulsa salvó el derecho de apelación al mismo Tribunal Su
premo ,V -a  ^“te quién se entabla la nulidad. Por otra parte, 
habtóndL de tratar, bren de la infracción de as leyes o de 
doctrinas legales, bien de sustanciahsimas violaciones en las 
E a s  necesario era sifi duda alguna que persona ^abily pm -  
ta Ronzase el aserto de aquella infracción o y-olacion. Ko su- 
Sdííaquí io que en los recursos ordinarios, en los cuales basta la 
■firma del interesado ó de su representante para que se les teq a 
noMnle p C to s ; porque si el interesado ó su representante

intringiao en la Juae para la lalUez Se la Inter-
n « e  el Fom ador esté aalorlzad» con posición , consiste en que e i conforme con nuestra

poder especial para
jurisprudencia común, la cual, si se na vum. ^
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poderes generales para las instanéías ordinarias , tambies ba 
reqnerido siempre poderes especíales páralos recursos e:Sraor- 
dinarios. En eí caso en cnestidn , congenia , sin embargó j aco
modar esta doctrina á la cortedad del término concedido para 
entablar e! recurso ; y debe confesarse que Jo ha realizado opor
tunamente la ley, disponiendo que se admita cuándo el procura
dor prpteisíe que presentará el poder, y mandando que se le 
señale un término oportuno, según las distancias y  estado de 
las comuaicacipnes, para veriíicár dicha presentación.

Tainbien este término dice expresamente el artículo que ha 
de tener lá cnalidad improrogable; según lo cual parece que 
una vez señalado no Ka de poder alargarse por ninguna cansa 
y que , si en él no viene eí doéüñieñto pfréeido, ba de quedar 
nulo y sin ningún valor cuanto se hubiese hecho con su protes
ta, Esto es sin' duda lo que significa la condición de impróroaa- 
biíidadj y lo que rigorosamente se deduce de las palabras del 
artículo. Sin embargo, nosotros dudamos mucho que se llevase 
á efeetó tal rigor cuando hubiese circunstancias especiales bien 
Justificadas, que hicieran ver la imposibiüdad de cumplir con 
el precepto éa él férmiño señalado. Si el dueño del pleito, por 
ejemplo, moría en el instante en que debiera otorgar el poder, y 
sus sucesores se encontraban á distancia de aquel lugar , ó Ho 
tenían noticia del estado de la contienda ; si el poder se otoro-ó 
en efecto, pero füé quemado con la correspondencia cuando se 
remitía al procurador 5 si sucedió, én fin , caaíquiéra de infini
tos casos.qué cada uno puede figurarse, y que son excusa legí
tima para no haber recibido el dpcurñento que Se esperaba, en
tendemos que el Tribunal no debe tener iñconvenleñte en sus
pender ó dilatar su primer plazo, no obstante lá cüájidad con 
que le mandaba la léj que lo éoncedierá. Desde luego, al consi
derar  ̂que ésta no fijó ninguno, y  que dejó á la prudencia y á la 
apreciación de cada caso particuíar ei señalarlos, sé descubre 
que no tuvo por conveniente asignar una regla,fija, como lo había 
tenido para otras dilaciones, y que no podía haber en rigor tér
mino Verdadera mefite fatal en esta materia. Esa condición de 
improrogable que encontramos en su texto, es únicamente una 
garantía para que no puedan concederse dilaciones, ó por cansas 
frivolas, ó tal vez sin causa alguna; pero cuando hubiere moti
vos legítimos, tan fáciles de concebir como de suceder, no debe 
tenerse reparo en pedir Ja suspensión ó la próroga del plazo con
cedido , ni el Tribuna! debe tenerlo tampoco en acordar almno 
dé estos dos medios. Si por acaso no lo concediere, la apelación 
de que trata el art. 11 es, sin duda alguna, ap'ieablé á este caso, 
como que constituye una verdadera denegaciou del recurso de 
nulidad.

Art. 8.° ¡a admisión del recurso precederá por parte del 
cpie lo interponga el depósito ¿íe 10,000 rs. vn. En lugar del de-
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^sito, podrá admitirse fianza suficiente^ pero en doble cantidad. 
M  litigante pobre le bastará obligarse en escritura pública , o en 
los autos, á responder de dicha suma cuando llegase, ájtnéjor 
fortuna. Los fiscales de S, M., cuando interpusieren el recurso,, 
iió estarán obligados al deposito ni á la fianza,s>

La idea de exigir tin depósito de dinero como condíeion de 
los recursos de nulidad, depósito que desde Juego puede ocasio
nar dlfiGuitades al que quiera interponerle, y que mas adelante 
puede traer consigo un perjuicio mayor , cual es la pérdida de 
la soma; esta idea, decimos, da de suyo lugar á éontradiccio- 
nesy argumentos, que no carecen de cierta apariencia de justicia. 
Parece poco conforme á la razón que se obligue á los litigantes 
_á bacer otros gastos para la defensa de sus derechos, que Jos que 
fueren absolutamente precisos; porque la sociedad está obligada 
:á hacérselos efectivos con el menor dispendio posible, satisfa
ciendo de ese modo á las ideas de justicia que sou sus elemen
tos. Podrás?, pues, llegar al pago de las costas necesarias, pero 
no traspasar ese punto, ni aumentar con disposiciones como la 
del artículo en cuestión , las dificultades de los procedimientos 
forenses.

Esto se dirá tal vez, y se esforzará y ampliará fácilmente 
para combatirla idea del depósito; y si digere alguno, respon
diendo á la objeción, que los pobres se encuentran eximidos du 
é l, podrá todavía replicarse que hay multitud de litigantes, los 
cuales no pueden pretender ni hacerse admitir eomo pobres, y 
que, sin embargo, se verán embarazados, muy embarazados, 
para aumentar todos los gastos y pérdidas que les traen los plei-, 
tos con la consignación de una suma^cuanüpsá.

Estas son las razones que se pueden presentar contra la ins
titución del depósito mismo, prescindiendo aún de que sea ma
yor ó menor, consistente en 4, en 10 ó en 20,000 rs. Por el otro 
lado , es decir, para sostenerlo, también se pueden alegar mo
tivos de iraportáñeia. Teníamos en primer lugar el hábito de los 
antiguos recursos, á los cuales en cierto modo sustituye el pre
sente.; porque sabido es §ué para el dé segunda suplicación era 
necesario depositar las 1,500 doblas, y para el de injusticia 
notoria 5,500 rs. En segundo lagar, debe esta formalidad con
siderarse como un medio y arbitrio indirecto para, dismmmr el 
número de los recursos de nulidad, y sobre todo, para Mpeair 
que se interpongan en pleitos de pequeña importancia. De és e 
modo la ley se excusa de bacer escepciones direct^, y pone a 
todos los litigantes abiertas de par en par las puertas de cuanto 
pncden apetecer , dejando al interés de los mismos el coptenerse 
por dificultades que ellos apreciarán, según el grado de ínteres y 
de esperanza que posean.
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Mas aua admitiendo esta doctrina, se püéde todavía disputar 
sobre el mérito del artículo; porque se puede creer que la suma 
de los 10,000 rs. es excesiva para lo que la ley debe proponerse. 
Ya temos dicho,que no ascendía á tanto lo que había que depo
sitar para el antiguo recurso de injusticia notoria; y si consulta
mos las sesiones de las Cortes de 1838 , cuando sé trató de dic
tar la ley que hemos citado con repetición , se encontrará que la 
suma señalada para este mismo"fin faé la de 4,000 rs.

Por lo que á nosotrostoca, confesamos que en este particular 
no puede haber regla ni ninguna apreciación que no sea arbitra- 
ria* Nadie podrá decir por qué hayan de ser cuatro mas bien 
que cinco, ó diez preferentemente á doce. JLa cantidad se.alzará 
ó bajará naturalmente en el ánimo de cada uno, no solo según 
la mayor ó menor facilidad que quiera prestar al recurso, sino 
aún según los hábitos y tradiciones de la provincia ó lugar de 
donde proceda. Mas por esta misma diversidad de circunstancias, 
por esa misma diferencia que -hay entré nosotros-, por ejemplo, 
entre Madrid y Asturias ó entre Galicia y Andalucía, pareceuos 
sinceramente que es extremada la suma dé los 10,000 rs., y que 
servirá de impedimento para no gran número de casos, los cuales 
no sería un mal, sino por el contrario nn gran bien, que vinie
sen al Tribunal Supremo. Si nosotros hubiéramos hecho la ley, 
habríamos adoptado mas bien la cuota de los 4,000 reales.

No es necesario , sin embargo , conforme á las palabras de la 
ley, que este depósito se verifique materialmente en dinero. Ha
biéndolo hecho tan cuantioso, nó podía ocultarse á la penetra
ción de ningnno que la mayor parte de los litigantes se verían 
muy embarazados para constituirle de aquella suerte, aún euan- 
do fueran personas, de arraigo y responsabilidad, capaces de sa- 
tisñmer de mucho mayores sumas. No es común entre nosotros 
el poderse desprender en cualquiera ocasión de semejante canti
dad de dinero ; y menos debe presumirse que lo sea á la termi
nación de un Jitigio:, que puede haber traído couslgo grandes gas
tos, Así, fué Necesario acudir á un equivalente del depósito en 
cuestión , admitiendo la idea de una fianza que lo reemplazase; 
si bien se exigió entonces que ésta fuese por doble cantidad, ó 
que se aseguráran 20,000 rs. éu lugar de los 10,000. De esta 
suerte se quería conciliar la mayor facilidad con los mismos re
sultados que pudiera haber por el depósito; porque las personas 
de responsabilidad verdadera no dejatían de poder prestar la fian
za, cuando tal vez carecerían de los 10,00o'rs. en metálico, y 
por otra parte esa garantía del duplo bien puede asegurar tanto 
como el depósito de la mitad.

Con motivo de esta disposiciou puede suscitarse una du
da , que aunque uo hemos visto propuesta , no extrañaríamos
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verla nace*' y agitarse. El artículo diee jíasaa; pero ño dice nada; 
mas j y calla absolutamente sobre la clase de fianza que pueda ó 
deba ser. Ahora bien: las fianzas son de diferentes géneros, y en 
este-particular poede haberlas dedos muy rdhtintos, fianza de 
fiadores y fianza de fincas, ósea una obligación hipotecaria. ¿Será 
admisible cualquiera de las dos para este caso de los recursos de 
nulidad? ¿ Bastará que se presente una persona respondiendo por 
obligación general de los 20,000 rs.,- ó será forzoso que se garan
ticen éstos con fincas determinadas ? -Nosotros no hemos visto 
hasta ahora en la práctiea mas que este segundo c a so e n  todos 
los recursos de nulidad de que hemoS-tenido conocimiento -, se 
han hipotecado fincas, Lien del mismo recurrente , hien dé al
guna otra persona que ha querido prestatlas para constituir de 
esa suerte el depósito y su responsabilidad. Pero el otro caso tam
bién se concibe, y no puede entenderse repelido por el decreto. 
Este usa de una expresión general, ea la que es necesario ver 
comprendido todo lo que realmente encierra. La fianza de fiado
res, fianza es según-nuestras leyes, y no hay razón para recha
zarla solo por su naturaleza. Podrá .rechazarse á los individuos 

. presentados , cuando no. ofrezcan la garantía para qüe se les trae; 
pero si la ofrecen de hecho , si la Audleociá lo estima así , .no 
hay razon.para excluirlos arhitrariamente de lo que la ley no les 
ha negado en sus palabras,.

Por lo que acabamos de decir, se vé que acerca de la presta
ción de la fianza puede haber disputas ante el Tribunal a quien 
se baya Ofrecido. Puede haberlas con el motivo-que hemos in
dicado; puede .haberlas también cuando se ofrezca la hipoteca de 
fincas, porque se pretenda de una.parte^ne cubresuficientemen^ 
te la cantidad , .y de otra que no Ikgáá Sn límite: pueda haber, 
en fin, mil incidencias inesperadas, que nazcan y se revelen en Ja 
sustandacion de estas actuaciones. Solo parece que no cabe dis
puta, cuando la: persona que interpone et recurso , se presenta 
desde luego con los 10,000 rs., pidiendo que se le señale dónde 
los ha de depositar. Entonces la Audiencia no tiene otra cosa que 
hacer sino aquella designaciañ; la cual debe recaer conforine á 
nuestra práctica 6n el Banco de San Fernando, ó :sus dependen- 
d as , siempre que fuere posible, y cuando no én alguna casa de 
conocido crédito. Mas Guando no fuere así, cuando se tratase de 
fianzas, cuando pudieren ocurrir dificultades ó dudas, claro esta 
que la misma Audiencia ha de dirimirlasoyendo para ello a las 
partes interesadas, tanto á la que propone el recurso como a 
aquella-Oti’a contra quien se propone. .

; Cabrá en estas lECidendas alguna apelación , alg»ina supli
ca, algún remedio contra lo que e l Tribunal fallare? Nuestra opi
nión es une cabe lo primero, que puede apelarse al Tribunal b u -  
premo de Justicia sobre todo lo que e n  este asunto determinen 
aquellos de los cuales se  interpotíe el recurso de nulidad. N os tun- 
damos-en el arí. 11 del decreto, que ya veremos mas adelwte,
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y por el cual se dice que el auM én que se deniegue el recurso 
por el Tribuoal <i <7//o és apelable para ante el Supremo de Justi- 
cíEU Deben, pues:, serlo todos Jos que indirectamente equivatoan 
á aquel; porque de lo contrario se les dej >ría en sus atribuciones 
el falsear la dispcsicion de la ley. Pudieran admitir el recurso y 
declararlo luego sin efecto, suponiendo no s,ér suficiente lá fianza, 
cuando esta lo fuera en rigor de -verdad. Si, pues,  ̂ para evitar 
que se iluda la ley es necesario admitir dicha apelación, no cabe 
duda para nosotros en lafusticia y legitimidad de ésta. El Tribu
nal que ha de decidir en última instancia si proeediá ó no pro - 
cedia el recurso, tiene derecho para conocer en todos los inciden
tes de esta cuestión, pues que todos ellos concurren á producir 
aquel resultado.

§•

El artículo que examinamos no señala plazo ni término nin
guno dentro del cual haya dé verificarse el depósito ó de otorgar
se la escritura de fianza. Esto quiere decir que la ley no ha creí
do fácil ni tal vez posible sujetar esta materia á una regla gene
ral. Pero como al mismo tiempo es claro que no ha de dejarse 
al arbitrio del propio recurrente el dilatar según su capricho ta
les operaciones, no puede haber duda en que el Tribunal h quo 
está autorizado para designar los plazos oportunos en. que deban 
practicarse.: Estas son reglas de coman sustauciacion , sobj e las 
cuales apenas hay nada que decir, Procederáse en cada caso se
gún sus circunstancias, con la severidad que exije un juicio ex
traordinario como el presente, pero sin incurrir en parcialidades 
ni en injusticias. Si las hubiese, el Tribunal Supremo podría en su 
caso refirmoarlas, por la autoridad que le compete en esta ma
teria.
•  ̂ Tampoco tenemos nada que decir sobre las últimas disposi
ciones de este artículo, que son dos escepciones señaladas á su 
regla.. Una y otra entran en el espíritu de nuestra jurisprudeu- 
cía actual, y se hadan por consiguiente necesarias. Ko podia 
obligarse en primer lugar á formalizar este depósito .á aquellas 
personas declaradas expresamente por pobres, y á las cuales la 
ley había eximido de satisfacer los costos ordinarios del pleito: 
eso sería una extraordinaria eontradiecion. Necesario era, pues, 
ó denegar á tales jítigantes el derecho de este recurso, Jo cual hu
biera sido un escándalo, ó concedérselo como se hace, con la eau- 
eion de responder si fuese indispensable, cuando llegasen á mejor 
fortuna. Esto era lo conforme según hemos dicho con todo núes - 
tro sistema, y lo que justamente se estableció.

En euantoú los fiscales de S. M. era igualmente forzoso adop
tar una semejante medida, es decir, eximirlos de la fianza: de otro 
modo los fiscales , que ningún interés personal tienen en sus li- 
tígios, y á quienes no se había nunca de obligará hacer el depó-
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sito por sü propia cuenta;, eDOontrarian tales diflcaltad^s para ha
cerlo por la del Gobierno, de euajqniera suerte que esto se ordé- 
nára, que el resultado sería un completo abandono del interes 
detEstaáo, nO interponiéndose nunca, por mas que hubiese ra
zones para ello , los recursos de nulidad que su derecho autqriza- 
se. Estas consideraciones eran éTidentes por sí misnaáS: y cuan
do se quería abrir y facilitar ese cainino, y que los recursos de 
hecho se interpusiesen , no era posible dejarlas olvidadas, ni po
dia faltar una escepcion que ellas hacían tan indispensable.

Art, 9.° mlnterpiiestoel recurso con arreglo a- los artículos afi‘ 
teriores, le admitirá sin mas trámiies el Tribunal h quo, y  man
dará remitir a l Supremo el todo ó la parte de autos que se estime 
conducerite, prévia citación de los interesados para que comparez
can: á usar de su derecho dentro de treinta diaS:̂  contados desde 
el en que se les notificare el auto de admisión d e l recurso v em
plazamiento. Este término será de cincuenta dias para los recursos 
que se interpongan de la Audiencia de Mallorca^ ft^de sesenta 
para  los de Canarias. Entregarán originales á la partp que inter
puso el recurso, de conformidad con la contraria , f  t-on la obli
gación de satisfacer previamente el porte del corree, la p ie za  ó 
piezas que. se considerert hastanies para, su determinación.^ EerO 
. siempre se aeompañarán: 1 el memorial ajustado^ en copia au
torizada’. 2.° originales , ó por testimonio literal, si .existiesen, en 
otra pieza, la sentencia que causó ejecutoria^, la relación de. nuli
dad Y lodo lo relativo, á la intérposiciori y  admisión dpi recurso, 
con. uri informe en que e l Tribunal mánifieste los fundamentos de 
Jíecho y  de derecho que tuvo presentes para  dictqr su fa llo , »,

Despues; de explicadas en los artículos, precedentes las cir
cunstancias que deben acompañar á la interposición de los recul
aos que nos ocupan, tocaba disponer en el actual cómo había de 
admitirse., y Cuáles habían de ser los primeros pasos para poner
lo en marcha.. Toda esa parte de actuación, hase por decirloasi, 
ó principio del recurso de nulidad, en la cuál setrasladaet ne
gocio del Tribunal dé provincia al Tribunal Suprerno , esta com
prendida y determinada en el artículo que examinamos, veso 
expíícitaraente en él que sobre el punto, de la admisión del re 
curso no han de permitirse debates, pues que sin tramites .o na 
de admitir el Tribunal a quo'. que se ha de citar a jos interesa
dos para que en los términos de treinta, cinenenta o sesenta dips 
se presenten en el Tribunal Supremo , según proceda el negocio 
de las Audiencias déla Península, de la do M^loi^a, o de la 
de las Islas Caparías; que se ha de elevar al dicho inbunai su-
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premo, bien todo el completo de los autos que se hubiesen sa
b id o , bien las piezas que fueren suficientes para la nueva cues
tión, entregándose todo ello á la parte que la mterpasiera , de 
conformidad con Ja contraria y eoñ Jâ  obligación de satisfocer 
él corteo; y por último, que siempre han de formar parte de Jo 
que se envíe el raemórial ajustado que sirvió en Ja Audiencia, el 
fallo que causó ejecutoría , la recíamaeion de nulidad;, con to
do-lo relativo á'la interposición yadmisiondel recurso, y en fin 
un informe del Tribunal mismo'en el que manifieste los moti
vos de hecho y legales que le asistieron para sentenciar de aquel 
modo. Hé aquí cómo se.daa los_ últimos pasos concedidos á la 
Audiencia, y cómo se pone al Tribunal Supremo en disposición 
de comenzar los primeros que le corresponden.

Pero en medio de que las disposiciones de este artículo pa
recen por su naturaleza' bien claras, todavía pueden exigir al
guna meditación sobre varias de sus partes. A nosotros nos to
ca ocuparnos-de ellas, y manifestar nuestra epiníon acerca da 
las dudas 6 dificultades que como sus consecuencias puedan 
oeurrir.-

Aate todo llama la atención la palabra #1« ma$ trámites 
nsa el artículo. Entendemos que semejante expresión no debe 
tomarse en un sentido absoluto, de manera que signifique la to
tal prohibición de todo procedimiento eu la parte del negocio 
qiie vamos examinando. Sin mas trámites quiete decir, en úues- 
tro juicio, que de la interposición del recurso de nulidad no se 
ha de dar traslado á la párte contraria, ni se ha de permitir 
que disputen una y otra sobre si efectivamente existía la nulidad 
si efectivamente procede el recurso. Acerca de este punto ca
p it^  cuestión no se ha de admitir debate ni procedimien
to de ninguna especie; la Audiencia^es la que por sí propia ha 
de juzgarlo, estimando lo que le pareciese legal v fallando en 
su consecuencia. ‘

puede haber incidentes en los cuales sea preciso admi
tir algunos trámites ó actuación, como, por ejemplo, si no pa
reciese bastante latianza ofrecida por el que propone el recurso , 
biendo la condición de ella ó bien del depósito una circuns
tancia esencial para que se admita aquel , no cabe duda en que 
sera necesario depurar esta cueî tioo preliminar, y por consi- 
guiente en que ha de ser forzoso tratarla por los medios ordi
narios de Ja^práctica forense. Mas fuera de este caso creemos 
que no puede haber otro ninguno en que se permita actuar Jo 
roas mínimo para la admisión ó repulsa que debe decretar la 
Audiencia.
_ Vese, pues, que somos mas severos en esta parte que el se
ñor Bravo iMurUIo en su comentario, pues que él admitía varias 
causas de gamites ó sustanciacion, y nosotros nos limitarnos á 
una sola. El Sr, Bravo no solo juzgaba que ss debía oír al ad
versario para calificar la fianza ofrecida, sino también para de-
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terraioar sobre la forma y tiempo ea que se hubiera de consti
tuir el depósito, y aún-paradecidir sobre la procedencia del re
curso en casos dudosos, no porque la ejecutoria fuese ó no con
traria á la ley, sino por el término y forma en que se hubiese 
interpuesto el recurso, por la naturaleza de la senteneia, y por 
la clase y objeto del juicio.

Nosotros sin embargo, respetando esa opinión como todas 
las de nuestro distinguido compañero, no podemos convenir en 
tanta amplitud dé trámites cuando la ley los ha prohibido ex
presamente, Xa necesidad nos obliga á admitir los respectiyos á 
la danza, porque el Tribunal necesita ser ilustrado en esta ma
teria por quien tenga uníntciés contrario al del recurrente,- pero 
en los :deraás_casos de que hemos hecho meneion no se neeesí- 
ta.ese debate especial, para poner en claro la circunstancia de que 
..se trate, Gualqúiera que ella sea. Basta mirar los autos para for
mar juicio sobre la naturaleza de la sentencia, sobre la clase 
y objeto del negocio, y sobre el término y forma en que se baya 
interpuesto el recurso de nulidad.

La segunda observación que tenemos que hacer sobre las 
disposiciones de este artículo nace de los términos concedidos 
en él para presentaise los litigantes ante el Supremo Tribunal 
de Justicia. Estos términos son eoffio hemos visto ios de trein
ta dias para ia Península, cincuenta para las Baleares y sesen.- 
ta para las Canarias. Infiérese de aquí, y es ia única disposi- 
eion de donde puede inferirse en todo el decreto, que este no 
alcanza á nuestras posesiones de América ni á las Islas Filipí - 
ñas. Si se hubiese querido que entrasen en esta parte de nues
tra legislación babríase señalado para ellas na término compe
tente. Nuestro objeto al hacer esta observación es únicamente 
él dejarla eonsignada, prescindiendo de si se ha obrado con mas 
ó menos acierto, con mas ó menos justicia, en esa exclusión que 
recae .sobre loa negocios de aquellos países .

En cuanto á los términos en sí propios de treinta, cincuenta 
y sesenta dias, creemos que los dos primeros son muy sufi,- 
cientes, pero que el último podrá no serlo , y que llevado coa ri
gor tal vez dé lugar á perjuicios. No tenemos aún la navega
ción de vapor , sino únieaménte la de vela para las Islas Cana
rias; y sábese bien queda venida desde ellas á nuestros puer
tos del Mediodiá suele ofrecer en ciertas épocas dilaciones y di
ficultades. Juzgamos pues corto el plazo señalado para aquel ter
ritorio, sobre todo en comparación de los treinta días señala
dos para la Península, y de los eincuenta para Mallorca.

§•
Lo réstante del artículo trata de lo que el Tribunal a quo áe- 

bé remitir al Supremo, y del raedlo por dónde debe remitirlo,
8
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En enanto á Io primero dispone qüé sea ó Ja totalidad de los au
tos, ó pbr lo íBénos aquella parté qae sé juzgue necesaria para la 
decisión del recurso, incluyendo siempre uñá copia del memoriaí 
ajustado, de la sentencia, y de la interposición del recurso con 
las diligencias á que hubiese dado lugar. Lo común es y debe ser 
indudablemente que se rémita la totalidad de los autos ( y soló 
cuando sean muy voluminosos y hayan comprendido actuaeioues 
muy diversas, es euando deberá pensarse éu escoger lo necesa
rio separándolo de lo inútil.

Semejante elección, cuando hubiere lugar á ella, debe ha
cerse sin duda por la Audiencia ó Tribunal que ha conocido de 
las actuaciones, y de cuyo fallo se ha recurrido i pero tampoco 
debe dudarse que si cualquiera de los interesados, bien el 
recurrente-ó bien el vencedor, creyese que no basta eón la parte 
de las actuaciones que señale el Tribunal, y que es necesario re- 
mitú’ alguna otra pieza; tampoco, digOj puede dudarse que tie
nen el derecho de reclamarlo, y el Tribunal la obligación de ac- 

. ceder á ello. Estas piezas deberán también entregarse origínales, 
si no hubiere alguo inconveniente para su remisión; yen el caso 
de haberlo , se deberá sacar copia íntegra y exacta de las mis
mas, satisfaciendo los costos de esta verdadera ampliación el 
litigante que la hubiese solicitado.

Previene también esta partedel artículo que se entreguen los 
autos , para su remisión a! Tribunal Supremo, a! litigante recur
rente , de conformidad con la parte contraria. Qnizá alguna vez 
no sucederá esto, porque no exista semejante conformidad; perú 
Claro está, y íso puede o&ecersé ningún género de- duda, que el 
Tribunal a quo habrá dé decidir esta diferenciaai se suscitase, 
juzgando según las circunstancias del caso que ocurriere, las 
cuales son el mismo fundamento con que se podrá resolverirácio- 
ñalmente semejante disputa.

Notarémós también en este lugar con el Sr. Bravo Murillo 
que no se ha consignado en el artículo el derecho de pedir tes
timonio de doeuraentos ó aetuaeioaes qué interesen cuando se 
remitan originales en los autos, evitando así el riesgo de perder
los en un caso de extravío; pero añadiremos con él mismo escri
tor que no habiéndose negado expresamente esta facultad, ni 
pudiendo negarse sin faltar á los principios de justicia, podrán 
hacerla valer los interesados á pesar del silencio del artículo. Por 
nuestra parte diremos mas aún; y es que todas las reglas del de
recho común y de la justicia ordinariá tienen lugar en este re
curso como en cualquiera otro estado de los pleitos, entapio que 
DO se vean eontradidias y derogadas por las disposiciones.de su 
ley especial.

Así, el caso que acabamos de proponer no ofrece ninguna di
ficultad para nosotros, como tampoco la ofrece el que presenta 
el mismo Sr. Bravo á continuación, preguntando qué ha de ha
cerse cuando el Tribunal Supremo no crea bastante la parte da
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autos que le hubiese sido remitida ,, para iluslrarse y juzgar ron 
acierto, dél recurso. Por su autoridad para fallarlo , no puede ipe- 
nos de tener dicho Tribunal Supremo la suficiente, autoridad 
para instruirse en todos los antecedentes del negocio. Si no has - 
ta lo que se ríe ha remitido 5 innegable es su derecho, bien de 
oficio, bien á instancia de alguna de las partes para mandar ve
nir todo lo restante de los autos.

La última preyeuéíon de este ai tícnlo, sobre que tenemos qué 
hablar, consiste en qúe el Tribunal ¿<700 acompañe sus actuació- 
nés con un informe en el que manifieste los motivos qué le han 
impelido á dictar aquella sentencia. Esta disposición quizá no 
sería necesaria ni para la sustaneiacion ni para el fallo del mis
mo recurso de nulidad; pero nosotros la aprobamos á pesar de 
todo, porque vemos en ella por lo menos ventajas de otra cla- 
séi Sabido es que por una disposiciou poco meditada del últi
mo siglo y por la práeliea antigua y constante de nuestros 
tribunales, ni aéoslumbran , ni aún les es permitido fundar sus 
sentencias. Nosotros creemos que semejante hecho es un mab, 
porque no fiiudarlas para el público suele traer por eonsecatn- 
eia eí no fundarlas para sí. Aprobamos pues la disposieion de 
este decreto, que por lo meaos en un gran número de casos 
obligará á los magistrados superiores á que antes de dicta“r sus 
fallos piensen en los motivos con quedos han de poder justificar. 
No es ésta desde luego tanta garantía como lo fuera el fundar 
las sentencias en sí propias; pero alguna es ya sobre lo que 
teníamos antes, y no debemos despreciar ese ligero progreso, en 
tanto que tenemos la ocasión de abrazar y de celebrar otro que 
sea mas cumplido.

Art, 10. n La semencia de que se interponga, recurso de nuli
dad se ejecutará si lo solicitare la parle que la obtuvo dando fia n 
zas suficientes de estar & las resultas...Para dicho efecto se saca
rá el testimonio oportuno.»

La disposición de este ai'tíeulo está en consonancia, con las 
doctrinas comunes de nuestro derecho. Así como en los recursos 
ordinarios se suspende la ejecución de la senteiicia hasta que aque
llos sean decididos por el Superior , así también en los recursos 
-extraordlDarios no hay semejante demora, toda la vez que se re 
clama la ejecución de la sentencia. Conforme á estos antiguos 
principios se ha resuelto la duda que podía ocurrir en el caso que 
nos ocupa. La parte victoriosa es, árbitra para solicitar ó no el 
cumplimiento de lo mandado’: ella se abstendrá de hacerlo, ya 
si no le interesa la prontitud, ya si se suscitasen dudas en su áni
mo sobre el és-ito de la cuestión de nulidad. Pero si se cree se>

f
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gura de su derecho, si le ititeresa la realización de lo ejecutoria
do , podrá pedir indudahlemente que se cumpla la resolución del 
T ribunal, y éste deberá decretarlo con arreglo al presente artí
culo. Doctrina que no podemos cénsurar aténdidos los principios 
que rigen toda nuestra práctica forense; porque Ja ejecutoria, 
que es la Terdad legal cuando no se ha interpuesto el recurso, 
es por !o m enos una presunción de derecho, aún en los casos ea  
que se interpone, mientras no se le  haya fallado favorable
m ente. ' -

Todo lo que se puede desear como garantía áe la justicia de
finitiva en esta materia, es que la parte vencida -y recurrente 
quede asegurada de Un niodo estable para el caso dé que sé. estimen 
sus derechos én el Tribunal Supremo de Justicia , y se anule, el 
proceso ó la sentencia que sé bao llévadó á él. A esto provee opor
tunamente el artículo de que tratamos, disponiendo :qué cuando 
se solieitase la aplicación de la ejecutoria, se haya de prestar la 
süfleienté fianza qué responda á la posibilidad déla anulacioiii Aisí 
se eonciliañ los derechos ¡ y se hace posible á la vez. la ejecu
ción de lo mandado y la garantía del que ha de sufrir sus con
secuencias. Tampoco es esto una novedad, pues que lo encontra
mos establecido desde los primeros pasos de nuestro foro.

I Pero qué es lo qúé debe énténdérse: por la palabra fianza su- 
Jiciente, de que lisa el decreto? ¿Ea qué consiste esa suñcienciá?- 
¿ Quién es quien ha de declararla ?

Fianza suficiente, garantía bastante, responsabilidad segura, 
es lo que fia, lo que garantiza, lo que pone fnera de cuestión 
áqúellás cosas que Se_ encuentran disputadas. Fianza süflciénte 
para el caso de que tratamos es por laque asegura el litigante ven
cedor en la Audiencia y contra el que se recurre al Tribunal Su
premo, que reintegrará completamente lo que perciba ahora, si 
por ventura fuese vencido ante el Supremo Tribunal. Bien 
sea una fianza de fiadores, bien sea una óbiigacion hipotecaria, 
todas son admisibles, pues que la ley no excluye niugana para 
él objeto de que varaos hablando. El Tribunal de provincia es 
como autor de la ejecutoria misma, y único que ha de llevar
la á efecto, el qüe deberá decidir cualquier duda que ocurra so
bre este punto, admitiendo ó desechando la garantía que se le 
ofrezca. A él es á quien deben acudir los litigantes vencedores, 
solicitando que se lleven á efecto los fallos que les son favora
bles , y ofreciendo la fianza en cuestión: entonces se debe dar 
audiencia á la parte eontraiia, cnyo interés es notorio en este 
punto; y con lo que expongan una y otra debe decidirse un in
cidente tan importante.

Al examinar este artículo con la palabra suficiente que hemos 
notado , y al cotejarle con el 8.° que usa de la misma hablando 
de la fianza que puede sustituir al depósito de los 10,000 reales, 
pueden dudar algunos si también esta garantía para la ejecución (le la sentencia Ha de ser como la del depósito el duplo de la
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cantidad de que se trate. Por lo que á nosotros toca respondere
mos que no nos parece fundada semejante duda, y que no hay 
motivo para extender á todos los casos lo que se dispone en al
guno particular. El art. 8 .® no previene de segiu-o que para ser 
sufideiíte una fianza deba consistir en e! doble de la cantidad con
trovertida:, por el contrario la safleienciay la duplicidad son allí 
dos ideas muy diversas. Podrá admitirse , dice, fianza suficien
te , pero en doble cantidad que el depósito. Es, pues, esté un re- 
guísito más j una segunda condición, de ningún modo compren
dida en la primera que ba sido necesario expresar terminap- 
temente cuando se ba querido prescribirla , pues que de otro 
modo DO hubiera ocurrido á ninguna imaginación. Ahora en el 
artículo de que ues ocupamos, no se encuentra semejante cláu
sula, y no vemos ningún motivo para subentenderla. Con que 
sea la fianza suficiente; con que asegure la reparación dé cual
quier daño; con que pueda ofrecer completa garantía al interés 
del vencido y al ánimo del Tribunal, no vemos nosotros qué co
sa pueda faltarle ni para llenar el precepto del artículo , ni para 
satisfacer el objeto que se propuso.

¿Es esto decir que las fianzas de que tratamos-, deban limi
tarse extrietamente á la misma cantidad que se hubiere litigado 
en el pleito, constituyéndose, por ejemplo, una hipoteca de tal 

. finca apreciada en la misma suma? De ningún modo. Los Tribu
nales deben conocer lo que son los aprecios, y cuán dificilmente 
se querría enagenar por su tasación lo que se hubiese dado eu fian
za, si liegára el caso de hacer efectiva la garantía. Tienen , pues, 
libertad, y  es forzoso que la tengan ; tienen, pues, autoridad 
para. rechazar como uo bastante todo aquello que de hecho no lo 
séa en la apreciación común. Por eso el artículo no dice única
mente fianza, sino dice fianza suficiente.

Ai Tribunal t.oeaealcular con su prudencia, y oyendo á los 
interesados, como hemos dicho antes, cuando se llega á ese pun
to. Sobre él no pueden darse reglas absolutas, porque es del todo 
cjrcunstaneial, y depende de ios accidentes de cada caso. Solo 
h a y  el principio que acaba de señalarse, y que no puede dejar 
dé regir en cuestiones de semejante género.

Art. 11. R.El auto en que se deniegue el recurso de nulidad 
por el Tribunal k quo ej apelable para ante el Supiemo. S i.se in
terpusiese lá apelación , el Tribunal á qno mandará sacar testi
monio de lo conducente por señalamiento de los interesados ̂  y  le 
remitirá al Supremo dentro de los quince dias inmediatos al en que 
se les hubiese notificado el auto de que se apeló, emjAazando á 
partes para ^u6 se presenten a. usar de su derecho ett dicho Tri- 
banal dentro del término respectivamente señalado por el articulo 
anterior. E l Tribunal Supremo, previa entrega de los autos á las
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mismas para el íolo efecto-de que informen el d ia  de la vista ̂  de
cidirá definitiva é irrevoca&emenie este incidente. »

¿ Se pñede denegár eon jastlciá por los Tribunales de territo
rio la admisión de,los recursos de nulidad? ¿ Son estos tribuna
les autoridad legítima para calcular si esa admisión procede ó rio 
procede en ciertos casos', y para negarse en el último á lá conti- 
riuacioñ de sus diligendas ? He aquí una duda qUripudo resolver 
la ley-de diferentes modos^ decidiéndose por cualquiera de las 
dos opiniones, y ordenando en su consecuencia lo que en cada 
circunstancia debiera practicarse. Hízolo en efecto así , y decidió 
la cuestión afirmativamente p”or Fas primeras páJábras de éste 
artículo; decisión áía verdad conforme cón todos los.precedentes 
dé nuestra jurisprudencia, con él decoro y dignidad de los mis
mos tribunales de justicia, y con lo que pareeian exigir las dis
posiciones de los anteriores artículos.

En efecto, si para que progresase el recurso de nulidad, se 
exigían varios requisitos internos y externos: si éra menester en 
tin Caso que se citase ia ley ó doctrina-legal infringida, en otros 
que se aíegára alguna de las siete clases de v iolacTon en las for
mas detalladas por el art. 4 .° ,,en todos que se interpusiese en 
cierto término, que se Ofreciese y prestase cierto depsito ó fian
za j claro está qué el Tribunal debia naturalmente ser facultado 
para conocer sobre !a realización de estos requisitos, y para de
negar lo que debía ser su consecuencia, cuando no se hubiesen 
prestado verdaderamente. No es esto decir que examinárá el Tri
bunal mismo si había existido la infracción de la doctrina ó la 
violación de las formas: tanto valdría eso comó no haber conee- 
didó absolutamente el recurso , pues que nunca es presumible que 
nadie desapruebe y condene sus propios actos. Pero la pai’te ex
terna de todas las dichas condiciones; el hecho de citar la infrac
ción; el de presentarse én término ; el de constituir el depósito, 
son actos sobre los cuales podian juzgar las Audiencias, y que 
por lo mismo lejos de ser extraño, se presentaba como justo el 
sometérselo, tina circunstancia era indispensable: que se pudiera 
apelar de su resolución, y llevar al Tribunal mismo que debería 
decidir los recursos, la decisión definitiva de si éstos estaban 
bien entablados.

Aprobamos, pues, la disposición del artículo, sobre que el 
auto en que se deniegue el recurso de nulidad por el Tribunal d 
quo  ̂ es apelable para ante él Supremo. Aprobamos también j y 
no tenemos que decir riada acerca de lo restante del artículo, en 
que se establecen las formas de esta incidencia. Tanto los térmi
nos que para ella se fijan, como Ja sustanciaeion qué se la dá, no 
ofrecen ningún motivo notable ni de censura ni de comentario. 
Adverliremos solo que donde dice dentro del término señalado



Al d eceeto  so bee  aEctJESOS d e  miMDA». ea
por el ai'tÍGDlo anterior, se ha padecido una equivoeaelpn de he- 

•cho en estas palabras. Lo que debe decir es «señalada por el ar
tículo 7.®»: tanto mas que en el artículo anterior , que es el 10, 
no se designa término alguno, y se habla solo de la ejecución 
de las sentencias.

: Concluiríamos aquí nuestras observaciones sobre el presente, 
si el Sf. Bravo Morillo no hubiese suscitado una cuestión en su 
éamentariO j acerca de lá cual nos es forzoso décir algunas pa
labras.

Dice el Sr. Bravo Murillo; «Si el auto por el cual se denie
ga un recurso de nulidad es.apelable para ante el Tribunal Su
premo 4 qué deberemos decir del auto en que se concede ó se ad
mite ? En que este puede ser tan injusto como el otro, no cabe 
ciertamente la menor duda; lo mismo puede faltarse á la ley ad
mitiendo que denegando. Pero el hecho es que el artículo no ha 
hablado del segundo extremo, ni hecho declaración alguna res
pecto de él : pudiéndose deducir de aquí contra las reglas gene
rales y los principios de justicia, que la apelación posible en el 
unoj no puede interponerse ni admitirse éa el otro, porque no 
se puede eonceder ni admitir ningún recurso que la ley no con
ceda expresamente. Por esto, continúa, es necesario suponer con
cedido otro remedio para enmendar ó evitar la ínjusticiá que 
resultaría de haber de fallar un recurso ilegalmente admitido: y 
este remedio es el de otorgar al litigante agraviado por la provi
dencia en que se admitió, el derecho de pedir, y ai Tribunal Su
premo la facultad de aclarar que no debió ser admitido, callan
do enteramente sobre ei fondo del propio recurso.»

En términos rigorosos de justida no tenemos nada que opo
ner á la Opinión del Sr. Bravo; y sin_ embargo comprendemos 
bien que no baya sido la de la ley , y nos ioelinamos á dar la 
jazon á ésta ea la teoría, como indudablemente es menester obe
decerla en la práctica. Su sistema no es tan severo, pero es mas 
expedito, y no produce inconveniente alguno.

Que hubiera dé concederse el derecho de apelación cuando se 
deniega el recurso de nulidad, era un principio absolutameníe 
indispensable, supuesto que no se babia de dejar á los Tribu
nales de territorio la facultad de cerrar todo camino á Ja re
forma de sus yerros. La-apelacion, pues, era indíspensabJe para 
ilevar en este caso al Tribunal Supremo de Justicia el conoci
miento dei asunto. Mas no sucede de ningún modo lo mismo 
Guando se adinite un recurso que no procedía. Dependa este he
cho de la causa de que dependa, siempre ha de suceder que |a 
cuestión vaya al'Supremo Tribunal. ¿Qué importa , pues, cuan
do éste decida que no procedía efectivamente el recurso, que se
mejante no procedimiento venga de que la ley gustan Uva ó ri-
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tual DO fueron violadas  ̂ó bien de qne se interpuso fuera del tér
mino de diez días señalados en el art. 7.»? Para un ngonsmo 
dé exactitud podra haber diferencia entre uno y otro caso; mas 
naralos hombres práctieósjdenegccios, entendemos que no hay 
ninguno. El hecho será siempre que el recurso ilegalmente admi
tido fracasará en sú sustanciaciOH de tal recurso; y  por lo inis- 
mo no nos parece necesario conceder un incidente de apelapon, 
que no traería de hecho ninguna ventaja nueva para el que la m- 
ternúsiese , y que podría por d  contrario causar alguna vez di- 
ladones 5 y dupUear verdaderámeiité el debate de la cuestien.

Art. vReeihiJos los autos en el Tribunal Supremo, y  p a 
sado él término del emplazamiento sin que sé haya presentado 
la parte recurrente, se declarará ápetición de la contraria por de
sierto el recurso, condenando a l que le interpuso n i pago de las 
costas causadas, j  á  la pérdida dé la m itad de la cantidad.de
positada ó  de que se obligó á responder. Esta cantidad se aplicara 
según se previene en el art. 22. ->

Hemos seguido hasta aquí los pasos nceesarios para la mter-
nosieion del recacso de nulidad, para su admisión y su progreso 
hasta el Tribunal Supremo. Llegados áéste, debemos éxamihar
lo que la ley previene para su sustanélaeion propia y definitivp 
Tarea que principia en este artículo., y que se extiende testa la 
cóñelusion del decreto.

El primer caso y ja primera difleultád que podrían presen
tarse, consisten en que uno de los litigantes se persone en diebo 
Tribunal Supremo, mientras que él otro .se descuide ó abstenga, 
y Dó eamparezca ante é). Este hccho mismo puede ser de dos, mo
dos diversos, según sea el personado el que ganó la ejecutmia 
en la provincia ó el que entabló el recurso, y á cuya costa ten 
venido los autos at Tribunal Supremo. ^

Parece extraña esta segundasnposieion; porqüelo es sin du
da que se entable un negocio, qué se depositen 10.000 rs. para 
sus resultas, que se lleven ios autos á la autoridad que loS hade 
decidir, y que se abandone despnes de todo esto, y sa rehuya 
evidentemente su continuación. Sin embargo, aunque raro, no 
dejará de presentarse este hecho, y la le-y lo ha debido prever, 
sobretodo porque había un depósito eoyo destino se necesitaba 
prescribir. Decimos que no dejará de verse, porque es fácil que 
un misino interesado sea influido de distinto m_''do por sus con
sultores de la corte y de las provincias. Sí se le hizo creer allá 
su iusticia era evidente, y aquí se le desengaña poniéndole de 
mauiüesto su error, nada tendrá de extraño que juzgue oportu-
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no ennoendar loque venia prosiguiendo, y abandonar una disputa 
que solo debiaproducirle gastosf desazones. Véase,pues, cómo 
erajustay necesaria la previsión de la ley, explicada en el artículo 
qae examinamos. Aquí pudiera suscitarse la duda de si el térmi
no del emplazamiento señalado para la presentación de las partes 
es dp tal manera un término Mal que en el momento de que sea 
trascurrido hace perder todo derecho al que no lo aprovechó, 
aunque se persone inmediatamente despues, antes de que le acu
sen la rebeldía y se declare por desierto el recurso. Nuestra opi
nión será siempre contraria, á semejante rigorismo, ya porque no 
los admitimos generalmente sino cuando tienen fundamento en 
la ley, declarando á los términos Males, ya porque, según las ex
presiones de este mismo artículo, la deserción se ha de declarar 
despues de pedida por la parte contraria, y no de oficio ni por 
el solo transcurso del térmimo. Creemos, pues, que en tanto que 
no se declare, deberá ser admitido el recurrente siempre que se 
persone, para seguir desde aquel instante la sustanciacion del 
pleito de nulidad.

Del otro caso de abandono ó deseuido, que, como digimos an
tes, puede suceder, y que consiste en no presentarse ante el TribU'? 
nal Supremo la parte que obtuvo victoria en el de provincia, na
da hallamos especificado en el artículo. Esto sin embargo no pue
de ofrecer dificultad alguna, procediendo con arreglo á las idi as 
generales de nuestra jurisprudencia. Alguna vez por contiauza, 
pero mas bien por estar persuadido de que el recurso procede, 
y de que en efecto violó las formas el Tribunal, y por no querer 
comprometerse en su defensa, es muy posible que el litigante 
que ganó la ejécutoria no se quiera presentar á hacer gastos en 
el Supremo, y aguarde tranquilo la decisión de éste , para ver el 
rumbo que en lo sucesivo ha de seguir- En este caso claro está 
que se seguirá el recurso en su rebeldía, como se sigue una ins
tancia de apelación cuándo iel victorioso de la primera deja de 
presentarse en la segunda. Si lo hiciese empero antes de la vis
ta, no dudamos que deberá oírsele en ésta, supuesto que hemos 
dicho no ser fatal el término del emplazamiento.

Alt. í 3. i^Presentándose las pariesen el Tribunal Supremo por 
medio del procurador, se les entregarán los autos para instrucción 
de sus letrados por un término suficiente, con tal que no pase de 
treinta dias á cada uno. »

Ai t. 14. « Devueltos los autos, .y hecho st se pidiere el cotejo
del memorial ajustado, se señalará diapara la vista del recurso, y 
S€ pwccderd d elld citudds Itxs p&rt̂ Sp»
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las ccales debia estar en cbrrelaieion y terininoi Miraiidii enton-j 
ces' atéülamente Ia providé^nciá‘ in rs^a, notamos 'sib 
nor género de duda que [á tal fecha se encontraba enmendada, 
y que debajo de la palabra que citaba el informe de la Audien
cia, liabia estado originalmente escrita otra, que nos daba .ptro 
términóy iws .pr-odqeía otraS-consideFaeioBes; le^Ieb'y'y^-desY|r- 
tu¿d)a á nuestro modo dé ver-graá -parte ^üe los-'éi¿oméatos;déf 
Tribunaí.-^ ■'■ciiiu. . “J su

■ '¿ Qué s’e ’haMa de h a c e rá é iñ e já n te  caspi-Verdad-es -que-éF 
bñéb'ol'á-eafnébdaturA-eí-a- 'yisible paia todos'-y^y-'hiié íos^sié- 
tÁmágístradoAdel' Tribunal--Súnremo que hábian--d'efallar elTéi 
curso podían ;exaH3Íriai‘lo-con--sus propipsi-ojos íetí;' éi-a^^ Se-lá 
Y ísta ."  ' • - - - - v--*.--».- - -
que; siencio-posiDie, se aema seguir ei es|Hritu-ue:nues.im'jBt„ -■ 
prudeádáj'pthporéionando rüha ■pr-éeba ju'rídieá-dé! heébó toa'- 
ferial. Solieitamos puésf qne sé examihasé por peritos-la pálábfá 
énméndada ;-y qué seeereditasé'Sfcesré-modO'ládaexáetit-U’d'hemr 
que se leía doce donde antes -visibieméeW háb ia^ tadh  hspfi-é 
tx)mce. -• • ■ .......... ' ” v-i*

Yicioso SU empeño de átenérse á las palabras de la-leyi-Sise bos 
preséatafa ot'ró'-éaso igual volveríamos á hacer la própid' soi'ir̂ -J 
tud') pei'sñadiíibs dé qué ulabamoá de nn deréého índrspensáb sy 
La leyaFnegarhos lás aiegaejonés enystá sustaneiaeiofi ̂ ^M que-; 
rido que nO' se dispute 'ínétitmente pára- decidir lo^que- éfe; da- 
tós-nuevós ha;dé. dceidirsé;-.pero éllA iio ha-pbdido llevar su 
hécativa hasta privarnos de acreditar-un hecho material y^hnevo 
destenta importanda^coara- él " que -Bémos" -Citado en el caso ep 
eu.éstión,(. Además'de qne nosbtros EÓ-nos-propóniamos de-'Bin- 
gunastieríé discutirlo por escrito sino -séM ^l^eir^ tóaíeatej 
para que ños sirviese hn -el -dia de íá yiéta-,-. y - pndieseínes-ha— 
Cer en ella lasreflexioneoa'que daba lugari-

juzgúese en ün corno se-quiera de m-ste ,eáso -yé!-̂ aCreditam̂  
por loríiñénos. que stielén tal- vez - encontrarse ea -la práctica he
chos, Inverosimiles no previstos-por-el-legislador-, -y, qpe'neeesa- 
riáníc-nte en buenas razbries de justiciá hátn de-modificar sps díS- 
posiéidnés 'y;‘dar-lugar-a !a-interprétáclóarde-una. con-veniéntey 
aeomodad^s-jurisprudeaeiaí- - ; - ' r.' ' ' ' ^ . 1  7

Art. 15. ' «i Concurrirán, siete jueces-á la vista y  deíefmihftcion
áé^ems recursos. Á la de los-que--se inlerpusiéren de las sénteA- 
cíasW actuaciones dp la Sala de justicia del-Tñhmal especial de 
Guerra -} Marina , misüréa los- mtniHros -y ftscál -togado -de la
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misma que no hajan ■ en^ndi^ en el negocio, tomándose del Su- 
prenio de Justicia los restantes hasta completar dicho número  ̂»

Establecido por el art. 3.“ de este decreto que para que pro - 
cedan los recursos de nulidad ha de haber habido discordia en
tre la sentencia de vista y la de revista de Tribunal de territo
rio, no nos parece escaso ni desproporcionado á nuestras cos
tumbres el número de siete magistrados que se exigen para la com
posición de la Sala que ha de decidirlo en el Supremo. Este nú
mero será siempre mayor que el de Jos que asistieron á la sen
tencia de revista, y satisfará pór consiguiente todos los escrú
pulos cuando se recuerde que por lo menos hay que unir á él 
la mayoría de los que fallaron en segunda instancia, para que 
pueda revocar, ó por mejor decir, anular las decisiones de la 
tercera. En el sistema pues seguido por el decreto nada tenemos 
que oponer particularmente á esta disposición.

Pero se recordará del mismo modo que el principio á que 
acabamos de aludir no obtuvo nuestro sufragio , y que lejos de 
ello opinábamos resueltamente por Ja interposición y admisión 
de los recursos de nulidad ¿ aún cuando fuese'de dos y de tres 
sentencias conformes. Si esta doctrina hubiese progresada. ó pro - 
pesase alguna vez, sería indispensable aumentar el número de 
los magistrados establecido por este artículo , pues que el de sie
te ^ría  por lo menos igual, y aún podría ser muy inferior al 
de los que hubiesen tomado parte en las anteriores instancias. La 
legislatura de 1838 había Ajado el de nueve, llevada por lá mis
ma Idea; y nosotros confesamos que todavía nos parece corto 
este numero, y que solo se podría suscribir á él, teniendo en 
consideración el corto número de jaeces que componen nuestro 
driDupal Supremo. Tenemos la opinión particular de que estos 
deberían ^pen tarse , y nos confirma en ello el advertir que las 
Salas del Tribunal de Casación de Francia, en número de tres, 
se componen cada una de quince ministros y un presidente, en- 
tre to^scuarenta y nueve togados, con el primer presidente de 
uicno Inbunal. Semejante sistema nos parece que lleva una in
mensa ventaja al seguido entre nosotros, á saber, la mucho ma
yor autoridad que dá á las resoluciones de aquel cuerpo. Por
que dígase lo que se quiera en virtud de datos matemáticos, y 
por mas que sea contrario á la teoría de las probabilidades, la 
humanidad está constituida de tal suerte, que se aquieta más con 
una decisión de quince, que podrá realmente consistir en 
que por una decisión de tres que cuando menos significará -h , 
o que por un fallo de upo, que siempre significará la unidad. 
Los motivos de esfo serían muy largos de exponer i basta por 
tanto que lo consignemos ahora, seguros como lo estamos de 
Jo exacto de nuestra observación. Pero el hecho es cierto, y
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no lo áudará ninguno gue examine de buena fé nuestras ten
dencias naturales. Confiamos mas en la sentencia de tres que 
en la de uno, en la de eineo que en la dé tres, y así suee- 
síváraente; siendo de ello una prueba irrecusable que mientras 
ios tribunales de primera instancia se han compuesto y se eorn- 
ponen de una sola persona, siempre ha exigido el instinto pú- 
bfico que los de apelación fuesen colegiados.

La segunda parte de este artículo no puede merecernos ni 
aun Iq aprobaeioa cóndieioiial que hemos concedido á la primera. 
De ningún modo estamos conformes con que los recursos de nu
lidad del Tribunal de Guerra y Marina, parezcan UeTarse de 
hecho para ante el m ism oen vez de llevarlos como la regla ge
neral previene al Tribunal Supremo de Justicia.

Diciendo francanjente nuestro sentir , nos parece que ésta es 
una miserable concesión, y ademas una concesión hipócrita á 
pretensiones que se débian haber rechazado. Procede todo de 
que el Tribunal de Guerra y Marina, creyéndose eontinnaeion 
del antiguo Supremo Consejo deja Guerra, quiere conservar con 
el de Jastfeia las antiguas relaeioues de igualdad que entre 
ios antiguos Consejos, mediaban, tyi los generales j ni los to
gados , ni, ios fiscales mismos quieren aparecer como de Jnfe- 
rior.categoría á los magistrados del Tribunal Supremo:, y para 
satisfacer tal pretensión es por lo que se ha decidido que los rê  
cursos de que tratamos se decidan en lo posible por togados del 
propio Tribunal del cual se elevan.

Mas al disponerse esto, no se podia desconocer que se decre
taba una cosa imposible, y que de hecho no había de verificar
se. El Tribunal especial de Guerra y Marina tiene por Junto de 

-dotación seis ó siete ministros togados, incluso su fiscalj y no 
puede por consiguiente concebirse que apenas quede libre algn- 
no despues de evacuadas las instancias de vista y revista. Solo 
pues servirá la eoneesion para satisfacer un empeño que no nos 
parece legítimo, á no ser que coneedamos el que se llame .para 
este fin á los magistrados cesantes, lo cual ni lo dispone la 
ley, ni nos parece conforme á buenos principios.

Por lo demás, si la disposición del artículo pudiera tener 
cumplido efecto, quedando y decidiéndose en dicho Tribunal 
de Guerra y Marina loS recursos de nulidad que de sus propios 
fallos se interpusierau, el resultado sería falsear eompletameifie 
en esta parte todo el principa! objeto y la razón fundamental de 
estos recursos. Cuando se propone como fin notorio de una me
dida legislativa el conseguir la uuiformidad de la jurisprudencia, 
y Se señala con este propósito un Tribunal qus decida de los re
cursos de que tratamos, es evidente á todas luces que semejante 
Tribunal ha de ser único, so pena de renunciar al fin de su ins-
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tituciqn, Lâ  naturaleza pues de semejantes juicios, y el objeto 
para que se'pCreatí, y él resultado que dé' dios sé aguarda, y 
cuantas circunstaUGias, en ila , pueden acompañarlos, todo exi
ge que se deban interponer siempre y sin jescepcion eñ ua Tri
bunal misrUp, glíárdador y custodio de la Jarisprudéáeja ná- 
eipital-, y si pudiera ser, destibadó solo á. esté.iinportanté ob
jeto. Toda desviación íde éste priñcipío_ es un .error evidente en 
procedimientos judiciales, y reas valdría en nuestro concepto 
aunque siempre fuera errado, el no permitir recursos de nulidad 
del Tribuuál de Guerra y Mariea, que el concederle al mismo el 
derecho de resolverlos , o el crear esa Sala, mixta,-que confunde 
la_éatégoría judicial sin ninguna nécésidad indeelmáblg.

l4tt., 16.' íscXíZ sentenciase pronunciará dentro de los quince 
dias siguientes ai dé la vista. Contra ella nó sé admitirá recurso 
alguno.»

Sobre  ̂este artículo mo tenemos que hacer observaciones de 
ningún-género. El término-de losquiñee dias que se señala para 
el fallo p es un plazo raciOñáí', y que nó ños parece podrá acu
sarse ni de prolongado ni de diminuto. Tiempo hay séguramente 
en él para resolver las dudas que de la vista hayan queda- 
do, y fallar- lás cuestiones que pueden agitarse eh un recurso 
■de nulidad.' - i*-i
1 En cuanto: á lá- segunda disposición-, es decir, que contra 
esta sentencia no ha de habér réclamacíon de ningún género, 

parece no solo, una cosa natural sino necesaria. 
¿Qué recurso■bábia de darse aquí, cuando éste es por su esen- 
cia' el postrero de los recursos? Siu duda alguna es menester

vocada que las aníerrores, pero contra esto r-o bay remedio en 
la fatalidad humana. Todo lo que puede y debe hacer el legislador 
■es establecer un sistema racional de garantías, aumentando es
tas y escogiendo las mas eficaces á medida que los negocios se 
vayan separando dé fu  principio, y llegando al fio en une és 
forzoso que terminen. Pero despues de las tres Instancias co
munes y del recurso de nulidad, seríu faltar á las mas noto
rias obiigaeiones del poder si se concediesen aun nuevas instan
cias de cualquier modo que se llamasen. La justicia no consiste 
solo en proporcionar garantías á los vencidos, sino también en 

-asegurar lá posesión de so derecho á los vencedores.

Art, 17, «.,^n ,ta sentencia se hará expresa declaración de
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s i  há Ó no lugar al recurso-, esponiéndúse h s fundamentas - le
gales, del fa llo . » , , ■ -

. Discutiéndose en este debate si ha habido ó no iupr. á Ig 
nulidad y no otra cosa , naturales que se haga la oportuna decla
ración eq la senteíieiai,y8 porque esta resulte conforme á lo diS-: 
cutido 5i'ja porque no podría ser de otro modo si lO :qne ;se ha. 
de decidir no ha de ser diferente d&lo eqestionadOi El^Tribunal. 
Supretno^no tiéne que dictar faílos en lo 'sustancial del negó- 
ció t su encargó* es deeidií': si eu efecto ha habido ó no Buiídad  ̂
y es una fórmula oportuna para ello la declaración de haber ha;- 
hido ó no lugar al recurso.- . ' - ‘

Previene además el artículo que en la sentencia se expresen 
los fundamentos legales en que se apoya; y esta parte de su 
disposición no puede menos de recibir nuestro elogio, ya por 
las. ápetrilias qpe prnfesamqs generaimentp y respecto á toda 
clase dé sentencia^, y ya-por las consideraesones qne son pa^i- 
culares á los que liau de decidir .estpS recursos de nulidad. . Por 
ib que respecto á lo pritnero, siempre nos ha parecido ia cosa 
mas estraña y mas irracional, del mundo el. que no solamente ge 
escusase sino aún se prohibiese á los jaeces el fundar sn.spso- 
iueiones. Por.una parte se,fomentaban la ignorancia, el aban
donó, todas las. malas dispósiciooes que pueden caber en un , 
juez: por otra se dispensaba de, !a .responsabilidad moral que es 
una dé las mas. poderósas-gárautías. que pueden apetecersejen 
favor de la justicla y del servicio público. Este-sistema.que pres-, 
ciivdia de tan apetecibles eircaqstandas, no ,puede realmente exr 
plicarse sino, por el vano orgullo y las cóstumbres dominantes 
de nuestra autoridad. El es una de las señales mas ciejrtas de la 
persuasión en que estaba el poder sobre Su infalibilidaa y_su im-

Uütí .la UC Llfíupi, J-W. -- —-7: ..  ̂ 1 =
de que éste no pudierá pa-dár su-prestigia.,dando rpalag razones 
para justíBcacíon dé su-s faílios,, le importaba pqco ehque los la 
líos mismos estuviesen expuestos á las'eonsecuenmas que heñios
notado como propias de fen desnudez d.e razonp. ¿

Siendo estas nuestras ideas generales acerea de c-xpacar o 
dar las seténelas, claro está .que no peaia nienos de > merece, 
nuestra aprobación lo dispuesto en el art. .1 ;/., .
que/fuesq una regla especial y. 
versar para todos los fallos. Pero hemos dicho 
este caso razones especiales que hacían mas P'eeisa la d sp ^ 
don df*! artículo. No se olvide nunca que el objeto capital de 
estos recursos es la fijación y uciformidad de .a ser
cia • V con este recuerdo solo se echaré de ver si había de ser 
cosa cobyeniente el que los principios que se tratan de centra-
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üzar fueran alta y solemnemente proclamados. Al decir el Th
bunal Supremo de Josticia que anula una semencia por ser con- 
trarjaa la ley 6 a doctrina legal, ocurre al ánimo de todo el 
mundo qde debe espresar cuál es esa Jey ó esa doctrina legal in
fringida. Al deeir que anula un procedimiento por haberse vio- 
lado alguna formula de la sustanciacicn, no menos S e  qL  
debe ser explícito en señalarla. De este modo es como justifira- 
ra la grandeza de su encargo, y como desempeñará la supre- 

y dirección que le está cometida. Es necesario que 
jamas pueda verse en sus resoluciones la apariencia de la a iV  
tranedad o del capricho; y vale más sin duda que alguna 
sus motivos pnedan ser tachados de errores, accidente común á 
la especie humana , que no el que pueda imaginarse que careció 
de ellos , 5' falló sin saber lo que se hacía.

, ¥ } :  - Cuando  ̂ se declare Jiaher lugar a l recurso por ser
el fallo contrano a la ley  expresa y  terminante, e l Tribunal Su. 
premo devolverá los autos a l Tribunal h q m ,  para que sobre el 
fondo de la cuestión determine en última instancia lo que estime 
^ rT fa u L lT "  que no hayan intervenido en los anterio-

declare haber lugar a l recurso por infrac
ción de las leyes de enjuiciamiento de que trata el art. A ® se de

/ » • * »  - V » * » * *
*  com eu m  la. m u d a d , lo

ten T / f  - arreglo á  las leyes por ministros diferen
tes de los que tomaron parte en los fallos anteriores » -

Tratan estos dos artículos de las eonseeuencfas de la 
racum del recurso de nulidad; el p n m e r ^ a S  este ríS rs¡
la  contra la sentencia; él segundo cuando ha
ya sido dirigido contra el procedimiento. ^

bobre este segundo nada tenemos que decir nareeiéndonos
f f  ”, S a S “ t Thf, f  q"® íJo  ̂ale lo que se ha hecho, poroue se ha-

e V e la r™ “ e S " v m ^  la^sustenciaeion,es C laro  que se debe volver el negocio al Tribunal de nrovineia
puraque lo sustancie y decida otra véz, cuidando de no incur- 
ir en semejantes feltas. La garantía que puede exigir la nru- 

dencia y que de hecho preceptúa el artículo, consiste""en que los

No es tan sencillo el juicio, ni tan fácil y segura Ja anroha- 
on del artículo is .  Aquí habla dos sistemas en presencia, el



Á t  DECRETO SGSBE BÉCDSSOS DE NÍJLÍDAD, t á

ántíguo éist'ema español dé! recurso extraordinario de injusticia 
notoria, por el que no solo declaraba el Consejo expresamente la 
tal injusíieia, sino que reponía sus efectos y failaba en definitiva, 
no volviendo Jos autos al Tribunal; y el sistema francés del re
curso de casación, por di que el Supremo de este nombre casa y 
anula únicamente los fallos, pero no pronuncia otros, sino que 
envia para este efecto las causas á una diferente Andieocia. Por 
este segundo sistema se ha decidido nuestro decreto; y si bien nos
otros Vacilamos aígnu tanto, y  esperamos á mas resultados y mas 
piactica para decidirnos del todo en favor ó en contra de él 
confesamos desde ahora que nuestra inclinación , al presénte , y 
nuestro juicio , no son favorables á esa imitación extranjera.

Desde luego , es de presumir que se crean colocados en una 
mala situación ios ministros del Tribunal Supremo cuando hu
bieren de proñunciar favorablemente un recurso, considerando 
que su fallo y sos razones van á ser sometidos nuevamente á ia 
decisión de otro Tribunal de provincia, que podrá desáirarloSj vol
viendo á fallar lo mismo que el anterior. Contra este pensamien
to, que indudablemente envuelve un peligro, hay el remedio en la 
práctica francesa, de que puede volver á interponerse el recurso 
de nulidad por segunda y tercera vez contra el fallo, lo mismo que 
se interpuso la primera. El Tribunal de Cásacicn, por consi
guiente , puede luchar con probabilidades en defensa de su juris- 
piudeneia, y no temer el quedar desairado por último sin recur
so contra un segundo, ó tal vez contra el mismo Tribunal cuyo 
fallo anuló. Mas entre nosotros, tomando parte de! sistema fran
cés, co se le ha tomado enteramente. Ya veremos en alguno dé los 
artículos inmediatos que no es permitido elevar nn segundo re
curso docde se elevó el primero; y ese hecho , como acaba de 
notarse , podemos racionalmente temer que ate las manos dél 
Tribunal, y que no le deje decidirse con la libertad con que en 
otro caso se décidiría. Por lo menos este es un temor que hemos 
visto compartir á personas muy ilustradas en la materia, las 
cuales explicaban de ese modo el mal éxito que han tenido en 
mas de cuatro años todos los recursos que se han interpuéstó. 
Creemos no equivocarnos asegurando que solo en uno se ha de
clarado la nulidad.

Sin decidirnos, pues, enteramente sobre la cuestión de los 
dos sistemas que indicamos antes, porque se necesitan aún mas 
datos para pronunciárse con conocimiento de causa, paréeenos 
por lo menos, que ya que sé siga el sistema francés, y se con
serve la disposición de este articulo, será siquiera indispensable 
abrazarlo en su generalidad, y conceder el derecho de elevar a! 
Tribunal Supremo segundos y terceros recursos , cuando por 
segunda y tercera vez vuelva á creerse infringida la ley ú holla
da Ja jurisprudencia. Aun ha habido un tiempo en Francia, 
durante el cual tenia obligación el Gobierno de presentar á las 
Cámaras un proyecto de ley interpretatoria, siempre que por
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tres -vepes-hubiese anulado el Tribunal de Casación una ruismá 
sentencia en cualquier négocio¿TTapto se estimaba allí necesario 
el uniformar de un modo efectivo las opiniones judiciales.

Á' t .  20. «-Si la declaración de nulidad recayere sobre aulas 
seguidas en el T n b m a l de Guerra y  Marina, ó en Audiencias que 
no constaren del númejo ñecesario de ndnistros haptlés^ se; rernir 
tirán por el Tribunal Supremo , para  los efectos expresados en los 
artículos precedentes, á^la Audiencia mas inmediata,'»

Era consiguieate á las disposiciones de los artículo 18 y 19, 
que muchas .veces no pudieran cumplirse en varias Audiendas, 
porque en ellas no quedára número sufideute de m in istrosse- 
parados aquellos que conocieron del pleito, sobre el que se inter- 
poue el recurso de nulidad; respecto al Tribunal de Guerra y 
Marina, siempre tenia que acontecer así,. Fué por lo tanto pre
ciso adoptar un medio de reparación, porque de otro modo 
aconteciera quedeclarada la nulidad, quedára por fallar el 
arlícuio principal. Si se hufaiej'.a adoptado el- sistema á que 
nos mostrarnos nigs adictos en nuestro comentario, al art. 18, uô  
se to.@KÍan estos, inconvenientes, porque el mismo Tribunal que 
causara el daño pondría el remedio.  ̂ ^

Pero adoptado por lo menos en parte el sistema francés;, forzo
so era admitir sus consecuencias, y buscar, medios tíe cubrir; 
los vacíes que las disposiciones de los artículos, 18 y 19 teoian 
que dejar. Se exigen por el primero siete ministros que-npebáyan 
intervenido en los fallos, anteriores para dar el que ba de recaer; 
despues de devuelto el proceso;. pero eonacldo es que en las Au> 
diencias, de dos Salas tenia que tocarse con el obstáculo de que 
no hubiera número.bastante para conocer y acordar 
pedisntes.,, ■ , - - , . ■

En esta situación ó babia necesídád de retroceder del sisterna 
establecido, y autorizar al Tribunal Supremo para fallar en cuan
to á lo principal; ó era preciso mandar que el número de jueces 

ínnlipra pon .ahocadr»!; dftl pnlsfíio de la Audlencia. ó jueces

asunto; ó se tenia que auto.rizar á otra audiencia para que cono
ciese y fallase el pleito. Los dos primeros sistemas ofrecen in- 
eoüvetiieutes considerables; el primero porque fuera una anoma
lía conceder al Tribunal Supremo en unos casos lo que en otros 
se le niega, cuando no hay una razón de diferencia esencial que 
lo exija; y el segundo, porque se menguaría él prestigio de la 
Audiencia^ sometiendo á la decisión de.jueces inferiores ó letra
dos un asunto que había sido fallado por una Sala.



i t  DKCRETB SOBBE BECÜÍISÓS DE RTILIDAt). t6
Escogióse sin duda en el aiiicUlo, el mejor raedio; porque 

la Áudienciá mas inmediata que es á la que han de remitir 
los autos para que los sustancie y falle,, ejerce jurisdicción del 
raismo orden y grado que la que dio.la providencia que produjo 
el recurso. _
- Cuando el recurso dé nulidad' procediese por infracción de 

.auto interlocutorío , por el que se hayan infringido las leyes de 
fnjuiejarniento, de que trata el art, 4."“ j es igualmente fácií que 
.llegue el caso de inixabilidad deí número pecesario de jueces; 
.porqué, aunque en aquel no inte/viéne igual número de minis
tros ̂ ^ue para la vísta y failo , . sin embargo, eúando antes de 
dar éste no repusieron la nulidad., vinierón á caer realmente en 
una situación idéntica, y se inhabilitaron por sí mismos para 
volver á conocer en el negocio.

Alt. 2 1 . _ aCóñtra el fallo,del Tribunal k q \lo ,-ó  del inmediato 
en procesos devueltos ó remitidos p o r  consecuencia de la declara
ción de nulidad,^ no habrá lugar á  recurso alguiio, salvo el de 
responsabilidad contra los ministros que lo dictaren, Aunque estós 
incurrieren eñ ella , su determinación será siempre firm e ,y , ten
drá fuerza de cosa juzgada entro los litigantes,y>.

Tres partes abraza el artículo que precede ; la primera re- 
íatiya á los efectos que producé el fallo que -recaiga de la Án- 
dieneía que sustanció el asunto principal, despues de su devólu- 

.cion ó temisíón por el Tribunal Supremo;- la segundácompren- 
siya de una acción de responsabilidad; y la tercera espresiva 

. de los efectos de la . responsabilidad. relativamente al asunto 
principal. ,

Hemos diébo que declarado haber Jugar al recurso de nuli
dad por cualquiera de los motivos que expresan ios artícu
los 3 ,“ , 4 ° j 5.°, se devuelve e,I .proceso al T r i b u n a l ¿ ó  
se remite á la Audiencia mas inmediata, para que lo susianeié y 
decida con arregio á derecho. Dado este caso , indicamos que 
es muy, de temer que vuelva á reprodúejrse la sentencia que 
se babia dictado sobre lo principáí en Ja misma instancia, en 
que aquella-recayó; y la ley se vió precisada á declararlo que 
én este supuesto puede hacerse, ó sea el efecto que produce la 
nueva sentencia.

Hé aquí cabalmente e! objeto de-la .primera parte del artícu
lo. Declara éste que contra la sentencia dada, bien $ea por el 
Tribúnal ¿ quo, al que se devolvieron los autos , ó bien por el 
inmediato, no se admita recurso de ninguna especie.

El legislador no ba querido que; el litigio se prolongue mas;
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su voluDtad es que el recurso no se repita: lo que despues de 
éste se falle, eso quedará fallado.

Punto es éste en verdad muy digno de cotssideraeion. Su 
inteligencia puede algunas -veces ser dudosa : su justicia lo será 
todavía más en muchos casos.

Examinemos detenidamente el precepto : comparémosle con 
la razón ; juzguemos de su mérito y su conveniencia.

Desde luego, la disposición de este artículo es una novedad 
en el sistema de esta clase de recurses, y uta novedad tam
bién si se compara con lo que existía anteriormente entre nos- 

T>trós. Ni se sigue aquí una práctica semejante á la de los re
cursos de injusticia ootoria, ni se atiende tampoco á la fran
cesa , qué parece ser la copiada por punto general ea este 
decreto.

Hemos hablado repetidas veces de nuestro sistema antiguo, 
y hemos observado que según él, cuando se declaraba una 
injusticia notoria, la misma Sala del Consejo dietalja por sí 
propia el fallo qúe había de suatituir al injusto. Aquel Tribu
nal, verdaderamente snpremo, ño solo para deshacer sino pa
ra ordenar y decidir, tenia la autoridad oportura, á fin de con
cluir por sus faüoi los negocios en que sé ocupaba.

El sistema francés es diferente, pues no ha querido que su 
Tribunal de Casación conozca y decida directamente en ei fondo 
de los procesos. El no puede hacer otra cosa que anular el fallo, 
y remitir la causa á otro tribuna!, de provincia ; pero de la sen
tencia que dé, este segundo se puede decir nulidad, como de 
la que dio el primero, y el de Casación puede volver á in
validarla por segunda ó tercera vez, como la invalidó por la 
primera.

Es, pues, según decíamos, una novedad lo que se ha es
tablecido entre nosotros; es una novedad sio precedentes, y 
esto, forzoso es eonfésarlo, no se presenta ya como circuns
tancia recomendable, tratándose de una materia tan debati
da, tan conócida. La invención en este punto debe recono
cerse por peligrosa.

Un hecho no se nos podrá negar: que si la segunda Audien
cia repite el mismo fello que dió la primera, y que el Tribunal 
Supremo declaró nulo, resultará que e^a declaración habrá sido 
inútil; que lo mismo que fué nulo ya es válido; que. un Tribu
nal de provincia es mas poderoso que el Tribunal Supremo. Hé 
aquí una porción de absurdos hechos posibles por el artículo que 
examinamos.

Tenemos mas aún, ¿No es la principal razón para estos re
cursos-, no es el primer objeto que con ellos se propone, el de 
uniformar la jurisprudencia? Pues esa razón falta, y ese objetóse 
desvanece, por la disposición que estamos criticando. No hay 
ni puede haber unidad de inteligencia y de sentido, cuando no 
la hay de supremacía; y felta evidentemente ésta, cuando no pue-
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den declararse dos nulidades sobre el mismo punto en el mismo 
negocio.

yéase, pues, cómo desde los primeros instantes se echa de 
ver el error con (jue fué pensado y redactado este artículo 21 
del decreto.

Tal vez se nos dirá para contradecir estas observaciones (y 
es seguro que así io'peusaría el legislador) que el arbitrio de la 
responsabilidad introducido en el artículo suple por el de la nu
lidad , y equivale á sus resultados. «Verdad es, podrá arguírse- 
nos, que el segundo Tribunal de provineia, aquel á donde el Su
premo remita el negocio para la nueva sentencia, podrá éu to
do' rigor volver á fallar lo mismo que el primero; pero es iadu- 
dable que no lo hará así ., y que siempre dictará la sentencia con
traria: lo primero, por respeto y deferencia al Supremo Tribu
nal; lo segundo, por el justo recelo de que éste use de la facul
tad qué se le reserva, y encause, y baga responsables á los ma
gistrados que hayan diseníidó de su opinión. »—Hé aquí lo que 
puede decirse en defensa del artículo: hé aquí lo que juzgamos 
nosotros que pensó el G-oblerno cuando lo redactaba. Quiso sus
tituir una influencia indirecta á la directa del sistema francés, 
dando fuerza por medio de un rodeo , y no abierta y francamen
te , á la Opinión del Supremo Tribunal,

No negamos nósotrós que ese arbitrio produzca tal vez algu
nos resnltados; lo que negamos es quesean tan provechosos, y  
tan exentos de desventajas, como lo serían los del sistema di
recto.

En primer lugar, si puede decirse que el Trihunal de provin
cia obtemperará naturalmente á las ideas del Supremo, y fallará 
con arreglo á sus indicaciones , también puede temerse (y la ex- 
perieacia ha demostrado no es un vano temor] qüe el mismo Tri
bunal Supremo recele mucho, y se abstenga de declarar aún nu
lidades notorias , considerando que despues de él han de volver 
los negocios á provincia, y han de poder rigorosamente fellarse 
Cómo desde luego veniañ falJados. Ya hemos hecho uso en un co
mentario précedente de esta idea, y hemos notado como un he
cho qué en el espacio de cuatro años no se ha declarado la nu
lidad por infraeciou de ley sino una sola vez. Crea quien quisie
re que una vez sola se había infringido en tanto tiempo la ley ó 
la doctrina legal: nosotros opinamos que habrá influido por mu
cho para semejante parsimonia el justo temor de verse despues 
desairados por un Tribunal de provincia, que pudiese profesar dis
tintas opiniones. Por lo menos, si no ha sucedido, si no se ha con
cebido esa idea, posible es que sé conciba y domine; y esta po
sibilidad mengua , cuando no destruya, por sí sola, los grandes 
resuftados que para ia administración de la justicia y la unifor-
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máeioti *3e Ia jurisprúdencia', sé hau buscadó y ésperádo del re
curso de nulidad. _

Péró.^igamos ñGíáS: áüu. No se detiene el TribuBál Supremo, 
y anula un fallo qué le está sometido, exponieodó las razones 
en que se funda. ¿Se cree que esto será bastante causa-para’que 
el segundo Tribunal de provinem falle también en el mismo sen
tido? ¿Le obligará á ello el temer de la responsabilidad?

Será., podrq ser alguna,vez; pero habrá muchas en que no
sea.l'tK respoaSábiíidá'd cb/^uéd'e éx{fifse-á-lc®"'.íuecés-sinotpor 
érímeiiéi'ótooT'frdt.ás; no por meras opiajones. Trécisam 
en los dasqí mas'Mles déf íécursó de nulidáT,-se falte
el ía o ^ p 'qp.se alega, y donde queden los segundas-jueces en 
una libertad peligróla. No óMdépjosm objeto
de. ésta instituéióií consiste en ^ar ' rítadsd á ia julisíprudénciaj 
fcíi ' hacer qué prevaíézcáii''dónde qúíé^ mismas-ddCtrinásJ y

bio^érdíía p'afá~eTi)¡ey y eí pbtyenir áeldadM 
eia', Sé'a'banCÍbóa étítodees' éLBuen cainiao, para entrar -én únO 
nuevo,,peños fáéilj/meaosXégqrp,' y ^iié’n'o conduce jeompleta-- 
ménté al mismo fm^ ■ , ' . - y \
■ No es  ̂púés, 'réspáésí’a óportudá á nuestra erítiéá lá-qué'sé 
funde en 1̂  es.isteceia de lá rpsponsaMlidaá. No suple éstaáiré-- 
curso' en cuyo examéñ tíos Oeupamds.^Al estaWe'cerlO sé conoció 
así, pues pó'r éso'si éstáblecíó-:'debiérá ño'íiabéFsé olvidado en 
este artícbló, y no babér qüefidó susMluirlé con lo qúe'vá-f otro 
objeto., y p s  parte de otro si^tepa. _ _ '

i '  ;  ■- y , - - ; - ■
-Cuíínto-hemos dicho hasta ahora ha sido hn' íá suposición, de 

que e! segundo/Tribunal de provincia,Aliare, lo Pism.ó.,qqg el 
primero , aquello-prepsamente que el.Supr.emo Trlhuna! ha déh 
clarado nulo. Hemos visto. q'm-sepejantéPúposicjon es posible, 
realizable, pmineate'en medio del desór,den d.ejiuestrá legisla--: 
cion y la confusíon A  nhestca jurisprudencia;, yrnós hqmos do-j 
Jido de queladey .exmPgce.así.un abs.urdo.,:y dé tanta fuerzp Vá 
lo que-aptes de existir estaba ya condenado. Pero ño es este el úni
co-panto-ceusarable que comprende la disposieiofi'del artí.culo; 
hay Gtr-os-'Casbs-qiaertambién decide,.y que tamhlen decide,mal,
según-nuestra ÍBtima y'sPcena'.círrjvjcciciñ.,' . . .

No es forzQ?fl-5s-;guramente.que en un .litig-io grave.,,complica- 
dov cual lo aufiíeo ser p a  qne se llevaa por ñ-ulidad al-T.ribúDal 
Sapremoyno quepan.m.as.que dos .sentencias ábsólutaraOTtecoP 
trádietoríás, y  que anuiadá la una ,;ía ñletadapp’. eLTi ibuiial de 
provincia' qpe coacció-de éL/qqede, úPcapBpe.ótra opuesta.eii 
todo y por todo, con absoluta oposición á la primera'. La verdad
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es que en todo'pleito de esa clase , éntre los intereses que Io for
man y constituyen, cabe un centenar de combinaciones", y por 
consiguiente un céntenar de sentencias; y que despues de" anu
larse la dictada, hay todavía rnacbas posibles que poder dictar. 
Ahora; si esto es así, si queda todavía un círculo muy ancho en 
que moverse para señalar io justo, y si eso que es justo, no ha 
de éfefaV'inás'’qiíe 'feh' üñ'-liú'n’rp'^'ntf hñ' d’e exprésSf^ 'Sitííí ‘con 
iíná s6‘fa fómñ’láT'néna’rséf atendérse aíno'eon iiba sbla sentéti- 
cig’jUfifi'ér'esefai aquf qbe' bíeri podrá él*'EUéyó Tribüñafj al ijug 
se-rémítá'el cbriocirnielitoMae lá causa',‘nó fallar dé'i mismo tno- 
dff ̂ íié fálld eí priFñítitó'i/' décidir lá'eijestiofi de otrd.suerte, dár 
en una palabra una sentencia distinta, y ‘■sef‘BU"faiIó,'- siü ééi-1 
báfgo/tan'iñjnstó''^ tan mufo, tan digáb f  merecEfior de casa
ción; feoffib lo fuéfá áñte's;él del prírbñf'Tribnñál.’^' "h
-■ /1 Esttí'^es'éompreiísibré j‘“fisto 'es-elaróV ésto és d^ideiite por sí 
propio.'En’fefqDó'''bay-''d1ficnUád: ñfngnna. El SeguAdo fello pue
de BiKimo sef’M'primerf), y ser tan ñiilm, más nulo, si cabe,

ndl ̂ SñprSníbi'*'!
- '“j-Tibi eá '̂pArdó'méno'Á'láqñMigtep^á'bbViáy pHíxíérdfel 'd'él árJ

y ■sñbsfetenfeí='
í 'Gdníííá "esé 'prééeptfp; apDcáiíd áPcasbiqUe' acab’am’ós ñe sé'-̂  

ñaiarf 'iiof élzá'mós n’osbtfós, del mlsnio ñiodb'q'ue nñs aFzáb'ambs 
contra "él "precédentei Si ños'par.ecib'ábsurdó' qué üñ'TribunáS de’ 
provincia pudiese convalidar =ptíf utffEegüñdó añolíb (^é éi Sñ- 
prémb'dé Ia'báeíñn *aec!aftí nulo* ctstMp' véiííásen el pfitñero, 
taínb'iéñ' ñbs lo pafeeé'qué' n*ó; Sé̂’pfedd ínténtar'ñl réetírso' de a‘n- 
lidad^eohtra' fefe-ygúndá'séDtendiá'j Edló 'pofqúe’"eS s6gnnda',l 
cuando'ccirripfén’deMl'^éz üHa ditóosibión feñtió tetó dístintá db 
lá '̂príméiá^  ̂ y' eneierf'á'cúestioñes queiJ'ó's^ ban discutido, que 
núÁe'hÉñ Feáufelto'. Eá imposibilidad o imprOeédeneia de ün'sé- 
gundó'fécÜT^so'''sé'eómpréñdefíáJbi;eü‘en iSs negocíds en qúe no 
ctfptóséñ ñaá's-que do# séñtébdiáS'CÜñfraíiictoriás í síeBdb iáfena 
coñfrkná- á lá'féy-,- lA étrá,'*Já 'opliestá, •líablá' dfe- séî  iégál; Fei-b' 
yá' iremos díélío ’qñeífib es esto lo'cflm&b 'eá-tíegóciés gíavés: ya 
hedüjs> iridicá'dd qué" puede hábér en''éllds'mBlíitud' de'resolució- 
ne's','cóBíFárras sf, 'pero né’éont’rááictbfias, y'ffilés 'síA duda qué' 
de varfes-ipiiflifese ñon razort Álegarsé la buirdad/ Pfifar, p'üés, 
de é'Ste- rWurso' á los pérjudieád̂ ôS'pbr fe sbguñdá", s'olo= porque 
lléV'a éSté earáetér,* esd’ótfrftfa que núncá'meré’cerá nue^o' ásen- 
timifebtfo.' fiebií^s'ñiás : si eí caso se nos presentase en lá'pí-8‘c- 
tiéá'p'sr phr-esbA^iindo'faUÓ viésemos Cbmétidá'unamuliidad: ncf 
pi''evistá,m'd'lséñafedáyno dlséiitfda en 'eí'prinier recurso'; 'nos
otros osaríamos volveírehá'éñtablaf; y sosteiíedé eGn''-'deeMonv 
proWcafídó'Éfaa'résoiueioñ ’del Tribtínál'-Süpretnb ,'y  ésperándo
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de SU justicia que fijase ó hiciese fijar esta jurisprudencia de un 
moda menos opuesto á los principios de la recta razón. El Tri- 
hnnaí fallaría, y nosotros nos someteríamos á su fallo.

Queda todavía otro caso en que pudiera ocasionar dudas la le
tra del artículo. A nuestro entender nó deberían suscitarse; mas 
el ingenio-de algunos abogados sutiliza mucho para defender á sus 
clientes, y no extrañaríamos por tanto verle acudir á este arbi
trio , pues todos hemos visto en cien ocasiones otros mas desti
tuidos de fundamento.

¿Impídela admisión y sustanciaeion de un recurso de nuli
dad en cuanto á la forma el que despues se entable y admita otro, 
bien en cuanto á la forma misma, bien en cuanto al fondo del 
litigio, en cuantoála^sentenciapor su propia disposición ? ¿Veda 
el artículo que examinamos el que haya un segundo recuMa en 
el mismo pleito cuando no versa ni recae sobre el mismo particu
lar que el primerp ya decidido?

Al considerar cuál ha sido ñuestra opinión en el §. preceden
te; al recordar que aún sobre la sentencia misrna admitiríamos 
nosotros un segundo recurso siempre que consistiese en una cues
tión nueva, no decidida en verdad por el anterior, se comprende
rá fácilmente que no puede ser mas severa y restricta nuestra doc
trina en un caso que sin duda alguna es mas abierto y favorable. 
En éste no se nos ofrece dificultad: en éste nó puede caer por 
ningún motivo la probibieion de la ley. Fíjese un poco la atén- 
cion, y no cabrá disputa sobre ello.

Se ha intentado por ejemplo un recurso de nulidad en cuanto 
a jos trámites, porqué faltó el emplazamiento al principio del 
litigio, que es una de las circunstancias señaladas en el artícu
lo 4.“ para producir aquella. El Tribunal Supremo estima el re
curso, declara haber lugar á él, repone los autos al estado de de- 
rnanda, y los devuelve al Tribunal, para que vuelvan á for
marse. Pues bien: en estos mismos autos formados de nuevo, no 
se dieta auto de prueba debiendo dictarse, habiendo puntos de he
dió que justificar; y se incurre por tanto en otra causa de nulidad, 
distinta de la que primero se examinó, que inutiliza y desvir
túa el proceso, como aquella otra le había inutilizado y desvir
tuado. ¿Quién duda que se podrá interponer el recurso conve
niente , á fin de reponer de nuevo el litigio al estado de prueba pa
ra que se practique la que debió practicarse? ¿Qué relación,.si 
nó , tenia con este defecto el subsanado en el recurso anterior, 
para que !a declaración del uno impidiera la averiguación de! otro? 
Bueno sería pór cierto que cuando en un incidente se ha declara
do alguna nulidad, tuviesen ya carta blanca los tribunales para 
cometerlas en todo lo restante del asunto!

Puede proseguirse todavía más la suposición, y siempre ten-
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dremos el mismo resoltado. Ese pleito que se repuso por nuli
dad en la forma, por defecto de emplazamiento ó de prueba, es 
sentenciado al fin con una providencia definitiva y ejecutoria, 
contrariaá la ley clara y terminante. ¿Cómo se ha dC; decir tam
poco que ej. hecho de aquellos recursos rituales sea un impedi
mento para el recurso sustancial que el decreto de .4 de noviem- 
hre-autoriza por razón del fallo? ¿Qué relación natural hay en
tre lo uno y lo otro , para que el haber entablado los primeros 
vede é, impida el entablar el segundo? .í .

Basta, pues, patentizar estas cuestiones por medio de ejem-r 
píos , para qué dejen de serlo en realidad, y se conciba clara
mente la doctrina que debe regir en estos puntos.

Esa doctrina es: 1 ,® que el artículo habla délos recursos de 
nulidad por, el fondo de las sentencias , ;y no de los que se in
terponen por defectos rituales. 2 ,® Que es, en aquelíosen íosque 
probibe la repetición. 3.° Que esta prohibición es seguramente 
poco meditada , y trae por consecuencia el falseamiento de toda 
la teoría de la nulidad. 4.® Que aun á' pesar dé sus palabras, 
cabría intentar la formación de una jurisprudencia explicatória, 
cuando la segunda sentencia no fuese ni conforme ni contradic
toria con la ya anulada,, sino que comprendiese nueyas cues
tiones , no examinadas ni decididas por el Tribunal Supremo eo 
su fallo de nulidad anterior.—Nosotros intentaríamos tanto más 
esté recurso, cuanto que , aun no produciendo completo resulta
do, pondría dé manifiesto una-necésidad urgente, y acarrearía 
quizá una oportuna ampliación ó interpretación.

Hace mas evidente cuanto acabamos de decir el recurso que 
el artículo reserva al litigante para pedir la responsabilidad,de 
los mipistros que dieron la sentencia, despues de la devolución 
del proceso. ¿Sobre qué se funda esta responsabilidad? Indudar 
-blentiente sobre que los ministros, .fallando, infringieron de nue
vo. una^Iey clara y terminante^ porque , si con entera sujeción 
á eíla hubiesen dictado su sentencia, claro es qne no podría 
exigírseles ninguna responsabilidad. . .

Quiso la ley poner un término ál legóéio principal, pero no 
quiso, como no debía hacerlo, dejar impunes á los jueces que 
tan á las claras faltaron al religioso cumplimiento de su deber. 
Mas, ¿ en qué consiste esta responsabilidad que á los ministros 
se impone ? ¿ Está por ventura sancionada en nuestras leyes, co
mo debiera estarlo? Hé aquí uno de los puntos que, según tantas 
y  tantas veces se ha repelido, exige con pi'emura un arreglo de
finitivo, pero que todavía no ha llegado á realizarse. Verdad es 
que nuestras antiguas leyes declaran responsables á los jueces del 
cumplimiento de sus preceptos; pero sabido es que ésta es nna do
Jas materias juridicas ca que no se conocen principios fijos,

-  . . .
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¿Y ante qué Tribunal se ha de enlabiar el recurso de respon- 
sábilidad? Tampoco se ocupa el decreto de 4 de noviembre de' 
determinar cosa alguna respecto á este punto; pero verdadera
mente no era necesario, siendo ésta una disposición de derecho 
Común. Al Tribunal Supremo loca conocer -del recurso, é impo
ner la responsabilidad á que se hayan hecho acreedores los mi
nistros que dictaron la sentencia (Jue la produce.

- La última parte del artícu’o es una consecuencia necesaria 
dé las dos antedores : supuesto que el Tribunal haya voeltó 
á fallar en los mismóS términos que:1o hizo el que dio ocasión á 
la promoción del recurso de nulidad favorabiemente decidido, 
y  que aquel sea responsable y quiéra íá parte usar del fe^ 
curso que al efecto la compete, necesitaba la ley determinar si 
iá sentencia dada sbbre el asunto principa! del litigio, débia ó 
no süspenderse hasta Tanto que se decidiera sobre la respon
sabilidad,' 5: ■' . ^

• Para, resolver acerca de esté punto, tuvo la ley que tener pre
sente que ya había dicho que niogun recurso podia entablarse 
qúe vérsára contra la sentencia dada por el Tribunal á á  vir
tud de la remisión ó devoIuetOn dél proceso;, lo que. es equiva-r 
lente á deelárar que lo que en aquella se mande es lo que ha 
de ejecutarse. Bajo este supuesto, ¿á qué propósito suspeíider 
Ja ejecución de una sentencia que no puede revocarse, en
mendarse ni = corregirse por ningún género de recursos? -Ee- 
peiimos que al llegar á su última parte el art. 2 1 , no pudo 
menos de sentar la doctrina que ha éstabíecido. Exígese la  
responsabilidad en buen hora, pero la sentencia es Arme, por
que contra ella no se dá recurso alguno , y sieado Arme no 
-puede, menos de ser ejecutivo, ó tener fuerza, dé cosa juzgada, 
porque tal es'la eondieiou de todas aquellas' que llegan-á nn 
término en el que la ley deniega todo género di reelamaeion. ■

Art. 2 2 . «.Siempre que se declare no haber lugar a l reeur^ 
so , se condenará a l recurrente en las costas y  en la pérdida de 
la suina depositada, ó de que se obligó á responder. Esta can
tid a d  sé repartirá por m itad entre la parte contraria j  e l fondo  
de penas de justicia, »

Emitimos ya en el eoraentaria al artículo 8.® nuestra opí-
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Dion j respecto áJa justicia ó injusticia del depósito para po
der úsap de Un recurso que, si es admisible , porque protege ai 
agraS:iadd , y contribuye á qué se le dé la justicia que tiene, pâ  
recia que se le debiera otorgar sin tener que desembolsar canti
dad alguna. Espusimos laarazones que en pro y en contra se al e- 
gan-*í y llegamos ya con el art. 22 at caso de saber con qué ob
jeto se hace este depósito.

Naturalmente se alcanza, que la consignación de una canti
dad qué no puede destinarse al pago de ninguna deuda , aun 
cuándo fuese alguna el objeto déllitigío, sinóque se manda de
positar, porque la ley á la par qué quiere que sé administre la 
justicia, apetece también que no se abuse de los tribunales; no 
puede tener’Otros objetos sino 1 .°, el de diflcultar ila interposi- 
cioh de estos recursoslimitándolos .indirectamente á los. pleÍT- 
tos de importancia, y 2 .°, el de castigar al que maliciosamen
te dilató el cumplimiento de ju ^  obligaciones, ó la devolu
ción de lo que injustaraén'te disfrutara, usando de un me
dio que se ha establecido únicamente para proteger al agra
viado. ' '■ -  “ • -

Pero nos faltabaLsaber la inversión que.á esta cantidad de
positada hubiera de darse, y de esto se ocupa él art. 22. Sq pri
mera pártese funda en el supuesto deque se declaré que no tie
ne lugar el recurso, y entonces ordena que el que le elevó, y 
depósito ó afianzó los diez mil reales, los pierda en pena de ha
ber acudido indebidamente contra la sentencia ó sastancíaeion 
que suponía contraria á la ley. Esta detérminación expresa de la 
ley comprende virtualmente ía contraria ,-es decir , qué si cuando 
sedecláta no haber lugar al recurso, se pierde el depósito, cuan
do por el contrario se declare la nulidad-, se récobra por el de
ponente como conséeneñcia necesaria de su triunfo.

La segunda parte del art. 22 acuerda el modo de distribuir 
la cantidad depositada. No se creyó que toda ella debía concep
tuarse puramente peca), sino que babia que reparar perjuicios-, y 
de ningún modo se coosegüiría naejor que usando para la repa
ración del dinero depositado, al qué ninguno tenia derecho. En 
efecto él que triunfó en la sentencia que se creyó contraria á la 
ley clara y terminante, sufrió sin duda losperjuieiosconsiguien- 
tes-á la suspensión de Ía ejecución , por la ignorancia ó tal vez 
por la malicia de un colitigante temerario. Pues bien, de la 
misma mano qüe recibió la herida , reciba también la cura
ción, dijo la ley: el qué fué vencido en él recurso de nulidad 
perjudicó á su contrarió; pues este mismo, repárale los daños 
y repáreselos con el depósito que ha perdido por su temé- 
ridád.

La tasación de la cantidad en este como en todos los casos no es
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cosa qae puede reducirse á un cálculo exacto, ni con razón in
contestable puede fijarse en mas ó menos. La ley reguladora 
determina con entera libertad sin incurrir en la nota de injusta, 
porque nó tiene mas fundamento para dar la mitad que una ter
cera ó enarta parte. Así se lia visto en todas Jas leyes penales 
que entre nosotros se cpDOcieron , que lo mismo distribuían la 
pena pecuniaria, por terceras ó cuartas partes, como dé otros 
distintos modos. Esto ha.sucedido con e! depósito de los recur
sos de nulidad, mandado distribuir entre la parte eottia:ia del 
deponente, y los fondos de penas de Cámara. Si se ños pregun
tará lá razón, por la que así se ha mandado, no podríamos 
darJa, porque no hay mas motivo para darles nna mitad que 
una tercera parte 5 pero tampoco podríamos critiearío, porque 
de la misma suerte no hay mas motivo para darles una ter
cera parte que una mitad, r

Art. 23. «£n la Gaceta del Gobierno se publicarán los f a 
llos del -Tribunal Supremo relativas á los recursos de n u lidad , y  
los que dictaren los superiores á  quienes sé devólviere el conoci- 
mieñió de los autos anulados, --

La disposición de este artículo parecerá poco importante á 
los que solo hayan visto ó vean en los recursos de nulidad un 
medio de reparación contra las injusticias privadas. Desechas 
éstas, repuesto el procedimiento en que se habían quebranta-, 
do las formas, enmendada la seuteneia infractora de Ja .ley, 
¿qué importa , dirán ellos , que se publique, ó no se publique 
en los periódicos la dictada en sn fallo por el Supremo Tribu
nal?, ¿No está conseguido el objeto del recurso? ¿Pues á qué 
señalar para éste un medio de poblicidad exajerado, por decirlo 
así, y que no se-ha seguido ni prevenido en ningún otro caso 
de lá administración de justicia?

Si estas expresiones se dijesen , si estas ideas ocurriesen á al
guno despues de haber leído nuestro Comentario , falta y culpa 
habrá sido nuestra, que no habremos sabido expL'car con Ja 
claridad conveniente los fines útilísimos y generales que la edad 
moderna se ha propuesto con ]a institución de estos recur
sos. Tráigase á la.memoria io que hemos dicho mas de una 
vez, y se conocerá que la enmienda de las injusticias particula
res no es el sólo objeto de las actuaciones que examinamos, 
y que nna gran parte de la Importancia, de esas declaraciones 
de nulidad estriba en que por ellas, y solo por eilas, es co
mo se puede conseguir la uniformacion de la jurisprudencia ^ -  
pañola. , I
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Ahora bien: si ya que no sea este el primero y principal 

motivo, es necesario reconocerlo y confesarlo tán principal como 
cualquier otro, infiérese naturalmente que todas las circuns
tancias, todos los accesorios que conduzcan á ese fin, todos 
son admisibles, todos son preciosos, todos deben consagrarse 
en la ley reguladora de la institución. Hé aquí el origen de esa 
publicidad por medio de la imprenta : hé áqaí el origen de que 
no baya bastado para estas sentencias la publicación ordinaria 
que se hace en estrados, y se le dé esa extraordinaria, por 
donde puede llegar á todos los Tribunales, á todos los juzgados, 
á todos los estremos de la Península. Dándose, como se dati, 
fundadas estas resoluciones; eornprendiendo, como comprenden, 
los motivos legales que han sido causa y justificación de sus 
preceptos, no puede haber la menor düdgf en el servicio que 
prestarán, como una colección auténticamente explicatoria de 
puntos graves del derecho, como el Comentario dé mas autori
dad para su genuina inteligencia é interpretación.

Cónsígüense pues, evidentemente dos ventajas: primera, que 
los fallos se pensarán y calcularán con mas esmero, que sus 
fundamentos serán mejor inspirados y desempeñados, que ha
brá menos entrada á los malos gérmenes, ó de pasión ó de pe
reza , que los ppeden bastardear; y segunda, esa formación 
paulatina pero indispensable de una parte capital de nuestro 
derecho, de una norma á que habrán de atenerse en todo lo 
dudoso los tribunales y los jurisconsultos de Ja nación. La razón 
práctica del Tribunal Supremo, pasará de este modo á ser la ra
zón práctica de todo el foro de la Monarquía.

Damos pues una inmensa importancia á la disposición de 
este artículo > y lejos de pensar que no ofrece ningún interés^ co
mo algunos han imaginado, creemos nosotros que hubiera que
dado bien manéala ley, si no hubiese comprendido su precepto.

Art. 24. e.En los pleitos sobre negocios mercantiles .¡eontiniia» 
rá observándose^ mientras rio se mande otra cosa, lo dispues
to en el Código de Comercio acerca de los recursos de injusticia 
notoria, a

No ha creído oportuno el decreto de 4 dé noviembre hacer 
innovación alguna en los recursos de injusticia notoria que el Có
digo de Comercio estableció , semejantes sin duda al recurso de 
nulidad de qué nos ocupamos. Ciertamente no hubiera sido un 
mal la uniformidad dé medios dfr reparación de los agravios re« 
cibidos en todo género de procedimientos, cualquiera que fuese 
el Tribunal que los causara: decimos más, hubiera sido un bien
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indübitable, Pero el decreto no guiso tomar tanta extensión, y 
dejó subsistente lo que uo encontraba del todo malo.

Demasiado tupiéramos que extendernos habiendo completa
mente de tratar del recurso de injusticia notoria én asuntos mer- 
cantiles; y tanto mas inútil fuera nuestro trabajo^ cnanto que 
además de no ser nuestro propósito, en muchos trámites convie
nen aquel y el de, nulidad de los asuntos comunes. Paréceños 
por tanto lo mas oportuno marcar algunas diferencias que entre 
uno y .otro notamos, haciéndolo tan ligeramente Como puede 
consentirlo el Comentario actual.

En el art. 7,° del decreto de 4 de nóyiemhre de 1838 se or
dena que él recurso de nulidad se interponga en el Tribunar» 

dentro del término dé diez dias siguientes al de lanotifiea- 
cion de la sentencia de qué fuera posible; mas el de injusticia 
notoria, aunque ba de interponerse también en el Tribunal ¿quo, 
puede usarse dentro de treinta días despues de notificado el fa
llo contra el cual recae. Por la interposición del recurso de cual
quiera de las dos especies tiene qúe hacerse depósito; pero en 
los de comercio la cantidad es de 5,500 rs., y en los comunes 
de 10,000 ; y en aquellos se hace la deposición despues que el 
Tribuual á  admite el recurso dentro de treinta dias, y en 
estos ha de preceder á ese" trámite.

Tienen en ambos que remitirse los antecedeiifes necesarios 
al Tribunal Supremo; pero es de notar, que no es uno mismo 
el. término que desde el emplazamiento sé concede para introdu
cir arabas clases de negocios. En los mercantiles sé conceden 
treinta dias para presentarse, en él TiibunaJ Supremo; én los co
munes, además del término ordinario, que son también treinta 
dias, se conceden cincuenta á los que vengan de la Isla de Ma
llorca, y sesenta á la de Cáñaftas.

Presentadas en el Tribunal Supremo las partes, convienen 
ambos recursos en que tío se admiten escritos de ningún género, 
pretensiones ni documentos; pero se entregan por vía de ins- 
truecioD , eoD la diferencia que en los de comercio se dan diez 
dias para reconocerlos, y en los comunes treinta á cada uno de 
los litigantes.

Finalmente, desestimado el recurso en uno y otro caso, pier
de el que le Interpuso la cantidad depositada; pero el Código dn 
Comercio no prefija el destino ó inversión del mismo, por lo 
que con arreglo al art. 444 se aplica en la forma prevenida pür 
las leyes comunes.
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Hemós tertMioado nuestro Comentario ál decreto de 4 de no- 
viembre de 1838 , que ha ordenado los recursos de nulidad ; he
mos recorrido sus artículos, hemes inteiq)retado, cuándo ha sido 
oportuno, sus dispósieiones, resolriendoí las dudas á qué en 
nuestro concepto puede dar lugar, Indicándolas váriaciones que 
creemos convenientes en süs preceptos. Despues de este análi
sis, después de esta minuciosa operación., nuestro juicio geBcral 
sobre el Decreto mismo, considerado universalínente, ño puede 
ser desconocido de ninguno que haya seguido estas páginas. Des
de el principio hemos indicado nü^tra opinión, y no tenernos 
al concluir sino motivos cada vez, mas poderosos para ratificar
nos en ella.

'La disposición de este Decreto erá •verdaderamente de una 
necesidad absoluta. ;Ad(nítido el principio de la nulidad, se há  ̂
bia meñéster ordenarlo, y ordenarió inmtóiatameñté y sin de
tención. Ko podia haber en esto demora, cuando de hecho se 
estaban admitiendo los recursos, y dejándolos sin decidir por 
falta de ley. " , . ,

Nada queremos repetir sobre el exámen del principio en sí 
propio. Lo hemos presentado ya como una idea verdaderamente 
progresiva y feliz de nuestra época : hemos indicado  ̂ sus venta
jas: hemos hecho presentir las consecuencias y los gérmenes que 
encierra en su s'éno. No tenemos más que referirnos á los por
menores de nuestros especiales coraeEtáripá.

Menos explícita aprobación nos merece el modo con que se 
ha'llevado á efecto; no por la redacción en sí misma, la eUal 
es clara y cónveiíiéute, sino por alguná de las doctrinas adopta
das, por alguno délos preceptos sentados, que han merecido y 
unerecen nuestra crítica. Creemos que habría sido posible hacer
lo mejor. Nótase en algunos puntos á manera de cierto récelo, 
de cierta timidez, que nos parecen en realidad escesívos. Nó hu
biéramos sido nosotros tan cautos para conceder el- recurso ©n 
Ciertas ocasiones,: parécenos que debió á veces osarse mas,-pues 
sé reconoéiá el principio, y se quei ía caminar á un fin, qué qui
zá se óícurece y pierde de vista en esas ocasiones.  ̂ _

De cualquier modo, el gran paso está dado; ios nmdamen- 
tos del recurso se hallan establecidos; la mejora, la extensión
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sttn ya mas fáciles. "EI Decreto ha hecho un gran bien, por lo qué 
es en sí, y por lo que prepara y dispone para mas adelante.

No queremos terminar este epílogo y poner fin á nuestra 
obra, sin hacernos cargo de upa observación que se ha hecho 
repetidas veces sobre el Decretó de 4 de noviembre de 1838 
acusándole de ilegal y culo en sus disposiciones. ’

Se ha fundado esta acusación en el contexto de la ley de 
21 de juIiOj que fué la misma por dónde se creyó facultado el 
Gobierno para dictarlo, la misma que cita en él, á la cabeza 
dej sus preceptos.

picóte ley autorizaba para formar la instrucción conven 
niente á fin de ordenar la administración de justicia en lo civil 
y en loer^mrnaJ:, por lo respectivo á la jurisdicción real or
dinaria. Fiábanse en ella bases, y establecíanse condiciones y 
lifnítacíoües qué se habian de tener presentes, concluyendo con 
esta prevención .

«Los tribunales y juzgados, obedecerán y harán cumplir 
«ep todas sus partes la instrucciou que el Gobierno forme y 
«circule; la cual seguirá observándose hasta el fin de la próxima 
«iegislatura.»

Vese, pues, sin necesidad más qne de este artículo , que las 
palabras de las Cortes al autorizar para semejante instrucción ha
bían prevenido que sa hiciese provi ional, y provisional hasta-un 
termiDo dado. Confiaban que podrían dedicarse á este objeto 
en la legislatura siguiente., en la cual, ó confirmarían, elevando 
a ley, el decreto de! Gobierno, ó le reemplazarían con otraque 
llenase mas cumplidamente sus intenciones. Era un ensayo, y no 
roas j lo que se facultaba para hacer»

Pero Jas Córtés habían calculado mal. Los aeonteeimientos 
deman venir de tal snerte que todos sus propósitos habian de 
truatarse. La siguiente legislatura fué suspendida muy á los prin
cipios , y disuelta algunos meses despues, sin haber vuelto los 
ojos hacía la administración de justicia. La que vino en pos, ape
nas tuvo de existencia algunas semanas. Siguióse la de 1840,
-que llenaron enteramente Jas cuestiones politicas, y que murió
también en la revolución de aquel verano. En una palabra, 
hasta e! ano de 1842 no se llevó á las Córtes nú proyecto de 
ley sohre recursos de nulidad, y este mismo proyecto ha feneci- 
do iambien en medio de Jas convulsiones de la regencia fie 
D. Ealdomero Espartero.

Eq semejante situación ¿es legal la existencia fiel decreto 
de 4 de noviembre de 1838? ¿Tienen fuerza sus disposicio
nes? ¿Obra bien y rectamente aplicándolo el TribunarSupre- 
mo de Justicia?

No hubiéramos suscitado nosotros esta cuestión, si na-
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dié hubiese caído eñ promoverla; pero indicada y agitada alguna 
vez , debemos exponer sencillamente nuestra opinión.

Parécenos innecesario el repetir cuál fué la intención de 
las Cortes, cuál era su propósito al dictar la ley de 2 1 de julio, 
porque en ello no cabe la menor duda. Lo que hiciese el Gobier
no solo debia durar un año. Pero ¿ por qué no más de un año? 
Aquí está la clave de la cuestión, r ■=

¿Limitábase por ventura á ese tiempo , porque solo en ese 
tiempo fuera necesaria, la ordenación de los trámites judicia
les? ¿Limitábase á él, porque despues habia de volverse a! es
tado antiguo j ai que quería remediar la misma ley de 2 1 de 
julio? -

No. Semejantes suposiciones serían absurdas. Comprender 
así la voluntad de las Cortes sería adulterarla, calumniarla. 
Los desatinos no se presumen nunca, cuando hay posibles otras 
presunciones.

La voluntad y la intención de las Cortes eran patentes. La 
obra que conflaban al Gobierno no habia dé durar mas que un 
año, porque en ese año harían ellas otra con que sustituiría. Ló 
provisional no había de abandonar su. puesto al caos, sino á 
lo definitivo; , ^

Desde que la cuestión se comprende así, ya se iofiere, para 
todo hombre de sentido recto, que si ha habido circunstancias 
tales que hicieron lo definitivo imposible eñ el plazo que se se
ñaló, lo provisional ha debido continuar rigiendo, aun termi
nado el mismo plazo que prudencialmente sé señalara. Cómo no 
se han de presumir absurdos, tampoco se han de exigir im
posibles.

Complétase absolutamente esta creencia con la conducta de 
todas las Cortes que se han sucedido despues de 1839. Si la opi
nión de estos cuerpos hubiera sido que estaba caducada la au
torización de 1838 por el lapso del tiempo señalado en la mis
ma, seguramente tío habrían dejado de expresar su voluntad en 
términos enérgicos, y como corresponde á partícipes del poder 
soberano. No haciéndolo as í, han confirmado con su aquiescen
cia la obra,del Gobierno, y han justificado las razones que aca
bamos de indicar, y que aseguran la subsistencia del decreto 
de 4 de noviembre, ínterin no se lé reemplace de una manera 
real y positiva.

-i
12
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{Deseosos de completar este Comentario, haciendo conocer en 
toda la extensión oportuna cuantas doctrinas jr sistemas sé han 
presentado en estos últimos tiempos respecto al recurso de nulidad^ 
insertarnos iá continuación dos documentos de la tnayor importancia. 
Es el'primero el provecto de ley qiie formó el Congreso eti la le
gislatura de 1838 j ' j  que quedó pendiente en él Seriado, al con
cluirse aquella, tal como lo presentó la Cotnision de esté último 
cuerpo  ̂ Él segurido es el proyecto presentado por el Ministro de 
Gracia y  Justicia D, José- Alonso, en, 20 de enero de 1842.-— 
Asi se podrán, comparar con el decretó de 4 de rioviembte y  Con 
nuestro Comentario, esclareciéndose, y  rectificándose  ̂ las respec
tivas doctrinas.') ~ .

I.
PbOYECTO de lEX DE EECÜESOE DE NÜLIDAD , ApáoBADO EOE EL 

CONGSKSO, Y PEESENTADO AL SENADO EN LA LEGISLATüBA ,
, , DE 1838.

Art. 1.0 Los fallos de cualesquiera Tribunales Superiores 
que causen ejecutoria, pueden reclamarse por recurso de nu
lidad, cuando en las instancias de vista y revista se haya 
faltado en cosa esencial á las leyes que arreglan el proceso, 
ó cuando en definitiva se haya contravenido á la ley clara y 
terminante.

Este recurso no tiene lugar por ahora;
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1.  ̂ Eq las causas sometidas á los Tribunales eelesiásticos. 
Pero de las en que conoce el Tribunal especial de las órde
nes procede el recurso por Infracción de la ley clara y terminan
te en el fallo que cause ejecutoria.

2. “ En causas criminales.
3;.“ En las civiles cuando solo se litiga la posesión i-salvo 

si el juicio es plenario y el valor de la cosa litigada escede de 
diez mil rs. vn. en la Península é islas adyacentes, ó de veinte 
mil en Ultramar.

Art. 2 i** Para que tenga lugar el recurso por fiabersé fal
tado á las leyes que arreglan el proceso, es necesario que la 
falta se haya reclamado» habiendo podido hacerse, antes de que 
recaiga sentencia en la instáncia respectiva, y que no; haya pro
ducido efectola redamación.

Sin embargo, si la nulidad;, reclamada y desatendida, en una 
instancia pudiese subsanarse en las ulteriores, se deberá' recla
mar nuevamente en ellas.

Art. El conocimiento de estos recursos toca eselusiva- 
meníe al Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 4.“ Los recursos de nulidad deben interponerse en él 
Tribunal Superior a quo dentro de diez dias siguientes al.de la 
notificación de la\sentencia que cause ejecutoria , por medio de 
escrito .firmado de letrado j en que se citen la ley ó leyes in
fringidas, y por procurador con poder especia|,i Si careciese 
de él, y su principal se halla-ausente, lo expresará así , pro
testando presentar djcbo poder. El Tribunal le señalarácon 
calidad de iraprorogabie , el término que parezca necesario se
gún las distancias y el estado de las coñaunieaciones,

Art. 5.® A la admisión del recurso ha de preceder, por 
parte del que lo interpone, el depósito de cuatro;mil rŝ  vn. 
en la Península é islas adyacentes, y de .cuatro mjl' rs. de pla
ta en Ultramar. ^

En su lugar puede admitirse fianza abonada; pero en doble 
cantidad respectivamente.

A !a parte que litigó por pobre, le bastará obligarse por me
dio déla escritura pública á responder de dieba suma sí llegase á 
mejor fortuna. . .

Cuando los fiscales interpusieren el recurso, cumplen otor
gando obligación, á nombre del Tesoro, por una mitad de di
cha, suma. ■ , . ' . ‘ .

Árt. 6.® Interpuesto el recurso con las formalidades que 
expresan los. articulos anteriores, los admitirá sin mas trámi
tes el Tribunal a quo, y mandará remitir al .Supremo el 
todo, ó la parte de autos que se estime conducente, previa 
citación y emplazamiento de los interesadofS para que compa
rezcan á usar de. su derecho dentro de treinta dias., contados 
desde el en que se les notfflcó el auto de admisión del recurso y 
emplazamiento.

6o.c:
O



9 f  APENDICE : V
Este plazo será de cincuenta días para los recursos que’ se 

interpongan de los Tribunales Snperiores dé las Islas Baleares: 
de sesenta para los de las Canarias, de eviatro meses para ios 
de las de Cuba y Puerto Rico, y de un año para los de Fi
lipinas. -

Los Tribunales de la Pesíosula é islas adyacentes ̂  remitirán 
por sí ó entregarán origínales á lá.parte que interpuso el re
curso, de conformidad con la adversa, y con obligácion á sa
tisfacer prévia mente el porte del correo, la pieza d piezas que 
se Consideren bastantes para su détermiñacion. Pero siempre se 
acompañarán: •

1. ® Él memorial ajustado por copia autorizada.
2 . ® Originales, ó por testimonio literal si existiesen én otra 

pieza, la.sentencia que causó ejeculoriá, la reéiámacion de nu
lidad, y todo lo relativo á !á interposición y adiñision del re
curso.

En los que se interpongan en los Tribunales de Ultramar, se 
sacará testimonio íntegro de todos los autos á posta del recur
rente, y con citación para rémitirló al Supremo de Justicia, que
dando los originales en aquellos.

Art. 7i® Si se ofreciesen dudas sobre la procedencia del re
curso pó.r razón de la cuantía del negocio conforme á lo que pre
viene el art. í.° , el Tribunal oirá á las partes 5 les admitirá bre
ve y sumariamente las pruebas y justificaciones que ofrecieren; 
y en su-vista fallará 10 que considere justo.

Este fallo es apelable para ante él Tribunal Supremo; si 
se interpusiere la apelación , el Tribunal a quo mandará sacar 
testimonio de lo conducente, por señalamiento de los interesa
dos, y le remitirá al Supremo dentrnlos quince dias inmedia
tos al en qué se les hubiese notificado, el auto de que se apelo; 
emplazando á las partes para que se presenten á usar de su 
derecho en dicho Tribunal dentro el término respectivamente 
señalado por el artículo anterior.

El Tribunal Supremo, prévia entrega de los autos á las mis
mas , para el solo efecto de que informen al tiempo de la vísta, 
decidirá definitivamente este incidente sin que pueda tener ul
terior progreso.

Art. S.“ Recibidos los autos en el Tribunal Supremo, y pa
sado el término del emplazamiento sin que se haya presentado 
la parte recurrente, se declarará, á petición de Ja contraria, por 
desierto el recurso ; condenando al que le interpuso al pago de 
las cóstás cansadas, y á la pérdida de la mitad de la cantidad 
depositada, ó de que se obligó á responder. Esta Cantidad se 
aplicará, según se previene para la del todo en el art. 17.

Art. 9.® Presentándose las partes en el Tribunal Supremo, 
por medio de procurador, se les entregarán los au tos para ins- 
trúceioii de sus letrados por un término suficiente, con tal que 
no pase de 30 dias á cada una.
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Árt. 10, Devueltos los autos y hecho sí se pidiere, el cotejo 

del memoriaí ajustado, se señalará dia para la vista del recurso, 
y se procederá á ella, citadas las partes.

Art. II. Concurrirán nueve jueces á la vista y determinación 
de estos recursos. A la de ios qüe se interpusiereñ dé sentencia 
pronunciada por la Sala de Justicia del Tribunal especial de 
Guerra y Marina, asistirán los Ministros y fiscal togado de la 
misma que no hayan entendido en el negoció, tomándose del 
Supremo de Justicía los restantes hasta completar dicho número.

Art. 12 . La sentencia se pronunciara dentro de los quince 
días siguientes al déla vista: contra, ella ho se admitirá recurso 
alguno.

Art. i 5. En la sentencia se hará expresa declaración de si 
6 ha ó no lugar al recurso,» sin perjuicio de los demas pronun
ciamientos que expresan los artículos siguientes: T

Art. 14. Cuando se declare haber lugar al recurso por ha
berse faltado en cosa esencial á las leyes qué ordenan el proceso, 
se repondrá éste ai ser y estado que tenia al tiempo de cometerse 
la falta.; y se devolverán los autos al Tribunal ¿ quo , para que 
los continúe desde aquel punto por jueces distintos de los que 
causaron la nulidad..

Alt. 15." Cuando se declare haber lugar al recurso por con
travención de ley clara y terminante en la senténeia qué causó 
ejecutoria, el Tribunal Supremo designará la ley que hubiese 
sido infringida, y dictará sobre el fondo del negocio la providen
cia que estime justa.

Art. 16. En uno y otro recurso puede adetñas él Tribunal 
Supremo reprender o condenar en el todo ó parte de las costas, 
daños y perjuicios á los jueces que hayan cometido de una ma
nera indisculpable la infracción de ley que dió lugar el recurso. 
Pero no deberá condenar ni desautorizar á ningún juez por leves 
ó excusables faltas ó descuidos, ni por errores de opinión en 
puntos dudosos;, ni podrá dejar de óir en justicia, con suspen
sión de la reprensión ó condena cuando la impusiere, á los que 
reclamen contra ella.

Queda igualmente facultado el Tribunal para multar al abo
gado que firmó el escrito para la-interposición del recurso en los 
casos y en el modo que puede penar á ios jueces.

Art. 17. Siempre que se declare no.haber lugar al recurso, 
se condenará al que lo interpuso en las costas, y en la pérdida 
de la cantidad depositada ó de qué se obligó á responder. Esta 
cantidad se repartirá por mitad entre la parte otra y el fondo da 
penas.de justicia.

Art. 18. Si el fiscal interpuso el recurso que fuere desechado, 
se abonarán á la parte contraría las costas y la cantidad á que 
aquel se obligó; sin perjuicio de que el Tesoro repita contra el 
mismo, si el Tribunal lo acordase, en todo ó parte, y en los 
términos y con las modificaciones que expresa el art. 16,
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 ̂ Art. "t9. Decidido el réenrso, el Tribunal Supremo mandará 
devolver los autos al Tribuna! '& gvo, con ceitifieaeion de la 
sentencia para su ejecución. V _ ’

Art. 20. La sentencia"de que se' interpone recurso de nuli
dad, se ejecutará, silo solicitase;la parte qtíe la obtuvo, dan
do fianzas suficientes dé estar á ias resultas. Para dicho efecto 
se sacará él testimonio Oportuno en' la Peninsula é islas- adya
centes. -
• Art. 2 1 . '“Los.Tribunales Superiores .continuarán conociendo, 
eomo Lasta áqdí',’ de los recurtes de nulidades cometidas por los 
respectivos jueces'inferiores. ‘

Art. 22, Los recorsos de nulidad, determiuados por la pre
sente ley , serán ios únicos que puedan tener lugar eñ lo süee- 
sivo, salvo los que autorizan las leyes _1.̂  y ¿•“j tíL 26, partida
3.®, respecto á los juicios dados por falsas cartas ó por falsos 
testigos. Quedan deflnitivamáaté suprimidos los recursos dé in- 
jusficia notoria. ' . . . '

Art. 23. Los recursos de nulidad que se hayan interpuesto 
antes de la publicación de ésta ley y despues dél 15 de agosto 
de 1836, se sustanciarán con preferencia y con arreglo a las dis
posiciones de la presente, en cuanto lo permita su estado. Sí la 
parte que le interpuso creyese que, ademas dél defecto de sus- 
tanciacion que'je motivó, se ha infringido la ley ciara y termi
nante en el fallo, podrá también alegar esta falta, como fun- 

"fiamento del recurso, haciéndolo por esciíto, y de'signañáo la 
ley infringida, en cuyo caso el Tribunal, previo un ttesiádo á 
la otra párté; ppdrá también decidir que ha lugar al recurso por 
este motivo, sí halláre méritos para ello, y resolver en su con
secuencia sobre ei fondo dehñegoeio.

h .
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.. I.... De ios recursos de nulidad", .• -.  ̂ ^
I. " ' - ' ' I L, ' \

----------------— . ...1 ii

i; Ajrt. 1 .® En lósnegoeiosprincipiadosenI,osj.QzgaáosyXriI)ii- 
nai^s ordinarios despues dg 13 de agosto de .1836 ) no habrá lu^ 
gar, al grado.de segunda suplicaeioa .ni al reearsp de injusticia 
notoria; pero tanto en eso como en los principiados en los Tribu
nales, ó juzgados militares de alzada despues del real decreto de 
4 de ppvlembre de 1838, y en los de, conjercio, minas y cual
quiera otro especial desde la publieacipn de esta ley) podrá in
terponerse el recurso de nulidad según y, como se expresará mas 
adelante. " , ,
i :.Art. 2,0 Tendrá lugar' el recurso de nulidad, no solo cuando 
se hayan infringido las leyes que arreglen el proceso^ sino guau- 
do;el.fallo ó sentencia se hubiere dictado contra la ley, expresa, 
clara y terminante j ó contra principios legales universalmente 
reconocidos. . . i .
I Art. 3.® ¥a se funde la nulidad en uno., ya en otro, ya en 
los dos motivos que comprende el artíenlp' anterior, solo tendrá 
lugar el recurso: contra las seníenclas de los :trthunales de alzada 
que causen ejecutoria por disposieion de la ley; mas no contra 
aquellas en que hubiere Jugar á la súp.lica y  no se hubiese inler- 
pUBStO, ; ' : ■ ■ . I :

Art. .4.® Mo tendrá lugar el recurso ,de; nahdad en los nego-
(1) Lorcaplíulos T y 2 dé este'proyectó tratan de los'recursps de segunda 

suplicación é injusticia notoria. Los suprimimos aquí por inütUes para el ob
jeto de nuestro Comentario. “ 1"
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ci£)s deque conozean^aH contra las sentencias qué dicten los Trú 
bonaies ó Juzgados eelesiástieos de alzada, incluso el especial de 
Ordenes, pero sí los recursos de fuerza en el modo por la inver
sión del orden del juicio, o de protección por el fallo contra ley 
civil ó canónica clara, expresa y terminante, ó contra princi
pios legales ó eanóaieos universalmente reconocidos.

Art, 5.“ Tampoco tendrá lugar el recurso de nulidad en los 
negocios de menor cuantía, de que trata la ley de su razón en 
los interdictos sumarísimos y sumarios de posesión; pero sí en 
los plenarios de ésta y en los ejecutivos.

Art. 6,“ . Por ahora no tendrá lugar el recurso de nulidad en 
las causas criminales.

Art. 7.“ El recurso de nulidad ha de ihterpónérsé en el Tri« 
banal y Sala eu que se hubiere pronunciado la uñirná sentencia 
que cause ejecutoriá, dentro de los diez dias siguientes al dé la 
notificación dé dicha sentencia, por medio de escrito firmado de 
letrado, en que^e citen la ley ó el principio legal infringidos, y 
por procurador autorizado con poder especial.

Árt, S.® Si el procurador no tuviese este poder, y  su prin
cipal se hallase ausénte, lo ihanifestará en el escrito, protestan
do presentar aquel documento, y  el Trihunal le señalaiá el tér
mino que estime necesario, y atendidas las distancias y  estado 
de las comunicaciones para obtenerlo y presentarlo.^

Art. 9.0 El que interponga el recurso depositará antes que 
pueda ser admitido éste en el Banco nácional de S. Fernando, ó 
en sus cómisionádois en las provincias, yen su defecto en quien 
detefrñine el Tribunal ante quien se interponga el recui'so, la 
cantidad de dinero que importe la mitad del valor de la cosa 
litigada, cuando fio eseeda éste de 20,000 rs.; la de 15,000 cuan
do Ib litigado pase de esta suma y no_ de 40,000 rs. y en-los que 
escedierén dé ésta cantidad lá de 20,000 rs,

Art. lo.i" En lugar déí depósito podrá admitirse fiánzá sufi
ciente. i:,,:..;;

Alt. 11; Al litigante" pobre que haya sido fiéfendido-como 
tal efi él juicio, le bastará obligarse en escritura publica 6 en los 
afitOs î a responder de la suma que debiera depositar cuando lle
gué á mejor fortuna.

Art. 12. Los fiscales que interpusieren el recurso de nulidad, 
harán el depósito ó presentarán obligación del ramo ó renta á 
que perteneciere el negocio, ó del fondo de penas de cámara , tan 
soló en la mitad de la cantidad señalada en el art; 9.®

Art. 13. Interpuesto el recurso de nulidad con arreglo á los 
artículos anteriores , ó pasado el término concedido para'traer 
el poder, el Tribunal dará traslado á la otra parte, con término 
preciso éimprorogable de dos d ia s ,y  con lo que dijefe ó no, 
pasado ese término, procederá sin mas trámites á admitir ó des- 
ést'imár el recurso. .

Art, 14. Para esta resolución el Tribunal a quo m  entrará'á
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examinar el motivo en que se funde la nulidad, sino única
mente si se ha interpuesto ó no en tiempo, si contra sentencia 
que cause ejecutoria por la ley  ̂si el juicio en que ha recaído es 
de los en que tiene lugar el recurso, si el poder es bastante, y 
si se ha verificado el depósito en la forma y cantidad prevenida 
en esta ley, ó constituido la fianza ú obligación en los casos res
pectivos.

Art. 15. El auto en que el tribunal k quo admita ó no dé lu
gar ai recurso de nulidad interpuesto, es apelable por taparte 
que se sintiere agraviada.

Art. 16. Ai Tribunal Supremo de Justicia, corresponde co
nocer, tanto de los recursos de nulidad admitidos por los tribu
nales de alzadas, cuanto de Jas apelaciones que se interpusieren 
de los autos en que se admitiese ó negase la admisión del mis
mo réeurso.

Art. 17. Admitido el recurso por el tribunal « í/ ko, manda
rá éste remitir al Supremo, y remitirá por conducto del presi
dente de éste á costa del recurrente, los autos íntegros y origina
les, cuando el recurso de nulidad se fundáre en infracción de 
ley ó principio legal en la sentencia, acompañando un informe 
en qoe se expongan los fundamentos en que apoyó su senten
cia, y lo mismo se practicará cuando se hubiese admitido e! re
curso por dicha infracción en el fallo.

Art. 18 . Guando el recurso se funde en la infracción de las 
leyes que arréglan el proceso, se remitirán del mismo modo al 
Tribunal Supremo ios autos íntegros y originales, ó la pieza ó 
piezas que sean bastantes para la determinación del recurso, de 
conformidad de las partes, á cuyo fin serán expresamente cita
das, y acompañará copia autorizada del memorial ajustado y ori
ginal ó por testimonio, si existiese en otra pieza la sentencia 
que causó ejecutoria; y siempre origina! la redamación de la nu
lidad y todo lo relativo á la interposición y admisión del re
curso , con el informe prevenido en el artículo anterior.

Art. 19. Antes de remitir el Tribunal a quo los autos en los 
términos prevenidos en los dos artículos últimos precedentes, dis
pondrá se cite y emplace á los interesados para que comparezcan 
en el TribunalSupremo, dentro de treintadias, contados desde 
el en que se Ies notificare el auto de emplazamiento, mas éste 
térmíñó será- de cincuenta dias para los recursos que se inter
pongan en los Tribunales de Mallorca, y de sesenta en los de Ca
narias.

Art. 20. C u a n d o  se interpusiere apelación del auto en que se 
declarase por el Tribunal hquo no haber lugar al recurso de uu— 
lidad, mandará ese sacar testimonio de lo conducente por seña
lamiento de los interesados , y lo remitirá al Tribunal Supremo 
dentro de los quince dias inmediatos al en que se hubiese noti
ficado él auto de que se apeló, emplazando álas partes para que 
se presenten á usar de su derecho en el Tribunal Supremo dentro
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del término respectivamente señalado en el .artículo anterior.
Art- 31. Además de Ja citación de los interesados para el se

ñalamiento de Ja parte de autos que ñaya de remitirse al Tribu
nal Supremo, se les citará también siempre que haya de remi
tirse alguna parte de elfos én compulsa ó testimonio para su com
probación ó cotejo.

Art. 22. Sin embargo de las apelaciones ó d'el recurso, la 
sentencia que causó la ejecutoria se ejecutará desde luego, si 
la parte que lo obtuvo Ja solicitare, dando fianzas suficientes de 
estar á las resultas; y al efecto se sacará y retendrá en el Trí- 
banal ¿  el testimonio oportuno y bastante.

Art. 25.' Ya sea en las apelaciones, ya en los recursos de nu
lidad, recibidos que sean los autos en el Tribunal Supremo, y 
pasado el término del respectivo emplazamiento sin haberse p’re- 
sentado e! apelante ó el que interpuso el recurso, se declarará 
á petición de Ja otra parte desierto el recurso ó la apelación; con
denando en ambos casos en las costas al apelante ó recurrente 
y_ además á éste en la pérdida de.Ia tnitad de la cantidad depo
sitada ó de que se obligó á responder, la cual se aplicará según 
se prevendrá en el art. 36.

Art. 24. Presentándose en el Tribunal Supremo el apelante 
ó, el que interpuso el recurso y no la otra parte, se señalarán á 
instancia de aquel, en representación de ésta, los estrados del 
Tribunal.

Art. 25, En las apelaciones deque trata el artículo 20, el 
Tribunal Supremo, prévia entrega de los autos á las partes pa
ra el solo efecto de que sus letrados se instruyan para informar 
en el día de lá vista, decidirá definitiva é irrevocablemente es
te incidente.

Art. 26, Devueltos los autos por las partes, despues de lñs- 
truidas, y hecho, si se pidiere por alguna, eí cotejo deí me- 
niorial ajustado, se señalará día para Ja vista del recurso ó de 
Ja apelación, y se procederá á ella citadas las partes.
_ Art. 27, Para la vista y determinación, tanto de las apela

ciones como .de los recursos, concurrirán nueve magistrados del 
Inbunal Supremo.

Art. 28. En las apelaciones del auto en que se hubiere de
clarado haber lugar al recurso de nulidad, eí Tribunal Supre
mo decidirá en un mismo fallo sobre la apelación y el recurso,
cuando este hubiese sido legalmente admitido , y áe Jo contra
rio , solo respecto de lo apelado,

Art. 29. La sentencia se pronunciará dentro de los veinte 
días siguientes a! en que se concluye la vista, y contra aquello 
no se admitirá recurso alguno.

Art. 30. En la sentencia se hará espresa declaración de si 
ha o nn lugar al recurso.

Árt, SJ. Cuando se declare haber lugar al recurso poninfrac- 
ciou de las leyes que arreglan el procedimiento, se repondrán los
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autos al estado anterior inmediato á la infracción cometida, y se 
devolverán al Tribunal a quo para que desde aquel punto los 
continúe, sustancie y determine con arreglo á derecho.

Art. 32. La declaración de nnlidad y reposición del proceso
de que trata el artículo anterior, tendrá lugar:

1 . ® Por defecto de! emplazamiento en tiempo y forma de los 
que deban ser citados al juicio.^

2 . ó Por falta de personalidad ó poder suficiente de los liti
gantes para comparecer y seguir el juicio en su representación
por el procurador. ,

3.0 Por defecto de citación para sentencia, ya sea interlocu-
torio de prueba, ya definitiva. , , . .  j

4.° Por no haberse recibido el pleito á prueba, debiéndose 
recibir, ó no haberse permitido á partes hacer la prueba que 
les convenía^ siendo conducente y admisible,

5.0 Por no haberse notificado el auto de prueba ó la senten
cia definitiva en.tiempo y forma. _

6.0 Por haberse denegado la súplica que se hubiese inter
puesto y correspondiese según las disposiciones de las leyes.

7 °  Por incompetencia de jurisdicción en el juez ó tribunales 
ante quienes se hubiese seguido el juicio.

Art. 33. Para que pueda declararse haber lugar al recurso 
de nulidad por las faltas ó defectos de que trata el artículo an
terior, será necesario que baya Sido reclamada la nulidad, vista 
por el litigante á quien se hubiesen entregado los autos despues 
de eometidli y no reclamada en aquella misma instancia; si die
re lugar para ello no será estimada, ni dará lugar al recurso} la 
nulidad cometida en una instancia que en esta no pudiese recla
marse, deberá serlo en la instancia siguiente; y no haciéndolo 
así no podrá ser estimada en la determinación del recurso.

Art. 34. Cuando el Tribunal Supremo declare haber lugar al 
recurso de nulidad por ser el fallo contrario á ley expresa, y de 
eonsi^^uiente nulo, dará sin necesidad de nueva vista la senten
cia aiTeglada á las leyes que haya de subrogarse en lugar de la

^*^Art^^85. Siempre que el Tribunal Supremo declare haber 
luoar al recurso de nulidad., acordará en la misma providencia 
qu'e los autos pasen al Tribunal Pleno para que en él se resuel
va lo que corresponda en cuanto á la responsabilidad de ios jue
ces ó magistrados que hubiesen dictado las sentencias declara
das ó repuestas, . . , ^

Art. 36. A la declaración de no haber lugar al recurso de nu
lidad acompañará siempre la condenación al recurrente en todas 
las costas y en pérdida de la suma de dinero depositada, o de 
que se obligó á responder, la cual se aplicará y entregara por 
mitad ál litigante contrario y al fondo de penas de Cámara. Eí 
abogado que en este caso hubiere suscrito el recurso, podrá ser 
multado en consideración á la mala fé y temeridad con que se
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introdujo, si tal hubiere, ó por la inexactitud de los fundamentos 
alegados eü los recursos {nterpnestós por los fiscales, se aolieart 
Ja pena por entero al litigante contrario.

Alt. 37. Los fallos del Tribunal Supremo sobre recurso de 
nulidad se pubiícarao en la Gaceta del Gobierno.zrMadrid so 
de enero de i842,~José Alonso,

o

FIN,
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